
A Ñ O  1858. MARTES 16 DE NOVIEMBRE. NUMERO 320.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.') y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púb l icas .

Ilmo. Sr.:  E n  v i r t u d  do lo d ispuesto  en el a r 
tículo 2.° de  la ley d e 1 9  de Jun io  de 1855, re la tiva  
á la emisión de acciones del Canal de  Isabel II, y á 
lo p rescrito  en el art .  4.° del re - la m e n to  ap robado  
para su  ejecución, S. M. la Reina (Q. D. G . ) ha r e 
suelto que  por esa Dirección se d isponga lo con
veniente p a ra  que , con a rreg lo  á ios a r t ícu los  4.°, 
5.° y 6.° del c itado  reg lam en to ,  tenga  lu g a r  el d ia
1.® de D ic iem bre  p róx im o  el sorteo p a ra  la a m o r 
tización y prem io  de 4.100 acciones del referido 
Canal.

De Real o rd en  lo digo a V. 1. pa ra  su conoci
miento y efectos co rrespond ien tes .  Dios g u a rd e  
á Y. I. m uchos  anos. Madrid 13 de Noviembre 
de 1 8 5 8 . = C o r v e r a .= S r .  D irector genera l  de O b ras  
públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Con arreglo á lo preven id o  en  la Real orden  de fecha 
de h o y , esta D irección ha dispuesto que el dia 1 .° de 
Diciembre p róxim o se celeb re en  acto público , en el lo 
cal que ocupa el M inisterio de F om ento y  á la hora de 
las diez de su m a ñ an a , el sorteo para la am orlizacion de 
4.100 acciones del Canal de Isabel I I , cuyo acto tendrá 
logar con  arreglo á lo preven ido en  los artícu los 4 .°,
5.° y 6 .° del reg lam ento aprobado en 30 de Junio de 1855, 
para la ejecución  de la ley  de 19 del m ism o'm es y  año.

Madrid 13 de N oviem b re de 1858.— Uría.

Artículo  2 .° de la ley de 19 de Ju n io  de 1855.

Estas acciones (d e l Canal de Isabel I I ) ,  que serán de  
LOOOrs. cada u n a , ganarán  un Ínteres de 8 por 100 
anual, y á su am ortización  se destinará todos los años  
una cantidad que no bajará del lo  por 1 0 0 , y  que e x c e 

derá de este tipo en  tanto cuanto exceda el producto de 
los arbitrios que á esta operación  s» destinan. G ozarán, 
ademas, de un prem io de 1 por 100 , que se distribuirá  
anualmente en tre las acciones am ortizadas por m ed io  de 
un sorteo.

Art ícu los  del reglamento .

Art. 4. El dia 1. de D iciem bre de cada a ñ o , e m p e 
zando en el de 1856 , se celebrará el sorteo que la ley  
previene para la am ortización de las acciones; y  al efecto  
se anunciará el dia 15 de N oviem bre anterior en  la G a
ceta y Diario de Avisos  de M a d r i d , por el M inisterio de 
Fomento, fijándose la hora y  el local en  que aquel ha de 
verificarse y el núm ero de las accion es que hayan de s e 1’ 
amortizadas, el cual no deberá ser m enor del 10 por 100 
délas em itidas hasta el 31 de D iciem bre in clu sive  del año  
anterior.

Art. 5.° Entre las acciones q u e , según  el resultad.) de  
dicho sorteo , hayan de ser  am ortizadas, se  hará uno 
nuevo del núm ero eq u iva len te  al 1 por 100 de las m is
mas, y  las que resu lten  favorecidas por la su erte en  
esta segunda extracción  recibirán, adem as del reem bolso  
del capital, un prem io de 10.000 rs. vn. efectivos cada una.

Arl. 6 .° Los sorteos se  celebrarán  en  acto público  
ante el D irector gen era l de Obras p ú b lic a s , el O rdena
dor general de Pagos del M inisterio de Fom ento y el T e 
nedor de libros del m ism o , que hará de Secretario.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  LA G U E R R A .

In fan te r ía .

5 Noviem bre 1858. Al D irector general de Infantería.—  
^oncediendo m ayor antigüedad en el em p leo  de T eniente  
a D. Juan A lcober.

Al m ism o.— Id. plaza de Cadete á D. Miguel Jim énez  
Al m ism o.— Id. á D. Juan Melgar.
Al m ism o.— Id. á D. Francisco Rosal.
Al m ism o.— Id. á D. Bernardo Herrarte.
Al m ism o.— Id. á D. Luis Rosales.
Al m ism o.— Id. á D. José A rcava.
Al m ism o.— Id. á D. Adolfo Rodríguez.
Al m ism o.— Id. á D. Ram ón F lores.
Al m ism o.— Id. á D. Leónides Am ador.
Al m ism o.— Id. licencia  á D. P elegrin  García.
Al m ism o.— Id. á D. Francisco M ontero.
Al m ism o.— Id. á D. N icolás La fuente.
Al m ism o.— Id. á D. José Fantoni.
Al m ism o.— Id. próroga á D. Buenaventura G am ez.
Al m ism o.— Id. á D. Caídos Crestar.
Al m ism o.— Id. á D. Fernando Benedicto.
Al m ism o.— Id. á D. Francisco Gallo.

Monte-piu .

«jd. id. Al P residente de la Junta de Clases pasivas.—  
, ^cediendo pensión  á Doña Manuela v  Doña Benita T o-  
ecio Y Botino.

Al m ism o.— Id á Dona Teresa A riño é írure.
A m ism o.— Id. á Doña Teresa Molina y  Carrera.
Aj m ism o.— Id. á Doña Mariana Bohigas y  Forlet. 

j Al Sr. M inistro de la G uerra y U ltram ar.— A probando  
Pensión concedida á Doña María Rosa Arcega é Irurn.

Pran .m ism o “ w - las Pa§as de íocas co n cedidas á Doña 
dncisea G uiñarte y  Odaordo. 

tina Se c fetario qe | T ribunal Suprem o de Guerra y  M a -  
(jn ^ -C onced iendo licencia  para casarse al Coronel g r a -  

D. Rafael Muñoz y Peñalver. 
la Al m ism o.— N egando á D. Federico Masdeu y  García  

mejora de pensión  que pide.

Juzgados.

Al Capilan general de Extrem adura.— C once
do riar.011®110 m eses de Real licencia al A uditor D. Maria- 

a! Castro y  Perez.
bodrio T 1 nada.— Id. al A uditor de reem plazo D. José

Al h z ®a n c*iez - 
t ) .t„ .. e E xtrem ad u ra— Trasladando á Burgos al Fiscal

Al ri 0 P oeñas-
^'aned ®“ r80s -— Id- a E xtrem adura al F iscal D. Juste

Cuba y  Puerto-Ric-u.

Id. id. Al Ca pi t án  g e n e r a l  de la isla do C u b a . — Conc e 
d i endo  el r e t i ro  al ( "api lan do i n f an t er í a  del  e jérc i to  do 
Cuba  D. José Espinosa  y Seguí .

Cal'aliena.

Ó id. Al Di r ec to r  genera l  d e  Ca ba l le r í a— Dec l ar ando  
opc i on  á volver  al c u e r p o  de  Es t ado Mayor  al Corone 1 
g r a d u a d o  I). León López F r a n c o s ,  pe r o  q u e  n o  t iene d e 
r echo  á q u e  se le c u e n t e n  en su emp le o  y g r ad o  las an 
t igüedades  q u e  solicita.

Ingenieros.

Id. id. Al Capi t án  ge n e r a l  de Valencia .  - Ne g a n d o  á Don 
José  Tor r eg r osa  y  Pas to r  el p e r mi s o  p a r a  c o n s t r u i r  u na  
casa e n  la zona mi l i ta r  del cast i l lo de  ñ a u  F e r n a n d o  de 
Al icante.

Al I ng e n i e r o  g e n e r a l . — Concediendo  c u a t r o  meses  de  
Real  l i cencia para  esta cor t e  al T en ie n t e  Coronel  g r a d u a 
do  D. F ra nc i sc o  F e r n a n d e z  de  Córdova  v  F e r r o r ,  C o m a n 
d a n t e  de  Ingenieros .

Al Capi tán g e ne r a l  de  Valencia .— Id. p e r mi so  á Don 
Ricardo Martínez,  y  Sa n t a  María par a  c o n s t r u i r  u n a  casa,  
bal sa  y nor i a  en  la zona del  cast i l lo de Al icante .

Al i ng e n ie r o  g e n e r a l . -  Id. c ua t ro  mes es  de Real  l icen
cia p a r a  E x t r e ma d u r a  y A nda l uc í a  á 1). E du a r do  Medina 
y  F e r n a n d e z ,  a l umn o de  la Academia  de i ngen ie ros .

Al Ca p i t á n  ge n er a l  de Ca ta luña . — Id. p er mi so  á Dan 
José An to n i o  A r an d e z  pa r a  c o n s e r v a r  var ia* fincas en la 
zona m i l i t a r  de  T a r r ag o n a .

G uardia  civil.

Id. id. Al Inspec tor  genera l  del  c u e r po  de  G u a rd ia s  
civiles.  - Reso l vi e ndo  q u e  el T en i en t e  de in f an t e r í a  y 
S u b t e n i e n t e  q u e  fuá del p r i m e r  te¡ ció del c u e r p o  1). R a 
fael Muniz  y Casado vue l va  al se rvic io y c o n t i nú e  en  la 
s i t uac ión e n  q ue  se e n c u e n t r a  has ta  t an to  ob t ie n e  e l oca
c ión  en el mi smo.

M onte-p ió .

Id. id. Al Secre t a r io  del  T r ib u na l  S u p r e m o  de  Guer ra  
y Ma r i na . — Concediendo  l icencia pa r a  c as a r s e  al s e gundo  
A y u d a n t e  méd i co  D J u a n  N e p o m u c e n o  Gu t i é r r e z  v Se 
ra ntes.

Quintas.

Id. id. Al Capi tán  ge n er a l  de  Casti l la la Vie j a .— C o n 
ced iendo  p o n e r  un  sus t i t u to  al q u i n t o  del r e e mp l az o  de 
1857 p o r  el cupo  de  J a r a m u n d i  José Rodr íguez  Freige.

Al de  Cast i l la la N u ev a . — N e g a n d o  á Franc i sca  Perez 
y J i m é n e z  se e x i ma  del  se rv i c io  mi l i t a r  á su hi jo A n 
tonio León.

Al de  G r a n a d a . — Id.  r e d i m i r  su s u e r t e  por  6.000 
rea les  á Ju l i án  N a v a r r o  G r a n d e ,  qu i n t o  por  A l b u ma n ,

Cruces.

Id. id. Al Di rector  ge n e r a l  de Cabal le r í a .— N e f a n d o  
m a y o r  a n t i g ü e d a d  en  la c r uz  de  S an  He r meneg i ldo  á 
D. San t i ago  Cour toy  y Al va r ez  , f . a p i l m  del  re idmionto  
del  P r í n c i pe ,  t e r ce ro  de  caba l l e r í a .

In fan te r ía .

8 id. Al Di rec to r  gene ra l  de  I n f a n t e r í a . — Co nc ed i endo  
l icencia á í). José Alvarez  y Gal in .

Al m i s mo . — Id. p róroga  á D. Ra món  B r va n t  \ Ga~  
l i ano.

Al mi smo .— Id. á D. Vicente  Mar t ínez  y Bernal .
Al mi s m o, — N o m b r a n d o  A y u d a n t e  á D. Joaquín Alcal 

de y J i ménez .
Al m i s mo . — Id. á D, An to n i o  Sá nc he z  Boada y Diaz.
Al mi smo . — De s t i na n do  al provinci a l  de  Mon t e rev  á 

D. José V a a m o n d e  y  Madrid.
Al mis ino .— Id. al batal lón caza dores  d e  Ver ga r a  á 

D. F ra nc i sco  Galvez  y Arévalo.
Al m i s m o . — id. al r e g im ie n to  do León . mi m.  38 á 

D. An t on i o  I raba  y Chano!
Al m i s m o . — Id. pase  al colegio de  I nfan t e r í a  al Cadete 

a s p i r a n t e  del  de Caba l le r í a  D. Manuel  Armi jo  y Soldarlo.
Al mi smo . — Id. á D. E d u a r d o  Au s a r t  v de la Huer t a .
Al mi smo . — Id. á 1). Mateo Rlanco y Ard i nes .
Al mi smo.— Id. á D. Agus t í n  Armi jo  y So ldado
Al m i s m o . — U\. á D. Angel  Alonso y S ánchez .
Al mi smo .— Id. á I). Manuel  Moreno y Re ina .
Al m i s mo . — Id. á D. Rafael Aguado y Vassailo.
Al m i sm o .— Id. á D. Jus to  Otal  y Liguer .
Al m i s m o .— Id. á D. Daniel  C e b i i a n  y Cue nca .
Al m i s m o . — Id. á D. E n r i q u e  Selva y  Diaz.
Al mi smo  — Id. á D. Nicolás  Zurbar io  y MiíaMe

M o n te -  pió

Id. id. Al P r e s id e n t e  de  la Ju n ta  de  Ciases pas ivas ,—  
N e g a n d o  á Doña Pe t r a  Ruiz  y Esté han el a b o n o  de  p e n 
sión que  rec l ama .

Al Sr .  Minis t ro de  la G u e r ra  y U l t r amar .  —  Id. á Doña 
Rosa Aimer i ch ,

Cruces.

Id. id. Al Di rector  g e n er a l  de  Ca ba l l e r í a . -Co n ce d i en do  
c r uz  y placa de  la Real  y mi l i t a r  Or de n  de S a n  H e r m e n e 
gildo á D. Manuel  I t u r r i ga r av  y Montero de Espinosa . C o 
r on e l  g r a d u a d o ,  T e n i e n t e  Coronel  de  Cabal ler í a .

Al Sr.  Mini s t ro  de  Mar ina.  — Id. á D. J u a n  Pa t ero  v 
Mor a l es ,  Ca p i t án  de  n av i o  de  la Ar ma da .

Al  Di rector  g e n e r a l  de  Cabal ler í a .— Id. al Br igadier  Don 
Luis  Besieres  y  P o r t a s ,  Corone l  de Cabal le r í a .

Al Di rector  gene r a l  de I n f an t er í a . — Id. al T en i en t e  C o 
rone l  de  i n f an t e r í a  D. J u a n  Traves i  y  Perez

Al m i smo .— Id. á D Beni to  A l va r ez  S an t u l l an o  y P e 
rez Es t rada ,  Te n ie n te  Corone l  de  infanter ía  en  s i tu ac ió n  
de  r eemplazo .

Al Sr .  Minis t ro de Mar ina  — Id. al Br igadie r  de  la A r 
ma d a  D. J u a n  d e  Dios I zqu i erdo  y  Ydlavicene io .

Al Di rec tor  de In f an t er í a . — Id c r uz  senci l la de  la mi s  
ma O r de n  al Capi tán g r a d u a d o  D. J ua n  Bernal  v Moreno,  
Te n ie n t e  de  Infant er í a .

Al I nspec t or  del  c ue r po  de  G u a r d i a s  civi les.  — Id. al 
Te n i e n t e  dei c u e r p o  , D. Pedro  Carabaza  y Zorotusa.

Al Director  de  los c u e r p o s  de Es t ado Mayor  del  e j é r 
ci to y  p lazas .— Id. á D. F e r n a n d o  Sanjui  jo v Be cer r a  Ca. 
p i t an  exc e d e n t e  de  Estado Mayor  de  plazas."

Al m i s mo . — Id. á D. S an t i ago  de  la Cá ma ra  y  Or tega,  
s e gundo  C o m a n d a n t e  e xc e d en te  del  mi smo  cuerpo.

Al In ge n ie ro  genera l .  Id. al Corone l  g r ad u ad o  D. P e 
d r o  Eguia y Len i onaur i í  . T en i en t e  Co, onel  d e  Ingen ie ros .

Al Di rec tor  gene ra l  de I n f a n t e r í a . — Id. á D. J u a n  R a 
poso y G a r c í a ,  s egundo  C o m a n d a n t e  del p r ov inc i a l  de  
Al coy.

Al mi smo.  —  Id. al Coronel  g r a d u a d o  D. Beni to Ruiz 
del  Val le y  G u e r r a  , Capi t án  de  i n f an t er í a .

Al mi smo , — Id. á D, Miguel Miral les y Cabrera  , Ca p i 
t án  d e  id.

Al  m i s m o . — Id. á Vicente  Mazar ico y A l b e r f , Capi tán  
del  b a t a l lón  provincial  de  Alcañiz.

Al mi smo .— Id. á I). Toma s  G u i t i a n  y Ol ac i r r e gu i ,  Ca
p i t á n  de  i nfant e r í a .

Al Di rec tor  de Ca ba l le r í a . — Id. á D. Ger vas i o  S ag a r mi -  
naga  y  L u mb r e r a s ,  Cap i t án  d e  Cabal ler ía en  s i tuac ión  de  
reemplazo .

Al C o m m d a n t e  ge n er a l  del  c u e r p o  de G u a r d i a s  A l a 
ba r de r os . — Concediendo  c r uz  senci l la d e  S a n  H e r m e n e g i l 
do  al Alférez de  caba l l e r í a  D Misuel  Miral les  v  C a b r e r a  
Ca p i t án  de In fan t er í a .

Al Capi t án  g en e r a l  de  la isla de  Cu b a . — Id. al T e n i e n t e  
A y u d a n t e  de Infant e r í a  del e jérci to de  Cuba  D Antonio  
Morato y  Br iguez .

Al de  Cast i l la la Nue va  Id. al  C o m a n d a n t e  g r a d u a d o  
D. An to n i o  T or r e s  y O h v e r ,  Ca p i t án  de  i n f an t er í a  y a u 
xi l i a r  c ua r t o  p r i m e r o  de  es te  Ministerio.

Infantería.

9 Id. Al Direcl; , r  gene r a l  de i n f an t e r í a . — Concediendo  
bcenc i a  á D Fel ipe P ra dos  y Alburien.

Al mi smo . — Id. á D. Manuel  Perez  y Muía.
Al m i s m o — Id. á D. Antonio Pujal  v M u n í a n e r .
Al m i s m o . — Id. á D. Si lvci io Zorri l la y Diaz del  Baieo.
Al mi s m o. — Id. á ü .  Antonio  F e r n a n d e z  de Leiva.
Al mi s m o. — Id. á D. José Al mo z a r a  y F e r na n d e z .
Al mi s m o. — Id. á D. J u a n  Vi lan y Luzqui ños .
Al mi smo . — Id. á D. Bal tasar  Mo n í a n e r  y Socies.
Al m i sm o .— Id. prúroya á D. Pedro  Sánchez  y Mart in.
Ai mi smo . — Id. á D. Juan Gonzá l ez  y Romero.
Al mismo.  Id. á 1). Gabr iel  Unzue t a  y  Morgado.
Al m i s m o . — Id. á D. Mir,ue! U z u r i a g a y  Matute.
Al m i s mo . — Id. plaza de Cadete  á D. Ladis lao Angulo  

y Ballesteros.
Al m i s m o . — Id. ó D. Jo:- * Acebedo  y Losada.
Al mismo. -—dd. pase al (¡degio do I nfan t er í a  al Cadete  

del  de Cabal le r í a  D. E du ard o  Teixei ra  y Montagut ,
Al m i s m o . — No mb r an d o  A y u d a n t e  á D. L a u r ea n o  R o 

dr ígue z  Vera y Vázquez.
Al m i s m o . — Id. á D. Ju a n  Robles  y  López.

A r t i l l é  r í a ,  ' ,

Id. id. Al Director  genera l  de  Ar t i l l e r í a . — A p r o b a n d o  
una  p r op ue s t a  de  var i ac ión  «le d e- t i no  do 10 Oficiales de 
ar t  illfuia.

Al mi smo,  - b o y a n d o  el pase de  Oficial t ercero á la 
Admi ni s t r ac i ón  mi l i ta r  :d Fiel r ec ib idor  de la f ábr ica de 
Ti u 1) i a D. Raf  .el S e g ó  vi a.

Al mi s m o. — Id. se le cons idere  «le p lanta  fija á Don 
J «; é F e rn an d ez  , escribiente* «le la fábr ica d e  Oviedo,

Al m i s m o . —Id. el pase de S u b te n i e n t e  á h  Guar d i a  
civil  al sa rgen t o  p r i me n)  de ar t i l ler ía D. F e r n a n d o  G a 
vi lán.

Al m i s m o . - C o n c e d i e n d o  cua t ro  meses  de  Real  l i c e n 
cia por  e n f e r mo  al Capi tán  de ar t i l ler ía Ib An t on i o  Vi l l a -
r a n a s .

Al mi s m o. — Id. la vuel t a  d c u e r p o  de ar t i l l e r í a  al T e 
n i en t e  q u e  fuá  D. J m u  Cl emene in  e m p l ea d o  en  t e l é 
g r a f o s

IniiOideros.

Id. id. Al Capi tán genera l  de Cata luña .  —  Concediendo 
permiso  á D. José Cas imi ro  pons  p a r a  q«»e pueda  d a r  m a 
y o r  e n s a n ch e  y el evación á una  casa en  I lostah ich.

Monte-p ió .

Id. id. Al P re s i de n t e  do la J i nda  de  Clases pas ivas .— 
Conc ed i endo  p e ns ión  á Dona María I opez  del  Campi l lo  y 
las Llamas.

Cruces.

Id. id. Al Secre t ar io  del T i i b u n a l  S u p r e m o  de  G u e r r a  
y Ma r i na , — Concediendo  la p e ns ión  de  6.000 rs.  vn .  a n u a 
les en la g r a n  c ruz  de  San  He r me ne g i ldo  al Mariscal  de  
C a mp o  D. Car los  González  de Llanos.

Retí * a dos.

Id, id. Al Di rector  genera l  de Infanter ía .  —C o n c e d i e n 
do re t i ro  A |) -bien ^ dg a- lo

Al m i sm o  — Id. a D Vicente L adrón  de  G u e v a r a  v 
Cunea.

Al mi año. - -  UL á 1), Miguel  del  Ca mpo  y Mart ínez.
Al m i smo .— Id. á D Lúeas  Ma equina  y del  Hoyo.
Al m i s m o . — Id. á 1). Ped ro  Fon! de Mora y Gandí a .
Al m i s m o . — Id. ó D. F e r n a n d o  Kru l l e r  y \ alies.
AI de  Ar t i l l e r í a .—-Id. á Ib Manuel  Cuevas y (nievas.
Al Capi t án  genera l  de  G r a n a d a . — Id. me jor a  de ret i ro 

á D. Franci sco López y Sanche/ . .
Al de  Cast i l la la Nueva.  - Id. l icencia absoluta  á Don 

J u a n  Lope/,  y Diaz
Al I nsp ec t o r  gene r a l  de Ca rab i ne r o* . — Id ret i ro á Don 

José B e rn a l  y Muñoz.
Al Di rec tor  gene ra l  de lo-, c ue rpos  de Estado Ma yor  

del  e jérci to y  plaza*.  -Id. r e t i ro  á D. José Novoa y Briíos.
Al m i s m o — Id á D P o lic ia n o  Y i lh  v San Jo-é

S a n id a d  ¡ )¡Hi lar .
lü id. Al Ca pi t án  genera l  de la isla do P ue r to -R ic o . —  

A p r o b a n d o  el n o m b r a m i e n t o  q u e  ha hecho de  s egundo  
A y u d a n t e  de Farmacia  pa r a  la bot ica del hospi ta l  mi l i ta r  
fie la plaza en  Livor  del  Licenciado en dicha facul tad Don 
J u a n  Evangel i s t a  Soter  . pero  en concep to  de provi s ional

C rucee,

Id. id. Al Cap i t án  genera l  de Cast i l la la N u e va . — C o n 
cediendo la g r a n  c r uz  de  la Real y mi l i t a r  O r d en  de  S a n  
Her menegi ldo  á 1). Uatael  de  León y N a v a r r e l e  , Mari scal  
de Campo de los e jérci tos  nacionales ,

I n fa n t e r ía

11 id. Al I nspec t or  gene r a l  de  Ca rab i ne r os . — Dest i 
n a n d o  á la plant i l la  de la Secretar ía  de la I nspecc ión  de  
Ca ra b in er os  á D. P ed ro  Ca lva ,  Capi t án  de  i nf an t e r í a .

Al Director  genera l  de  I n f an t er í a . —Id. al prov inc i a l  de 
I de re na  al Ca pi ’fnn D. An t on i o  Ouovedo  y Doni.s.

Al m i s mo , — Concediendo  próroga á D. Dioni s io  S an -  
tias.

Al m i smo . — Id. pase  al colegio de I n f a n t e r í a  al Cadete  
de  a r t i l l e r í a  D José Braho.

Al mi smo . — Id. al de  id. á D, Luis  Oues ada .
Al m i s mo . — Id. al de id. á D. Jo aq u í n  F e r n an d ez .
Al m i smo .— Id. al de Cabal ler í a  á D. An ton i o  Soler .
AI m i s mo . — Id. al de id. á D Miguel  J o u r d i n i e r .
Al m i smo .— Id. plaza de Cadete  á"D. Ot ton  Ureta.
Al m i - m o . — Id. á D. Nicasio Acebedo.
Al m i s m o — Id. la bata del d<* igual  clase á D. Manuel  

Perez.
Al mi smo . — Negando  el pase  á Estado Mayor  d e  p l a 

zas á D. R a mó n  Tor r es .
Al mi smo. — Id. el id. á D. F ra nc i sco  Roce*.
Al m b m o —  Co nc ed i endo  pia/ . i  de  Cade t e  á Ib Migue 

Peor).  D

G uardia  civil.

Id. id. Al I nspec tor  genera l  del  c ue r po  de  G u a r d i a s  
civi l es .— Concediendo  la cruz  senci l la de  María I sabel  
Luisa á Pedro  Ri mon  H e i r e r n z ,  g ua r d i a  de  p r i m e r a  cíase 
del  u n dé c i mo  t er c io ,  por  el se rv i c io  q ue  pr es tó  en  u n
incendio.

Ingenieras.

Id. id. Al Co pi t an genera l  de Valenci a ,— Conc ed i endo  
pe  i1 mi."O á José J i mé ne z  Mar t ínez  para  e x p l o t a r  u na  m i 
na plomiza en la z«jn ¡ mi l i tar  de Ca r t agena .

A dm in i s t r u  c ion m i l i t a r .

Id. id. Al Di rec tor  g e ne r a l  de  Admi n i s t r a c i ón  mi l i ta r . —  
Conced iendo  l icencia para  esta cor t e  al Comisar io  de  
g u e r r a  D. Manuel  Jus t i n i an í .

Estado Mayor.

Id. id. Al Di r ec tor  gcnoaal  de  los c ue r po s  de  Estado 
Mayor  del e jérci to y plazas.  Conced iendo  pr óroga  á la 
Real  l icencia que  p o r  e n f e r mo  d i sf ru t a  e n  Ponfer i  ada  Don  
Antonio Luengo  y F e rn a n d e z  , Oficial  t e r ce r o  de  la s e c 
c i ó n - A r c h i v o  de  Castilla la Nueva.

Al mismo.  - I d .  Real  bcencia  para  el pueb l o de Azua-  
ga, provinci a  de  Badajoz,  á J). F ranc i sco  Monta lvo y Or t iz 
Oficial s e gundo  de la sección - Arc h iv o  de  Búr^os .  *

M onte-pió .

Id. id. Al Secr e t a r io  del  T r i b un a l  S u p r e m o  do G u e r r a  
y M a r m a . — Concediendo l icencia p a r a  cas a r se  al Cap i t án  
D. Aquí  les Vial y Basoeo.

Al mi smo . — íd.  al Coronel  g r a du a d o  D. Ped ro  Gonzá lez  
Moro y  Menchi ron .

Al m i s m o . — Id. al C a pi t án  D. J u a n  León  y  Minaya .

Al m i s m o .— LL al Ca pi t án  D. Ramor i  H e r r e r a  y del  Rio-
Ai mi smo . — Id. á I). José María de Albacet e  y Dieste,  

Oficial s e gundo  del  c u e r p o  a dmi ni s t r a t ivo  de la A r m a d a .

S a n id a d  m i l i ta r .

Id. id. Al Di r ec tor  gene r a l  de  S a n i d ad  mi l i t a r . — C o n 
ced i endo  el e mp l eo  de  médico  m a y o r  s in  a n t i gü e d a d  al 
médico  m a y o r  g r a d u a d o ,  p r i me r  médico  del  c u e r p o ,  Don 
Toma s  Br iani  y  Colominas .

Al  m i s m o . —  Id. l icencia par a  esta cor te  á D. Ant on i o  
Población y F e r n a n d e z  , s e g u n do  a y u d a n t e  m éd ic o  del 
ba ta l lón caza dores  de  S e g o r b e ,  n ú m .  18.

Indultos.

Id. id. Al Ca pi t án  g en e r a l  de Ca ta luña .—  N e g an d o  i n 
du l to  á Pablo Pujal t .

Al de  Castilla la Nueva .  — Id. al p ró fugo  R a m ó n  Lafarga.
Al  de Va lenc i a . — id, al  c on f ina do  Mar i ano  Es t r e ns  y 

Romer o .
Al Di rec to r  de  I n f a n t e r í a — Id.  al soldado del  Fijo de 

Ceuta  De me t r i o  Sá nc he z  Taboada.
Al de  Ar t i l l e r í a .— Id. al d e s e r t o r  José Azpir i .
Al Sr.  Mini s t ro  de  la G o b e r n a c i ó n . — Id. al c onf i nado  

Anton io  Colado y Perez .

Retirados.

Id. id Al Di rector  g en er a l  de In f an t er í a . — Di spon i endo  
que  D. An t on i o  Lucio y Mar t ínez  se a t enga  á lo q u e  se 
resuelva  en el e xpe d i en t e  de  D. Car los  Nicolau  é Iglesias.

Fil ip inas .

Id. id. Al Capi f an  ge ñor  d do F i l i p inas .— A p r o b á n d o l a  
licencia que  h a  conced i do  p o r  u n  año  y  med i o  pa ra  la P e 
n í nsu l a  p o r  e n f e r mo  al Capi t án  de  cabal l er í a  D. R a m ó n  
I l ad id ay .

M ilic ia « de C a n a n a s .

Id. id. Al Ca pi t án  gene r a l  de Canar i as .  - C o n c e d i e n d o  
seis mes es  de  R e d  l icencia p a r a  v en i r  á la Pe n í ns u l a  á 
Ib Melchor  de  la P on t e  y Hoyo.

Al m i sm o .— Id. á D. G a s p a r  de  Ponte  y Hoyo.
Al mi smo.— Id. u n  año  de  p r ó r o g a  a la l icencia q u e  

d i sf ru t a  en  la P e n í n s u l a  á D. P ed ro  Machado  y  Beni tez .
Al m i s m o — Id. A p r o b a n d o  u n a  p r o p ue s t a  de  a s ce nso  

e n  la sección de la Gomera .

In fan te r ía .

12 id. Al Director  g e ne r a l  de  I n f a n t e r í a . — A p r o b a n d o  
u n a  p ropue s t a  de  colocación de  t r e s  Corone les  y t r es  T e 
n i en t es  Coroneles .

Al m i s m o .— Conced i endo  l i cencia á D J oa q u í n  Cal len 
y  Cast ro.

Al mi s m o. — Id. á D. Cár los  Gonzá l ez  Anleo.
Al m i s mo . — Id. á D. Ped r o  Sa l inas  y  Góngora .
Al mi smo . — Id. á D. Ant on i o Royo y  Villar.
Al mi s i no .— Id. á D. Luc iano P a r d o  y  Pe r ey ra .
Al mi smo.— Id. p r óroga  á D. Luis  P a g a s a r t u n d u a  é I n -

Al mi s ino .— Id plaza de Cadete á Ib José Garc í a  O naz
co y Márquez.

Al mi smo.  — Id. á D. Franci sco  H e r n á n d e z  Pa c he c o  y 
P a b on .

Al mi smo . — Id. á D. Nar c i so  Valdés  y Ochoa.
Al mi smo . — Id. á D. Manuel  Polo y Ol az a r ra n .
Al m i sm o .— Id. á D. Nicolás P ra t  y La r r an .
Al m i s mo . — Id. á Ib B r u n o  Miquel  y Mayol.
Al mi s m o. — Id. á 1). E du ar do  Seel  y Ade l an t ado .
Al mi smo.  - Id. á D. Rica rdo  Moncf y  Car r e t e ro .
Al m i s m o . — Id. á D. J u a n  Polo y  Ol oza r r an .
Al mi smo . — Id. á Ib Luis H e r re ro  y Tova r .
Al mi smo.— N o m b r a n d o  A y u d a n t e  á D. F e r n a n d o  Mo- 

soti  y Fer i  er.
Á1 mi smo . — Id. á D. Br un o  Al va rez  y Adalia.
Al m i s m o — Des t inando  al p ro v in c i a l  de  Tudela  á Don 

Babi l  Sagúes  y Ripa.
Al mi smo . — Id. al r e g i mi en to  d e  A m ér i ca  á D. V i c e n 

te Ma t u ra n a  y Alonso.
Al mi s m o. — Id. al id. á Ib An ton i o  Aleson y Q u i n í a -  

ni l la.
Al m i s m o . —Id. al p r ov inc i a l  d e  P on te ve dr a  á D. Luis  

F e r n a n d e z  y Rodr íguez.
Al mi s m o. — Id. al r e g i mi en to  de  L uc h a n a  á D. R a m ó n  

Castel ló y González .
Al mi smo . — Id. al provinci a l  de  C u e nc a  á D. J u a n  

Apar i c io  y  Pardo.
Al mi smo — Id. al de  Manresa  á D. Lúeas  Sá nc he z  y 

García.
Al m i s m o .— Des t inando  al a i m a  de  i nfanter ía ,  e n  c l a

se de S ub te n i e n t e ,  al g u a r d i a  A l a b a r de r o  D Va len t ín  Mi-
rel  i s y Deza,

J uzgados.

Id. íd. Al Capi t án  gene ra l  de  E x t r e m a d u r a . — C on ce 
d i endo  dos meses  de  l icencia  al Fiscal D. Luciano Dueñas .

Indultos.

Id. id. Al Sr .  Mini s t ro  de  la Go be r na c i ón .  ■— C o n c e -  
d i e n d e  i ndu l to  al co n f in ad o  Franci sco  Mit jans.

Al Capi t án  g e ne r a l  de  Ar agón . — N e g a n d o  i ndu l to  al 
d es e r t o r  r e i nc i de n te  A n d r é s  Diaz.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
t E L  CAN AL DE  I S A B E L  II.

El dia 2 de D iciem bre próxim o, á las dos de su tarde  
se subastarán en  pliegos cerrados, en el local en que el Con
sejo celebra su s se sion es calle  de Alcalá, casa d en o m i
nada de la A duana, ante una com isión del m ism o Con-» 
sejo y con asistencia de los In g en ieros, D irector y en car
gado de la d istr ib u c ió n , la con stru cción  de dos galerías 
á saber: la del Oeste que ha de ejecutarse en  las ca lles , 
A n ch a d o  San B ern ard o , Plaza de Santo D om ingo , Ba
jada le  los A n g e les , F uentes, San Felipe y  la Plaza 
Mayor, s irv ien d o  de tipo para la subasta pare.al de esta 
galería el precio de 1.079 rs. vn. en que ha sido p resu 
puestado el m etro lin ea l; y  la galería trasversa l que ha 
de con stru irse  en  las ca lles M ayor, Puerta del S o l , C ar
rera de San Jerónim o y Plaza de las C ortes, bajo el tipo  
de 713 rs. vn. el m etro l in e a l, con arreglo  al p liego de 
cond iciones publicado en  el núm ero de la Gaceta oficial 
del día de hoy con ei modelo de proposición , cu yos d o c u 
m entos. planos á que so refieren y presupuestos estarán  
de m anifiesto en la Secretaria de d icho C onsejo, para 
cuantas personas gusten  ex a m in a r lo s, todos los dias no  
feriados que m edian hasta el en que han de verificarse  
las subasta* , desde las once de la m añana á las tres de la 
larde.

Lo que por aeu e id o  del Consejo se an u n cia  al p ú b lico  
para su inteligencia  y  efectos oportunos.

Madrid 3 de N oviem bre de 1858.— El P resid en te, Mar
qués del S o c o r r o —  P. A. D. S ., V icente Lerin. — 4

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su  ta rd e , se  
subastará en  p liegos cerrados en  el local en que el Con
sejo celebra su s se s io n e s , calle de A lcalá, casa denom ina
da de la Aduana , an te una Com isión del m ism o Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado  
de la d istribución , la fundición y  trasporte al p ié  de obra 
de la tubería de 0m,85— Om,60 y 0W,45 de d iám etro y p ie 
zas accesorias para la d istribución  de las aguas en la par
te de Madrid que d esign an  los p la n o s, bajo el p liego  de  
con d icion es que con  el de p reven cion es para la subasta  
m odelo de proposición  y presup u esto  se  ha pub licado en  
la Gaceta  del dia de h o y ; ad v irtiénd ose  que no se com 
pren d en  en  dicha subasta las ventosas de que habla el ar

tícu lo  9.° del referido pliego de con d ic io n es, ex ten d ién d o 
se ú n icam ente aquella á los efectos anotados en  e l p re 
su p u esto  publicado.

Los ind icados docum entos y dem as á qu e se  refieren  
estarán de m anifiesto  , para cuantas personas gu sten  ex a 
m inarlos , todos los dias no feriados hasta e l de la su b a s
ta , desde las on ce  de la m añana á las tres d e  la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se  anuncia al p u b li
co para su in te ligen cia  y  efectos con sigu ien tes.

Madrid 4 de N oviem bre de 1 8 5 8 .= E l P residente, M ar
ques del S o c o r m = E l  Secretario, F rancisco M artín y  S e r 
rano.  g

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  d é  
S e q u e r o s , en esta p r o v in c ia , con  la dotación de 700 r s .  
a n u a le s , pagados de los fondos m unicipa les.

Los asp irantes á ella podrán d irig ir su s so lic itu d es a l 
P residente de d icho A yu n tam ien to  dentro del térm ino de  
30 d ias desde su inserción en  este  periódico oficial.

Salam anca 12 de N ov iem b re  de 1 8 5 8 .= G r e g o r io  S 
Pesquera. 4433

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se halla vacan te la Secretaría de A yu n tam ien to  del 
pueblo  de Poliñá , dotada con 1.500 rs. anuales.

Los asp irantes podrán dirigir sus so licitudes á aquella  
Alcaldía dentro del térm ino de un m e s , á contar d esd e  
esta fecha.

V alencia 13 de N oviem bre de 18 5 8 .= A n to n io  M endez 
de Vigo. 4434

La Secretaría de A yuntam iento  del pueblo de Casas 
Bajas se halla vacante por renuncia  del qu e la ob tenía . 
Su dotación son  1.650 rs. a n u a le s , pagados por trim estres  
vencidos.

Los qu e asp iren  á ella d irigirán  su s so lic itu d es á aq u e
lla A lcaldía por térm ino de un m es, á con tar  d esd e hoy .

Valencia 13 de N oviem b re de 1858.==A ntonio M endez 
de V igo. 4434

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EL GRANADO.

La Secretaría de este  M uuicipio ha vacado por d im isión  
del que la obtenía; en  su  consecuencia  se  h ace p úb lico  
para q u e las personas que gusten  ob ten er  d icho d estin o  
presen ten  en  la m ism a oficina las so lic itu d es por térm ino  
de 30 dias, q u e , cum plidos, se procederá á hacer el nom 
bram iento entre aquellos que reú n an  las circunstancias  
preven idas por el Real decreto de 19 de Octubre de 4853* 
advirtiendo que disfrutará del sueldo de 3.000 rs. con que  
está dotada.

El G ranado 10 de N ov iem b re de 1858. =  El A lcalde, 
M anuel M árquez. 44^3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA PUEBLA
D E  G U Z M A N .

Con aprobación del Sr. G obernador c iv il se  llam an a s 
pirantes por térm ino de 30 d ias, con tados desde el en  q u e  
aparezca inserto ol p resen te en  los B oletines oficiales d e  
esta^ provin cia , la de Cádiz, Sevilla y Gaceta  del re in o  á 
una titular en  Farmacia que se  crea en  esta p o b la c ió n , 
retribuida con 3.000 rs anuales, pagados por trim estres  
del fondo de propios, Consta la m ism a de 4.000 alm as 
ob ligándose el profesor á facilitar m ed ic inas gratu itas k  
25 fam ilias pobres.

Las so lic itu d es se  p resen tarán  en  la Secretaría d e  éste  
A yuntam iento.

Puebla de G uzm an 30 de O ctubre de I358.=»EI A l
calde , Pedro T en o r io .= E I S e c r e ta r io , A ntonio P erez  Te- 
norio. 4429

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

No h ab ién dose presentado lic itad ores para las obras 
que necesitan  los edific ios de la cortijada d e  A nsola en  
térm ino de P in o sp u e n te , que corresponde al secuestro  
del e x -In fa n te  L). S ebastian , se  lia d ispuesto  por la S u p e , 
riondad , en orden de 20 d e  O ctubre próx im o  pasado que  
se proceda á nueva y segunda subasta de las m ism as en  
igual forma qu e se a n u n ció  la p r im era , por lo cual te n 
drá efecto  bajo el s ig u ien te

Pliego de. condiciones económ icas
p a r a l a  celebración de dicha de
r e f e r i d a s  o b r a s ,con form e á lo preceptuad»  
creto de27 de Febrero y  Re 15

bre de 1 8 5 2 , á s a b e r :

1.a La subasta se celebrará á los 40 d ia s , contados 
desde la publicación del an u n cio  en  la Gaceta de M adrid  
y tendía  lugar en  el ú ltim o de e llos, desde las on ce  de la 
m añana hasta la una de la tarde en  los estrados d e l G o
b ierno c iv il de esta p rovin cia , an te los Sres. G oberna
d or, A dm inistrador principal y Oficial prim ero In terven 
tor de B ienes nacionales , y con asistencia  del Escribano  
del Juzgado de Hacienda p ú b lica , verificán d ose adem as  
dicha pub licación  por m edio  d é lo s  corresp o n d ien tes ed ic- 
tos y en  el Boletín oficial de la m ism a provincia  con  la  
debida antic ipación .

2 .a No será adm isib le  proposición  alguna q u e exced a  
de la cantidad de 29.063 rs. 50 cén tim os á que asc ien d e  
el total costo de d ichas o b r a s , según  el presupuesto  for
m ado al efecto  y aprobado por la Superioridad , á cu y o  
fin estará de m anifiesto el m ism o en  esta A dm in istración  
principal hasta el acto del rem ate para todo el qu e quiera  
in stru irse  de él.

3 .a Llegada la hora anunciada para la subasta y c o n s
tituida la Junta de la m ism a , p resentarán  los lic itadores  
sus proposiciones se g ú n  el m odelo q u e al p ié se  e x p r e sa 
rá y por m edio de p liegos cerrados, cuya cubierta ru 
bricará el portador, entregándose al P resid en te  de dicha  
junta  á la vista del público, y  acom pañando la oportuna  
cédula de depósito que acred ite el pago en T esorería bajo 
este sentido de la cantidad de 2.906 rs. 35 cén tim os co 
m o requisito in d isp en sab le  para licitar.

4.a Dada la hora señalada para cerrar el acto se  pro
cederá á la apertura y lectura de los p liegos de las p rop o
sic ion es por el m ism o orden cou q u e se  hayan entregado, 
y tom ándose nota del conten ido d i  e llo s por el acticu ló  
de la subasta ; publicará este  tam bién el resu ltado que  
ofrezca para satisfacción  de los co n cu n  entes.

5. Si apareciesen  dos ó m ás p rop osic ion es ig u a les , se  
abrirá en  el acto una nueva licitación solo  para los au to 
res de las propuestas que hub ieren  causado el e m p a te , lo s  
cuales serán  llam ados desde luego á la presencia  de la 
junta  , y en  este estado, cada uno de e llo s  por su  órden  
recib irá  del P residente y  devolverá cerrado al m ism o  
su resp ectivo  p liego de proposición  d esp u és q u e lo haya  
adicionado bajo su firma con  esta nota: «P or cau sa  de
em pate , m ejoro m i oferta hasta la cantidad  d e »  (por
letra) el cual escrib irá en  sitio  á parte y  so lo  dentro d el 
local de la su b a s ta , pero á la v ista  del público. En se g u i
da se abrirán  y leerán  los p liegos de esta subasta parcial 
según se  estab lece en  la con d ición  anterior. ’

6 .a El rem ate se  adjudicará por la Junta á favor del 
postor q u e , adem as d e haberse ob ligado á llen ar en  un  
todo las cond iciones de este p liego , h u b iese  ofrecido m ás 
ventajas en  la cantidad fijada por d icho p resup u esto  sin  
perjuicio de la corresp on d ien te aprobación  su p erior ’ sin  
la cual no surtirá n in gú n  efecto dicho rem ate c o n se r -  
vándose, no o b sta n le  en garantía, hasta tanto que aquella  
recaiga , el docum ento  de depósito en  favor de la A dm i
nistración , que cederá el oportuno  resguardo in terin o  al 
íu teresado, y en  e l acto se  devolverán  á los dem ás p osto 
res su s respectivos docum entos de depósito.

7 . Para la expresada aprobación ó reso lu ción  c o n v e 
n ien te  se  rem itirá el ex p ed ien te  orig in .il á h  D irección  
general de Propiedades y D erechos d e l E stado, quedando  
en  poder del P residente de la subasta una copia literal y



9ufoi iZtidíi de la diligencia de ella ( que dGhfiPn firm ar 
tam bién  el rem atante en el acto después de celebrada.

«, Sera obligación del postor dar principio á las obras 
precisam ente  den tro  de los 15 dias siguientes á la fecha 
en  que por esta dependencia se le com unique la ap roba
ción del indicado rem ate  , y  concluirlas á m ás tard a r en 
el térm ino de dos m eses , contados desde dicha fecha.

 ̂ 9.a Se obligará tam bién el con tra tista  á p racticar d i
chas obras con estric ta  sujeción al respectivo  p resu p u es
to y condiciones facultativas consignadas en  el ad jun to  
pliego, formado por el A rquitecto que  redactó y autoriza 
dicho presupuesto.

10. La cantidad total en que queden  su bastadas las 
referidas obras la perc ib irá  el rem atan te  luego que haya 
verificado la conclusión de ellas , acreditando este ex trem o 
con certificación p rev ia  del A rquitecto-director de las mis* 
mas de haberse ejecutado con la debida solidez y exacti- 
tud , conform e á las condiciones estip u lad as , en  cuyo ca
so le devolverá tam bién la A dm inistración  el docum ento 
de depósito dado en el acto de la subasta  como garantía  
pa ra  el cum plim iento  del contrato.

1 1. Para que tenga efecto e l pago del rem ate  en  la for
ma an te rio rm en te  expresada la A dm inistrac ión  com 
p renderá  su im porte desde luego en  la nota d e  sus o b li
gaciones , á fin de que  la S uperio ridad  p ueda  aco rdar su  
abono  en  la p rim era  d istribución m ensual de  fondos, con 
arreg lo  á las in ^ r p c c io n é r ^ e n te s .

12. Si el con tra tista  á quien se adjudique el rem ate  
con aprobación superio r no cum pliese con las condiciones 
de este pliego , su frirá  las consecuencias siguientes:

Prim era. Que se ten d rá  po r rescind ida la con tra ta  
de cuenta y caigo  suyo.

Segunda. Que se procederá bajo iguales bases á n u e 
vo rem ate  en qu ieb ra , á su  costa y con responsabilidad á 
pagar la d iferencia dé m énos que resu lte  del p rim ero  al 
se g u n d o , y si en tjste  no se presentase proposición adm i- 
ble , se lia rán  las obras por cuenta  de la A dm inistración, 
á perjuicio de dicho p rim er rem atante,

Y Tercera. Que tam bién satisfará los daños y p e rju i
cios que h u b ie re  originado por la falta ó dem ora en la 
ejecución de las obras; en  la inteligencia de que para c u 
b r i r  estas responsab ilidades, p rev io  el oportuno  expe
d ien te  g u b e rn a tiv o , se rep e tirá  en esta form a c o n tr a ía  
garan tía  del depósito de la su basta , y en  caso necesario  
con tra  sus dem as b ien es, á juicio de la Jun ta , hasta asegu
ra r  el im porte total de aquellas por m edio del aprem io , 
según lo p rescrito  en  el art. 11 de la ley de C ontabili
dad de 20 de Febrero  de 1850, con en tera  sujeción á lo 
prescrito  en la m ism a y la renuncia  adsoluta de todos 
los fueros y privilegios particu lares.

13. Las cuestiones que el con tra tista  suscite sobre  el 
cu m p lim ien to , rescisión y efectos del rem ate  no podrán  
som eterse en m anera  a lguna á juicio a rb itra l ,  sino es 
que deb erán  resolverse  conform e á lo p revenido en el 
a rt. 22 de la m encionada instrucción de 15 de Se tiem bre  
de 1852.

14 y últim a. Serán de cuen ta  del rem atan te , no solo 
los derechos del A rquitecto d irector consignados en el 
p resupuesto  p o r su formación y reconocim iento  de las 
obras hasta qu e  se concluyan , sino tam bién  los del p re 
gonero y Escribano de la subasta , corno igualm ente cua
lesqu iera  otros gastos que sobre el particu la r p u d ieran  
ocasionarse.

Cuya subasta se anuncia al público á fin de que lle 
gue á noticia de los licitadores que gusten  in te resarse  en 
la m ism a.

G ranada II de N oviem bre de 1858.— El A d m in is tra 
dor, Antonio Antelo,

Modelo bajo el cual deberán presentar los licitadores sus
¡iropuestas, según la condición 3.a del pliego que ante
cede

D. F. de T ., vecino de..................  d igo: que hab iendo
visto el anuncio para la subasta de los cortijos de Ansola 
que en térm in o  ele Pin os puente co rresponden  al secues
tro  del ex -In fan te  D. Sebastian , presupuestadas en 29.063 
reales 50 c en ts ., desde luego me obligo á l le n a r la s  c o n 
diciones del pliego publicado al e fec to , y haciendo m ejo
ra  en el costo de dichas o b ra s  , me com prom eto y allano 
á e jecutarlas por la suma de. . . . . .  ! por letra ó
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
n i; HACIENDA PÚBLICA DE IA  PROVINCIA DE LEON.

D ebiendo 'p roceder esta A dm inistración á co n tra ta r en 
licitación publica los libros ó impresos para el servicio de 
los t  i el a tos de consum o de esta ciudad en el inm ediato 
año de 1859 , conform e al p resupuesto  y pliego de c o n 
d iciones aprobados por Real orden d é  3 del a ctu al, se 
a b u n d a  para  conocim iento del público que la subasta  
h ab rá  de celeb rarse  el día 25 del co rrien te  m es, á la una  
de la la rd e  , en el edificio que ocupa la misma en la casa 
de los G uzruanes, ante el A dm in istrador y el Oficial p ri
m ero in te rv en to r, con asistencia del Escribano de R entas 
sirv iendo de tipo la cantidad de 5.279 rs. vn. á qué a s 
c iende e! presupuesto, que con el pliego de condiciones ya 
expresado y m odelos correspondien tes estará  de m a n i
fiesto en esta oficina , no adm itiéndose postura  que exce
da de aquel tipo.

Los licitadores deberán  p resen ta r sus proposiciones 
arreg ladas al ad jun to  modelo, en pliegos cerrados, in c lu 
yendo en d io s  docum ento que acredite  haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 627 rs. 90 
céntim os en garantía  de la responsabilidad que pueda 
afectarles.

Dichos pliegos se ad m itirán  d u ran te  la hora p re ce 
den te  á la designada para la subasta , en que se a b r irá n  
y  pub lica rán  las proposiciones por el orden de su p re 
sen tac ió n , adjudicándose el rem ate  á favor del que h u 
biese hecho la más ventajosa ; y en el caso de que a p a 
reciesen dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  se
gu idam ente  nueva licitación en tre  los que las suscriban, 
por térm ino de m edia hora , quedando el rem ate  por 
qu ien  m ás la m ejore. Las cai tas de pago ó d u cu m en tos 
de depósito qu e  h u b ie ren  p resen tado  los licitadores les 
se rán  devueltos ai term inarse  la subasta , reservando  la 
A dm inistración el que corresponda al rem atante hasta 
que haya cum plido su com prom iso.

León 13 de N oviem bre de 185s.==Antonio Sierra.

Modelo de proposición.

El que suscribe  se obliga á co n stru ir  los libros é im 
presos para el servicio de los Fielatos de consum os de la 
ciudad cíe León en el ano de 1859 , con sujeción al p re 
supuesto y  pliego de condiciones form ado p o r la Adm i
nistración  principal de Hacienda pública , en la can ti
dad de reales v e lló n ....................... (por letra.)
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Por Real o rden  de 5 del ac tu a l, com unicada á esta 
dependencia por la Dirección general de C onsum os, C a
sas de Moneda y Minas con fecha 9 del actual , se d is 
pone quede reducido á 10 d ias el térm ino de los 3(f  en que 
se anunció  por esta A dm inistración la subasta para  las 
im presiones y libros necesarios á la recaudación y adm i- 
n istr; cion de los derechos de consum os en esta capital en 
el ano inm ediato de 1859. V en su  v ir tu d , debiendo te 
n e r  electo la licitación por consecuencia de esta soberana 
disposición el dia 26 del p resen te  m es bajo las m ism as 
bases que aparecen  del pliego de condiciones in 
secto en el boletín oficial de esta p rov incia  de 1.° del a c -  
tucl y Gaceta de 4 del m ism o, se anuncia  al público para 
su  conocim iento , adm itiendo proposiciones el referido  
dia 26 del c o m e n te ,  en que se efectuará la subasta de 
las im presiones y libros m encionados, la cual será en 
esta capital en los estrados del Sr. G obernador de la p ro 
vincia , an te  su autoridad  y dem ás funcionarios citados 
en el p rim er anuncio.

Córdoba 12 de Noviembre de 1853.— José Salinas.
’ / C ) A

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID .

OBSERVACIONES  METEOROLÓGICAS DEL OIA 15 DF NOVIEMBRE  
DE 1858.

HORAS.

Bfir6mof.ro 
reducido á 0n 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO  
DEL CIELO

6 m ,. 
9 m .. 

1 2 . . -. 
3 f. .. 
6 t. .. 
9 n ...

689.92 
689.70 
688.18 
688.73 
689.67 
69:* 92

8°,2 
8°,9 

I0M 
10o,6 
9o,5 
8a,6

10°,2 
1 1 1 
1
■13°, 3 
11°, 9 
10°,8

S. E . . . .
S. E. . . .

Lluvia.
Idem.
Idem.
Idem.
C ubierto.
Casi cnb.

Sur ..  ■
s . s .  o . .
Sur .  . . .
S. S .O . .

T em pera tu ra  m á
xima del d i a . ..

T em pera tu ra  m á
xima al sol. . . .

T em pera tu ra  m í
nim a del d ia . . ,

10°, 6 

13o,1 

6°, 3

13°, 3 

16°,4 

7°,9

Evaporación en las 2 í h s . .  

L luvia en las 24 h o r a s . , ..

»

17,43

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 13 y 14 de Noviembre.

i
Hora.

Barómetro 
i en m ilím e  

tros, a 0o y 
al n ivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estadodel cielo.

8 de la m. 
8 de la m.

751,8
754,5

17,9
17,0

S. S. 0 .  
SO. #N O .

C ubierto , lluvia 
C ubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atníosférico en v(trios puntos' dte Eutrofét y Africa 
el i i  de Noviembre á tas ocho de lá m añana.

LOCALIDADES.

Raromc- 
fcto- redir- 
cMo á 0o 
y al nivel
del mar.

-fea^era-
twra en 

g ra  dos 
centifra • 

dos.

'Dirección
áel

viento
JÉŜ ADO 

DEL etfcto

D u n k e rq u e ............
P a r í s ........................
Bayona.....................
L y o n ........................
M adrid.....................
San F e r n a n d o .. .
B ruselas..................
V ien a .......................
R om a........................
T u r in .......................
F lo rencia ............
San P e te rsb u rg o ..

772.6. 
770,5. 
761,9.
772.8.
759.8.
757.1.
772.8.  
768,3.
769.1.
772.7.
770.2.
746.3.

0°,4. 
— 2°,8.

7 0.5. 
— 3#, 0 .

8°,8. 
16%,8.  

— 1°,3. 
— 1°,4. 

2o,2 .  
0o,0.
20.5.  

—4o, 2 .

S. S. E. 
Este.. . 
S. E . . .
s. O ... 
n . e .
E. S. E. 
E. N.E. 
O este .. 
N. E . . . 
O. N. O 
Norte. 
N orte.

Despejado.
Idem.
Cubierto .
Niebla.
Cubierto .

»
Despej. neb lina  

Cubierto. 
Despejado. 
Idem.
Idem .
Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes  rem itidos en  este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m unic ipales , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de c o n su m o , resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IlOV.

1.918 fanegas de trigo.
3.115 a rro b as  de harina  de id.
4.680 libras de pan cocido.
4.421 a rro b as  de carbón .

90 v a c a s , que com ponen 34.731 lib ras de peso. 
512 c a rn e ro s , que hacen 11.511 lib ras de peso.
19? cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE IIOY.

C arne de vaca , de 50 á 53 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 c u a r
tos lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s  libra.
Idem de t e r n e r a , de 60 á 80 rs. arroba  , y de 32 á 40 

cuartos lib ra .
Idem de c e rd o , de 74 á 77 rs. a rro b a  
Tocino a n e jo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 c u a r

tos libra.
Idem fre sc o , de 26 á 28 cu arto s  libra.
Idem en c a n a l , de 74 á 77 rs. arroba .
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra,
Aceite, á 60 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra.
V in o , de 34 á 42 rs. arroba  , y dé 10 á 14 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de. 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 22 á 30 rs a rroba  , y de 8 á 12 cu arto s  libra*
A r ro z , de 30 á 34 rs, a rro b a  , y de 10 á 14 c u arto s lib ra .
Lentejas, de i i  á 18 rs. a rro b a  , y de 6 á 7 cuartos libra
C arbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 38.

Trigo vendido.

56 fanegas. á 5 7 #  rs. 30 fa n e g a s . . .  á 56 rs.
33........... ...........  63 8 3 ..................... 60

130.......................  62 4 9 ..................... 60
20.......................  57 130....................  52
40.......................  63 #  60 ..................... 67
6 0 . . . -  . ............ 68 85 ..................... 52
2 7 . . ................... 61 4 6 ..................... 62 #
3 4 . . . .  . ............  65 219.....................  58
27 . . . .  54 # .............. 6 0 ......................  63
70.......................  58 2 3 ..................... 5 7 #
40.......................  67 9 0 ....................  56
30.......................  62 3 0 ....................  57
5 4 . . . .  . ............  55 #  5 6 ..................... 5 8 #

T otal  1.573 fanegas.

Quedan po r vender sobre  6.388.

Precio m áx im o .................  68
Idem  m ín im o .. ................. 52
Idem m edio ........................  59,67

Lo que se avisa al púb lico  para su inteligencia. 
Madrid 15 de N oviem bre de 1858.=E l A lcalde-C orre

g idor , Duque de Sesto.

BOLSA DE PARIS.

Noviembre  15 de 1858.
Fondos fra n  j 3 po r 100..................  74,40.

ceses ( 4 #  po r 100 ............................  9 7 ’
( 3 por 100 in te r io r   42

Españoles. . . .  J Idem  ex te rio r   . . .  47
( Idem d iferido .......................... 30 5/ 8 .

Consolidados..............................................................  9 \y 4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Eustaquio Ruiz H ita , Juez de p rim era  instancia  de esta 

villa de  C añete y  su p a rtid o .
Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo á B ern a rd o  M urciano, 

vecino de A rro y o -frio  , p a rtid o  d e  A lbarrac in  , p rov inc ia  de  T e 
ru e l, p a ra  que d e n lro  de 30 días desde la inserción de éste en 
los periódicos oficiales com parezca á re sp o n d e r  de los caraos 
que le resu ltan  en la causa crim inal de  oficio que se le sigue 
por la E scriban ía  del au to rizan te  sob re  incendio de  m onte en la 
Cabeza de Don Pedro , de este té rm in o , de la p e rten en cia  del co
m ún de estos vecinos; y no haciéndolo  en dicho plazo , se sus
tanciará  la causa en su ausencia y  rebeld ía , y le p a ra rá  el p e r -  
uieio que  h ay a  lugar,

j Dado en C añete á 12 de N oviem bre de 1858.— E ustaqu io  Ruiz 
H ita — P o r m andado de S. S , José C ríspalo  Kscamilla Aleolea.
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P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

G E R O N A . — Figueras 11 de Noviembre. — El m er - 
cado de hoy es escaso , y los g ranos en especial los t r i 
gos 3 :em pre de b a ja , poV ser m uy num erosa la en trad a  
de h a rin a s  ex tran jeras.

lié aquí los precios del m ercado de hoy :
Trigo, 14 y 13 y medio pesetas cuartera  , el m ejor.
M ezcladizo, 12 y 12 y m edio id. id. id.
H abas, II y 10 y medio id. id. id.
M aiz, 10 y 9 y medio id. id. id.
Cebada , 9 y 9 y medio id. id id.
A vena, 8 y 7 y m edio id. id. id.
A rbejas, 12 id. id. id. [Corona.)

SE V IL L A  12 de Noviembre.—"Ayer, poco después d é la  
siete y m edia de la m añana , experim entó  esta un  tem 
b la r  de tie rra  de tan ta  duración é in tensidad, que no te 
nem os noticia haya  sufrido o lro ig n a l. Su duración  fué de 
27 segundos; su dirección de N. #  al NE. á S. #  al SOE. en 
sentido horizon tal, y  la extensión de las oscilaciones se ha 
calculado en cuatro  líneas; de m anera  qu e  no estrañariam os 
que hubiese  padecido a lgún  edificio que  p o r su  estado, po- 
s  cion ó construcción  no  haya podido resis tir  á este im p u l
so de las fuerzas su b te rrán eas , tía sido una fo rtuna  p ara  
e¿la linda c iu d a d , que  las oscilaciones que han  producido 
el tem blor de tie rra  de que nos ocupam os, no  h a y an  e x 
cedido de los lím ites indicados y bajo una sola dirección, 
p o rque  de  o tro modo hubiéram os presenciado los efectos 
consiguientes á un  terrem oto .

Sin tem or de se r desm entidos podem os aseg u ra r á 
nuestros lectores que al sentirse el m ovim iento de oscila
ción que p rodujera  ayer el tem blor de t ie r r a ,  s e p a ra ro n  
instan táneam ente  m uchísim os re lo jes, así en  las re lo je
rías como en las c ásas jg a rticu la res , en  v a rias de las c u a 
les sonaron  solas las cam pan illas, y  tas p u e rta s  se m o
vían g irando  sobre  fes goznes ráp idam en te  como si se 
ab rie ran  y c e rra ra n  Ú Afano; las cam as d e  h ierro  re ch i
n a b an , y los edificios se veian oscilar perfec tam en te. Me
dio m inuto  m ás , y  Sevilla llora fcuy su  ru in a .

Hoy á las diez y  m edia de la maffema tendrá  Ju g a ren  la 
santa iglesia cated ra l una solcmrte func ión  religiosa y 
Te Deum en acción de gracias al Todopoderoso po r haber 
lib rad o  á la ciudad del em inente peligro  qu e  co rrie ra  ay er, 
á cuya función tenem os entendido co n cu rrirán  Sus A lte
zas Reales y todas las A utoridades. (Porvenir.)

EXTERIOR.

El M onitor confirma en ios términos siguientes 
la noticia relativa á la conclusión del convenio ce
lebrado en Gonstantinopla acerca de la designación  
de límites entre Turquía y Montenegro: «Después 
de ios últimos conflictos ocurridos entre las tropas 
turcas y los inontenegrinos, ia Puerta se habia com
prometido á sostener el estado de posesión existen
te en 1856: con el fin de deslindar los derechos 
que resultan de aquel convenio se han enviado co
misionados al terreno en cuestión, y los Represen
tantes de Francia ; Austria, Gran Bretaña, Prusia 
y Rusia cerca de la sublime Puerta, adoptando, de 
acuerdo con el Gobierno otomano, el señalamiento 
de límites propuesto por la mayoría de la comisión, 
firmaron el dia 8 del corriente en Gonstantinopla un 
protocolo en que consta el convenio entre ambas 
partes y cuyos efectos serán prevenir en lo sucesi
vo la reproducción de las colisiones sensibles, á las 
cuales era urgente poner término en ínteres de 1a 
humanidad y de ia paz general.y

Concluida la sesión inaugural de las Camaras 
belgas de que ayer dimos cuenta á nuestros lecto
res, se procedió a ia formación de las respectivas 
mesas, habiendo sido proclamados Presidente del 
Senado ei Principe de Ligue, y M. Verhaegen de la 
Cámara de los Representantes.

Trasladamos íntegro á nuestras columnas el dis
curso pronunciado por S. AÍ. el Rey Leopoldo en la 
apertura de las Cámaras y de que ayer dimos li
gera noticia.

«Señores; Me felicito de encontrarme en el seno 
de la Representación nacional en circunstancias 
prósperas para nuestro país, bajo ei doble punto de 
vista de su situación interior y de sus relaciones 
con las Potencias extranjeras.

«Estas relaciones, fundadas en sentimientos de 
recíproca confianza, continúan sosteniéndose y des
arrollándose. Se os presentarán varios tratados, 
uno de los cuales tendrá por objeto librar de tra
bas, en las fronteras de los dos países contratantes, 
á las producciones literarias. Procuraremos ademas 
por medio de una nueva ley garantir eficaz y 
completamente los derechos de los escritores y de 
los artistas.

« Penetrado el Gobierno de los deberes que le 
incumben respecto al desarrollo intelectual y mo 
ral del p ais, consagra sus cuidados á la prosperi
dad de la enseñanza publica.

« Los establecimientos de instrucción primaria 
han recibido un testimonio de su solicitud en nues
tra última legislatura, y la juventud de nuestras 
escuelas, en unión con sus profesores, me han mani
festado en una reciente solemnidad sentimientos 
cuyo recuerdo 110 olvidaré jamas.

»Habiéndose reconocido la insuficiencia d é lo s  
locales de las escuelas de instrucción primaria en 
muchas m unicipalidades, se os pedirá un nuevo 
crédito para poder satisfacer esta necesidad po
pular.

«Las cuestiones relativas al ejercicio de la be
neficencia pública se resolverán después de inves
tigar la situación de las clases menesterosas, y la 
eficacia de los medios puestos en práctica para ali
viarlas. Mi Gobierno no ha creído conveniente di
ferir la presentación de un proyecto de ley que 
tendrá por objeto poner término á las divergencias 
de opinión que ocasiona la redacción del art. 84 de 
la ley municipal.

«A pesar de la rigorosa crisis comercial exp eri
mentada en varios puntos, los intereses materiales 
del país han continuado desarrollándose con nota
ble vigor. Nuestro ferro-carril nacional, que 20 
años hace contribuye en gran parte á realizar esta 
mejoia, acaba de recibir un aumento ó por mejor 
decir de completarse con la línea de Luxemburgo 
que da ongen en nuestro territorio á una nueva  
via de tránsito de las principales, uniendo al 
pais una provincia importante y proporcionándole 
al propio tiempo nuevos recursos de prosperidad. 
Así lo han reconocido vivamente las poblaciones, y 
he tenido gran placer en asociarme personalmente 
y con mis sentimientos ó su satisfacción y á sus es
peranzas.

«El progreso de la riqueza pública ejerce una 
feliz influencia en la situación del Tesoro. Los in 
gresos ordinarios presentan, en proporción de los 
gastos, un excedente que ha servido para reducir 
la Deuda flotante.

»La cantidad que por razón de patente satisfa
cen los barqueros ha dado lugar hace tiempo á fun
dadas reclamaciones. Con objeto de disminuir este 
impuesto se os presentará un proyecto de ley.

«También se os someterá otro para mejorar los 
cupos déla contribución territorial.

»Mi Gobierno excitará vuestra atención acerca 
de las medidas destinadas á favorecer el comercio 
y la industria facilitando ios préstamos sobre mer
caderías y la venta pública de los géneros y pri
meras materias que sostienen principalmente el co
mercio marítimo.

» Deben ser objeto de las ocupaciones de los po
deres públicos los medios capaces de inspirar la 
previsión en las clases trabajadoras. Al efecto se os 
harán proposiciones para introducir en la institu 
ción de la Caja de Depósitos modificaciones indica
das por ia experiencia y para establecer con am
plias bases un buen sistema de Cajas de Ahorros.

«La mejora de la higiene pública recibirá con 
vuestra cooperación nuevo impulso.

«Desde el principio de la legislatura os ocupa

reis en la reforma del Código penal que la Cámara 
actual tendrá el honor de llevar á cabo.

»A vuestras deliberaciones se someterá una ley 
acerca de la organización judicial.

»La Guardia cívica y el Ejército continúan mos
trándose dignos de nuestra común solicitud y ani
mados del mismo espíritu de patriotismo.

»Mi Gobierno se ocupa en preparar las reformas 
que hayan de introducirse en la legislación de la 
milicia.

«El último censo decenal ha presentado un acre
centamiento de población, de cuyas consecuencias 
debe ser una el aumento en el número de los indi
viduos que componen la Representación nacional.

«Tales son, señores, en oonjunto los trabajos en 
que debeis ocuparos en la presente legislatura. E s
toy convencido de que vuestro patriotismo no des
mayará ante ia realización de tan ímproba tarea, y 
de que puedo esperar de la Representación nacio
nal un apoyo leal y activo que permita á mi Go
bierno imprimir á los negocios públicos una mar
cha regular y fecunda.))

un despacho telegráfico de Marsella, fecha 10, 
anuncia que ei paquete de Alejandría trae las noti
cias siguientes de Beyrouth del 27 de Octubre.

En ia Turquía asiática reina general agitación, 
habiendo estallado conmociones en muchos puntos. 
Omer-Bajá se sostenía con trabajo en Babdad.

Las tribus que hay entre T ríp oli, Alejandría y 
Aiep se han insurreccionado, y las comunicaciones 
se hallan interrumpidas entre Liban, T rípoli, Ale
jándrete , Tarsous y Alep. La guarnición de B ey- 
routhjhabia sido enviada á castigarlos á insurrectos. 
En Liban se habían apaciguado los tumultos por 
mediación del Obispo José Jahjah.

Las últimas noticias recibidas de Venezuela anun
cian, con fecha 25 de Setiembre, que se habían res
tablecido las relaciones amistosas entre el Gobierno 
y ios Representantes de Francia é Inglaterra. Be es
peraba con impaciencia ei regreso del General Paez, 
a quien se pensaba ofrecer la presidencia en las pró
ximas elecciones.

La fiebre amarilla causaba en Caracas grandes 
estragos á los extranjeros.

A U STR IA . \ tena 7 de Noviembre .— Es probab le  q u e  
ei Conde Federico de T huu , an tiguo  Em bajador de A u s
tria  en B erlín , irá  á desem peñar este caigo á San Peters- 
b u rg o , en donde se rá  bien  recibido por el E m perador 
A lejandro, que le conoce hace tiem po

El nom bram ien to  del Príncipe de H ohenzoilern para 
la Presidencia del Consejo de M inistros de P rusia  ha sido 
m uy  bien acogido en  Viena. El P rínc ipe  ha m anifestado 
siem pre  am istosos sentim ientos hácia A ustria. (D iario de 
F rancfort.)

DINAM ARCA. — Copenhague 7 de Noviem bre .— Hé 
aqu í el texto de los tres decretos expedidos en la sesión  
celebrada ay er po r el Consejo de E stad o :

1.° Nos Federico & c ., hacem os sa b e r, que h a b ie n 
do declarado la Dieta germ ánica por su  resolución 
del 11 de Febrero  de 1858 que no podía reconocer con 
fuerza legal para los Ducados de Ilo lste in  y L an e m b u r-  
go la Constitución aplicable á la M o n a rq u ía , hemos 
resuelto  , con arreglo  al art. 23 de dicha C o n stitu 
ción  g e n e ra l, según el cual las relaciones de Holstein y 
L anem burgo con A lem ania no están com prendidas en 
aquella Ley fu n d am en ta l, derogar la referida C o n stitu 
ción para los Ducados que se indican. Con la reserva de 
d icta r las disposiciones convenientes para u n ir  c o n stitu 
cionalm ente estos Ducados al resto de ia M onarquía, m an 
dam os que la Constitución general quede derogada p ara  
Holstein y L anem burgo . El M inisterio es responsable h á 
cia Nos solam ente en  lo que concierne á Holstein.

2 .° Nos Federico (Ve., hacem os sab e r , que hab iendo  
m anifestado la Dieta germ ánica  po r su resolución de U 
de Febrero  de 1858, que no reconoce fuerza legal en  el 
decreto de 11 de Febrero  de 1854, re la tivo  á la C onstitu
ción de Holstein , en  tanto que sus disposiciones no se 
som etan á la deliberación  de los Estados prov inciales de 
los Ducados, ni en la publicación de 23 de Junio de 1856, 
respecto  á resolución de los asuntos p a rticu lares de Hols
te in  , quedan  desde luego derogados en  v irtud  del p re 
sente.

3.° En este decreto  se convocan los Estados de H ols
tein para el 3 de E n e ro , y está concebido en estos t é r 
m inos : «Recomendamos especia lm en te  al concienzudo 
exam en de los Estados las proposiciones que hem os ju z 
gado ind ispensab les pa ra  com pletar la C onstitución de 
Holstein después que hem os d erogado , con arreg lo  á la 
resolución de 11 de Febrero  de 1858, los artícu los 1 al 6 
de la Constitución de Holstein, la p u b licación  de 23 de 
Jun io  de 1856 y la C onstitución general en lo c o n c e r-  
ciente  á los dos D u cad o s; p roposic iones q u e  d a rán  oca
sión al m ism o tiem po á los Estados p a ra  fo rm u la r sus 
opin iones y sus proyectos acerca del a rreg lo  de la p o si
ción constitucional en toda la M onarquía, fundada en  la 
publicación de 28 de Junio de 1852. Por lo d e m a s , nos 
rem itim os al decreto  de 11 de Junio  de 1854, así como 
á sus a p é n d ic e s , y  esperam os que h»s E stados, ten iendo  
en  consideración las paternales in tenciones que h an  p re 
sidido á su  establecim iento  y la ex tensión  que han recib i
do en  sus a tribuciones, h a rán  po r su p a rte  todo lo posible 
para  conseguir el objeto propuesto y co rresp o n d er á la 
confianza que en ellos se ha depositado. ( Nueva Gaceta 
de Hamburgo.)

I T A L I A .— Florencia  5 de Noviembre.— Ei dia 3 llegó 
la G ran D uquesa María de  R u sia , que ocupa la V illa- 
Demidoff de San Donato. S. A. Im perial y Real el G ran 
Duque y sus hijos se han apresu rado  á visitarla. El A r
ch iduque , Duque de M ódena, p rocedente  de Nápoles, lle
gó por m ar á L iorna con la A rchiduquesa  el dia 4 , h a 
biendo sido recib idos p o r el A rch iduque F ern an d o , G ran  
Príncipe heredero . Después de h ab erse  celebrado un  b a n 
quete  de corte, en que han  tomado p arte  el A rchiduque y 
su  esposa, estos ilustres v iajeros han vuelto  á Pisa. (Mo
nitor toscano . )

N iza  5 de Noviembre. — Los rusos in ten tan  con stru ir 
un  fe rro -ca rril desde esta c iu d a d , ó de Villafranca á Coni, 
por Vesubio. El G eneral B agaw ondt, el Ingeniero  C h u - 
krow ski y el com isionado B arralis han  exam inado el pla
no del cam ino de h ierro  que una com pañía ru sa  ha de 
constru ir. Se espera al G ran D uque C onstantino para  
ado p ta r una resolución definitiva. (N izzardo .)

P R U SIA .— Berlín  9 de Noviembre.— Algunos ind iv i
duos del actual M inisterio se p re sen tan  como candidatos 
en Berlín para las p róxim as elecciones. Se hab la  á este 
propósito de M. de Patoxv que ha sido elegido Diputado 
aquí o tra vez, MM. B ethm ann H ollwey y de Bonin.

El M inistro Barón de Schleinitz se presentará en 
un distrito  de Bromberg. Y por ú ltim o , según noticias 
recibidas de Postdam , se sabe que M. Fiottw ell será el 
candidalo  de esle distrito.

Idem id .—Se confirm a la noticia  de que Manteuflel ha 
rehusado la d ignidad de Conde que se trataba de c o n fe rir
le , y el asiento  que se le ofrecia en la Cámara de los Se
nadores; parece  que se re tira  á v iv ir con su familia. Si 
hoy estuviera  en el M inisterio celebraría  el décim o a n i 
versario  del dia en que entró  en el G obierno, bajo la d i
rección dr*l Conde de B randehurgo.

M. de M in iito lí, que en 1848 desem peñaba el cargo 
de P residen te  de la Policía de Berlín , y en  la ac
tualidad es Cónsul genera l de Prusia en  E spaña, ha sido 
llam ado á la capital de P ru s ia , y p robab lem en te  se e n 
carg ará  del destino  que ejercía en  1848 en  reem plazo

del Barón de Z ed e itz , q u ien  sucederá al Conde p ukl 
M inistro actual de A gricu ltu ra. er>

Háse notado que el nom bram ien to  del P ríncipe  H 
henzo llern  pa ra  la Presidencia del Consejo no estaba fi°~ 
m ado p o r n in g ú n  M inistro; pero  esto ha sido un a  fait" 
tipográfica del d iario  oficial, puesto  que  en  el origin ] 
del rescrip to  aparece  ia firma de M. de FlottwelL ( n  * 
respondencia fla va s .)  °r '

V A R I E D A D E S

VIAJES.

ROMA.— BASÍLICA DE SAN PEDRO.

La Basílica de San Pedro e s  u n  soberbio ívHg,,* 
no  es posittfe com parar coft o tro  alguno por la e * u °  ^ue 

de  sus P ro Porciones, la  riqueza v el^ 100
sérva t l adorn-OS>la ‘*m PleZá y  con que se
n ! é a i Es p r?c ' so haberI°  contem plado m uchas , n~ 
W ohI!° e/ r ,n a d 0  con d e ten im ien to , pa ra  juzgar h?0? ’ 
nobleza del pensam iento , de lo atrevido de la e m L  3 
de la perfección con que se ha llevado á feliz t k ®33 ?  
A un cuando no hu b iera  en Roma m ás que S  soín T  
fiero, m erecería  hacerse  u n  viaie exoresam pní Io ed‘- 
m irarlo , pues ni P a r is , n i L ó X T o K ¡ ^ l ? , ra ad’  
table. Las a rtes todas han  con tribu ido  á e m b e l le c í110'  
lo . m ejores a rtis ta s  han  desplegado en  ¿I su S ’ y

verso maCStra de I ta l ia ¡ la “ '¡Ha del S u

roeste í e 'S m í  f>edí ° , está situadl» al extrem o Noroeste de Koma, al pie del m onte V aticano
El S í » f 0PT¡er? n los Jal d 'u e s  de N e ró n / °  al

m tü  • ’ Gonstan tm o habia hecho constru ir ph *

de u n  pórtico  con cuatro  hileras d e o o lü m n t  adornada 
a ju n ta rse  en  sem icírculo  á la fachada de la ig le s ia 'd in ”  

ole una an ch u ra  analoga á su inm ensa ex tensión ’ T'si-. 
co lu m n ata , q u e  en can ta  la v ista , form a uTa „ran  
de galería  c u b ie r ta , coronada po r una balaustrada0 
b re  la cual se observan  136 esta tuas de Santos Má’rfi?  
re s  y fundadores de  ó rd e n e s , y de trecho en trecho l»c 
a rm as de los Soberanos Pontífices q u e  han  con tribu ido  í 
n „ f Z T 10“  tan  suntuosa o b ra . El Papa Alejandro Vlí 
Ho <r i c i P rim era Pledra de este pórtico el d ia 25 de Agosto 
de 1661, qu e  en seguida fué levantado con arreglo al 
plano y  bajo la inspección del caballe ro  Barnini. En me
dio de la plaza hay  urrobelisco  de  un a  sola pieza de era
n ía  \ q í e i‘ene 1 ,4  piés de larS ° . Y que incluyendo el" 
pedestal y la cruz con que está coronado , tiene una a ln . 
ra  de  124 p iés. Ilu '

Este obelisco es uno de los que se lian atribuido á Phe. 
r o n , hijo de S e so s tn s , el q u e , según refiere Herodoto 
había consagrado dos en el tem plo del Sol. El Emperador 
Cahgula le lnzo trasporta r de  A lejandría á Roma Ei hn 
q u e d e  que se sirv ió  para esle efecto fué , 7 ¡ h e . £ s d ¡  
d a r crédito  a Pim ío lo m ás prodigioso que hasta e n é n  
ces hab ia  soportado el m ar /e s te  “buque era por sf  ̂  
una m arav illa . p S1 80,0

Dicho obelisco perm aneció en pié en el circo de Ne 
ro n  , cuando Nicolás V concibió la idea de ha/erlo  t r a s !  
lad a r a la plaza de San Pedro, pero la m uerte le impidió 
realizar este designio. Paulo III quiso recom endar esta 
em presa a M iguel-A ngel B uonaro tli, quien  lo rehusó te
m iendo no poder dom inar las dificultades q u e 'la  obra 
ofrecía. T rein ta  anos después Sisto V llam ó á Roma á to
dos los a rqu itectos y mecánicos : fueron m uchos de toda 
ia Italia y  h asta  de G re c ia : se p resen taron  más de 500 
planos , pero  se adoptó el de Domingo Fontana.

Este m o n u m en to , siguiendo los'cálcu los d i  mencio
nado a rq u itec to , pesa 963.537 lib ras rom anas: fueron 
necesarios cuatro  m eses p ara  trasp o rta rlo  á la plaza en 
que debía ser erigido. Por ú ltim o , el 10 de Setiem bre de

o k í(ín a Ynda M  m áq u in as, que se impulsaban 
po r 800 hom bres y  150 caballos, fué levantado con suma 
len titud  é igualdad en el m ovim ien to , y colocado per- 
pend icu larm en te  sobre  enorm es b a rra s  de h ierro  que lo 
m anten ían  en su punto  de apoyo. Cinco horas se inv ir
tieron  en  esta operación.

C uéntase , no o b stan te , que Fontana se habia equ i
vocado en  las m ed id a s , con relación á la longitud de las 
c u erd as, por lo que el obelisco no se hub iera  levantado 
si en tre  los espectadores no se hub iese  hallado un ma
lin o  llam ado B resca , de San Remo, qu ien  previendo lo 
u-if* • ^ suceder exclam ó, á pesar de la severa p ro 
h ib ición  que se hizo de p ro fe r ir la  m enor palabra : «¡agua 
a las c u e rd a s !« y por esta vez sum in istró  al arqu i
tecto la idea de m ejorarlas y de con traerías lo suficiente. 
Se dice asim ism o que este m arin o  obtuvo en recompensa 
el priv ilegio , extensivo á sus descendientes, de abastecer 
de palm as las iglesias de Roma el dom ingo de Ramos.

A derecha é izquierda del obelisco, y á igual d is tan 
cia , se han  constru ido fuentes con dobles tazas de g ra n i
to. Estas fuentes son de grande efecto y contribuyen de 
un modo especial al o rnato  de la plaza por la cantidad 
de agua que arro jan  sin  in te rru p ció n , á tal a ltu ra , que 
form an elevándose en densa y blanca niebla que cuando 
cae parece disiparse.

Estas aguas v ienen  desde ocho leguas de distancia su 
ben á 25 pa lm os, y el pilón ó depósito que las recibe 
tiene 126 de c ircunferencia . Son suficientes por tanto para 
im p u lsa r g randes m olinos.

Esta plaza de San P e d ro , en  la que  N erón sacrificó 
tantos m ártires de la fe , e ra  an tes tan v e n erad a , que 
cruzándola  un a  vez Pió V acom pañado de un  Embajador 
que le pedia a lgunas reliquias para  llevarlas á su nación 
se in clin ó , tomó un puñado  de tie rra , la 'p u so e n  un pa
ñuelo y  dándolo  al E m bajador le d ijo : T o m ad , no pue
do daros n inguna  de más precio.

Se sube á la iglesia por u n a  magnífica e sc a le ra , cu
yos escalones son casi todos de m árm o l, y  al pié de la 
que  están  las e státuas de San Pedro y  San Pablo. Al su
b ir  se adm ira  cada vez m ás la fachada, que tiene 251 
palm os de elevación por 532 de a n c h o , y cuyas propor
ciones son ta le s , que las colum nas que  allí se hallan pa
recen al p rin cip io  de m edianas d im ensiones, siendo n e 
cesario ap rox im arse  para ju zg a r de su  g ran  tamafño. Ca
da u n a ,  com prendido el pedestal y c a p ite l, tiene 128 
palm os de a ltu ra . Por m ás m ajestuosa que sea esta fa
chada , fuerza es conven ir en  que es un  poco baja en pro
porción de su  longitud. Puede se r que M aderno , que fue 
quien la d ir ig ió , haya p referido  dejarle esta imperfección 
á ocu ltar u n a  p a rte  de la cúpula  , cuyo im ponente  golpe 
de vista constituye  el p rincipal m érito  de esta basílica.

Penétrase  en  el vestíbulo por cinco grandes entradas: 
sob re  los costados del m ism o se prolongan dos galerías, 
q ue á su ex trem idad  cada una  presen ta  una estátua 
ecuestre  de g randes d im ensiones, colocada en  un  e x te n 
so nicho en  el fondo, bajo pabellones y  colgaduras. En la 
de la derecha se reconoce á C onstantino , y  en la de la iz 
quierda á Cario Magno. El p rim ero  está represen tado  en 
el m om ento en  que descubre  el signo bajo el cual debía 
vencer : el segundo , con la  corona de laurel en  la cabeza, 
como aco stu m b rab an  los E m peradores rom anos.

Este vestíbulo es de una  s in gu lar m agn ificencia : así 
que se ha llegado á re fe rir  como h istó rico , que después 
de haberlo exam inado b ie n , cierto suizo que hizo el viaje 
á Roma expresam ente  p o r v e r la  basílica de San Pedro, 
se volvió á sn p a is  sin  h a b e r  siquiera  en trad o  en ella, 
no queriendo  jam as c reer que lo que h ab ia  visto era  tan 
solo el vestíbulo.

A las cinco pu ertas  de la fachada corresponden  otras 
tan tas que conducen al in te rio r  de la iglesia. La de la de
recha está  m u rad a ; se le llam a la pu erta  Santa , y desde 
el año 1500 se princip ia cada 25 años la solem nidad del 
Jubileo po r la a b e rtu ra  de esta pu erta  p ara  represen tar 
la en trad a  en u n  tiem po de g racia  y de indulgencia. 
C iérrase , una  vez term inado el Ju b ileo , y  sobre el muro 
que al efecto se levanta hay  una  c ru z  b astan te  grande 
de bronce dorado que los peregrinos besan cuando pasan, 
arrancando  al m ism o tiem po algunos pedazos del enlu
cido , considerándose m u y  afortunados cuando pueden 
conservar como reliquias un as cuan tas partículas. Las dos 
hojas de la p uerta  del cen tro  son  todas de b ro n c e , y 
ellas se no tan  algunas figuras sagradas y varios episodios 
de la vida de Eugenio IV. Encim a hay  u n  bajo relieve 
del caballero B e rn in i, el cual rep resen ta  á Jesucristo 
p ronunciando  las p a lab ras con las que  pone al cuidado de 
Pedro la guarda  de su r e b a ñ o : Pasee oves m eas, apacien
ta mis o v e ja s ; pa labras au tén ticas qu e  deb ían  bastar por 
sí solas para  desconcertar el cism a y la heregía.

Entrem os en fin en el in te rio r. Este edificio tiene, sin 
con tar el espesor de los m u ro s , 607 palmos de ancho y 
837 de largo ; sin  em b arg o , á p rim era  vista no so rp ren 
de esta g ran d e  extensión. Se halla  todo allí tan en su lu 
g ar; todas las p a rtes tienen e n tre  sí tan  n a tu ra les  pro
porciones y  están  en relación tan  justa  y b ien  entendida, 
que nada  parece largo , n i a n c h o , ni a lto , p o iq u e  no hay 
n ingún  objeto de com paración que pueda h acer parecei 
de tal suerte  el edificio, es d ecir, po rque  no hay Oada 
que sea c o r to , bajo ó estrecho. A s í, lo que sorprenq# 
desde luego , á la vista del tem plo m ás bello del mundo, 
es el no e x p erim en ta r  n inguna  sorpresa . S í , el PiaD ®̂ 
sen tim ien to  que inspira es el respeto  : siéntese el o ío se - 
vador p enetrado  de la m ajestad del Dios á cuyo culto es



tóflsagracl0* Éste es su  templo , este es el lugar donde 
S^emos adorarle. Ai h ab la r  así no hago otra cosa que 

x p r e s a r  lo que h e  experimentado cuando en tré  en él 
Sor vez primera  ; nada alli advertía  porque  habia muchos 

' Objetos en que  fijar mi vista y quer ía  verlos todos al 
mísin° tiempo. Solamente después de varias vis i tas ,  des
vaes de haberlo  considerado en todos sus d e ta l le s , es 
L ando se puede formar una idea de esta construcción, 
aue es inmensa , y en la que se encuentran  cada dia n u e 
ras bellezas que  admirar.

"Examinándola de este modo se no tarán  sin duda  a l
éanos defec tos, porque el h om bre  es imperfecto v aun 
sus mismas obras  maestras par tic ipan de su naturaleza; 
pero estos defectos no saltan á la vista perdiéndose en la 
*.egülaridad del conjunto.  Al e n tra r  en la iglesia se a d 
vierte á la derecha , al final de la nave m ayor ,  una  a n 
tigua estatua de bronce que representa  á San Pedro. Co
locada en u n  principio en el monasterio de San Martin, 
paulo V la hizo t ras ladar  al sitio en donde hoy se halla.

A la extremidad de esta misma nave se ve el altar  
pontifical , el que fué construido y bendecido por Cle- 
niente VIII en 1594. La cubierta  es un  hermoso tablero 
¿e m á r m o l , de unos 19 palmos de largo y nueve  de a n 
cho. En este altar  está e n c e r r a d o , según una  piadosa 
t r a d i c i ó n , otro m uy antiguo dedicado á San P e d ro ,  en 
tiempo de San Silvestre y de Constantino ,  hacia el año 
$30. El Papa oficia en el altar  m ayor tres veces al año, 
por Navidad , por Pascuas y el dia de San Pedro. Solo Su 
S a n tid a d  tiene derecho de celebrar en é l , y si u n  Carde- 
p a l le reemplaza en la fiesta de la Silla de San Pedro , lo 
que sucede f rec u e n te m en te , debe estar  autorizado por 
un breve  espec ia l ; b reve  que nunca  es válido más que 
por una sola vez.

Sobre el altar pontificio hay un tabernáculo  colosal, 
precioso y  de forma antigua, El dosel ó pabellón que lo 
corona es de bronce ,  de forma de baldaquino , sostenido 
por cuatro  columnas salomónicas de dicho m e t a l , rodea
das de pámpanas que suben hasta los cap ite les , de orden 
corintio. En cada ángulo del pabellón h ay  un  grupo de 
ángélés,  teniendo unos la t ia ra ,  otros las llaves,  otros, 
varios distintivos simbolices del pontificado, y otros, por 
último, bellas guirnaldas de ñores en actitud de echarlas 
sobre el altar. Esta admirable  composición, la más notable 
obra que se conoee , fué ejecutada por Bernini bajo el 
papado de Urbano YÍU, ostentándose el escudo de este 
pontífice en la base de cada columna. La fundación del 
mencionado baldaquino costó 00.000 escudos r o m a n o s , y 
40.000 el dorado. El metal se compró en Venec ia , e m 
pleándose 187.000 lib ias  romanas. (Estas l ibras son de 
12 on zas . )

Con arreglo á los planos del mismo Bernini ,  y por 
disposición de Alejandro Vil,  fué levantado 15 años"des- 
púes, en el fondo de la iglesia, el soberbio monumento  
llamado la silla de Pan Pedro. Sobre  un espacioso b asa 
mento que sostienen dos padres de la iglesia latina , San 
Ambrosio y San Agustín, y dos de la griega, San .luán 
Crisóstomo y San Atnnasio, se halla colocada la silla, 
que está superada por dos genios que  parecen protegerla. 
Encima brilla un magnífico resplandor de gloria, de jándo
se ver en su centro el Espíritu Santo en forma de pa lo
ma. Los rayos de esta gloria son deslum bradores ,  porque 
la obra es toda entera de b ronce dorado, y ademas recibe 
la luz por cristales que au m en tan  en gran m anera  su 
brillo Esta silla de bronce  es un relicario en el que se 
conserva religiosamente la silla de San Pedro, que es de 
madera y adornada  con pequeñas columnas. A su a lre 
dedor tiene algunas figuras de marfil. El respaldo estaba 
desvencijado, por lo que fué necesario reforzarlo con una 
faja de hierro,  y en los costados se adv ier ten  los ganchos 
donde se colocaban las varas que servían para llevar á 
los Papas el dia de su coronación, costumbre que ha es
tado en práctica du ran te  muchos siglos.

Debajo del altar  pontifical hay una  capilla sub te rrá 
nea , y en esta capilla, donde los primeros fieles iban á 
orar, y que han embellecido los de las posteriores gene
raciones, está el sepulcro que encierra las reliquias de los 
grandes Apóstoles. A esto es á lo que se llama la confe
sión de San Pedro, aunque por extensión dase también 
este nom bre  al altar mayor que está encima. A dicha c a 
pilla se baja por una doble escalera de mármol blanco, 
con una balaustrada revestida con mármoles de diversos 
colores y alumbrada por 89 lámparas que arden de con
tinuo. Estas lám paras  son de cobre dorado , si bien en 
otro tiempo habia otras de plata ; pero que Francia , según 
se dice, du ran te  la ñepúhlica , se apoden» de ellas,  juz 
gando que esto era demasiado lujo para ciudadanos qne  
habian predicado el desprendim iento  de las riquezas. Las 
paredes del interior están incrustadas de piedras precio
sas, y la puerta  que conduce al sepulcro es de bronce 
dorado. En frente de esta puerta  está la estátua colosal 
del benerable  Pió VI en actitud de orar. Es una de las 
buenas obras de Cánova.

Las lámparas del altar de San Pedro no se encienden 
el Viernes Santo. Para ¡suplirlas por otro espectáculo no 
menos brillante  se acostum braba  suspender  la víspera, 
frente por  f r e n t e  del baldaquino, una  c ruz  i luminada 
por 114 lamparil las,  lo que formaba un  golpe de vista 
des lum bran te ,  y producía un efecto extraordinario.  A 
pesar de la extensión de la basílica, esta cruz a lumbraba 
muy bien las dos principales naves , y aun se veia desde 
la extremidad de la plaza , pero precisamente  el g rande  
efecto que producía esta iluminación fué el que dio 
margen á que León XII la hiciera sup r im ir  el año 1824, 
desde cuya época no ha vuelto á tener lugar.

Por más que ya he  hablado de la confesión de San 
Pedro y de lo que más ha atraído mi atención en la n a 
ve m ayor de la iglesia , no acabaría n u n c a , si pasando á 
las naves laterales intentase describir las capillas p a r 
ticulares que hay en ellas y los hermosos mausoleos ele
vados bajo sus bóvedas. Todas estas capillas son notables 
por los mosáicos, los cuadros y las estatuas que las de
coran ; pero lo que más sorprende  al viajero que entra  
en ellas por primera  vez y las considera  .separadamente, 
es que le parecen tan grandes como iglesias, y que á m e 
dida que  se aleja tom an ,  por decirlo así, las p roporcio
nes convenientes y vuelven á parecerle  solamente capi
llas. Por este modo comprende  mejor la extensión de 
cada parte,  y juzga con más exacti tud de la dimensión 
del todo.

En una de estas capillas se admira  la estátua de la 
Santísima Virgen con su Hijo m ue/to  en  sus brazos, cuya 
obra maestra está reputada como u na  de las más perfec
tas de Miguel Angel, qu ien  solo contaba 25 años de edad 
cuando la hizo.

La capilla Gregoriana toma este título de Gregorio XIII, 
que la m andó c o n s t ru ir ,  y que tuvo la satisfacción de 
verla term inar  duran te  su pontificado, habiendo gastado 
en ella más de  600.000 escudos rom anos . Bajo su altar, 
que es rico en e x t r e m o , descansa el cuerpo de San G re 
gorio de Nacianso q u e  habia hecho tras ladar á ella en 
1580. Cerca de él se halla el mausoleo del expresado Papa 
muerto en 1585. El bajo relieve que  éstá por la parle  a n 
terior del sepulcro recuerda la reforma del calendario 
Cí) 1582 , debida á los cuidados de este Pontífice , y que 
ha sido adoptada aún por los mismos protestantes.

Otros dos mausoleos llaman especialmente la atención: 
uno es el de la Reina Cristina de Suecia,  que m urió en 
Roma en 1689. El otro es el de la célebre  Matilde, cuvas 
cenizas se trasladaron de Mantua á Roma por órden de 
Urbano VIH. Esta Condesa está representada  con un cetro 
en la mano derecha y sobre  el brazo izquierdo la tiara y 
las llaves. Sobre el bajo relieve de este m onum ento  se ve 
á Gregorio VII en Canossa dando la absolución al E m p e 
rador Enrique IV.

Después de haber  reseñado con brevedad las partes 
bajas de la iglesia de San P e d r o , desearía ocuparme d e 
tenidamente de la cú p u la ,  objeto principal  de esta asom 
brosa construcción. Sin em b arg o ,  no diré una sola p a 
labra. No es mi ánimo hacer mención de las volumino
sas descripciones que de ella se h an  publicado;  pues si 
bien esas descripciones son sin duda m uy exac tas ,  hay 
cosas que no se pueden com prender  bien sin haberlas 
visto , y no una , sino muchas veces. Prefiero m ás bien 
recomendar á mis lectores visiten á Roma ; y á seguir mi 
consejo, no solo no se contentarán  con exam inar  el in te 
r i o r , sino que también habrán de contemplarla exterior- 
mente. En ese caso , acompañados de un artista que  haya 
estudiado el plano y que conozca b ien la distribución , no 
temerán subir al te rrap lén ,  penetrar  en el espesor de los 
lauros y pilares que  sostienen la cúpula ,  y entonces 
convendrán en que esta es la obra más atrevida que ha 
producido la arquitectura.

«Se puede, dice un escritor célebre, am on tonar  á m a
yor a l t u r a , sobre más extensa superficie una canttdád 
teás considerable  de piedras;  pero  de tantas partes calo
sa les componer un  conjunto tan admirable; de tantas r i 
quezas acum uladas hacer un m onumento  tan magnífico; 
Y por la maravil losa armonía de las proporciones formar 
y10 solo prodigio de tantos prodigios reunidos;  bed aquí

obra nvu;. tra leí arte  y la empresa  llevada á feliz 
cima por Miguel Angel.»

«La cúpula de San Pedro  se puede considerar  , á no 
dudarlo , la parte  más importante y asombrosa del edifi- 
Cm. Es innegable que  la idea la sugirió el Panlheon. Los 
Obstas todos han contemplado absortos la masa impo- 
^ eute del templo de los Dioses: el pueblo parecía adm i-  

de que la tierra  la sostuviese: Miguel Angel dijo. 
5?. ^  pondré en los aires , y elevó el c imborrio  de la h a 
rnea de San Pedro.

81 tambor de dicha cúpula está soportado por arcos 
w  se apoyan en pilastras de 320 palmos de eireunfe- 

Rcia. En su parte  l aja hay cuatro capillas adornadas 
<cn estátuas colosales de San A ndrés ,  Santa Verónica, 

Elena y San Longino: todas cuatro son de gran 
eI‘tio. (Correo de Andalucía.)

(Se continuará.)

S OBRE LA PATRIA DE J U A N  G í N E S  DE S E P U L V E D A .

La p a t r i a  d e  e s t e  h o m b r e  c é l e b r e  e s  a s u n t o  de  c o n 
t r o v e r s i a ,  q u e  c r e e m o s  n o s  s e r á  p os ib l e  d i r i m i r  s a t i s f a c t o 
r i a m e n t e .  Los  b i b l i ó g r a f o s  y b i ó g r a f o s  n a c i o n a l e s  \ e x 
t r a n j e r o s  e s t á n  d i v i d o s  e n  e s t e  p u n t o ,  h a c i é n d o l o  u n o s  
n a t u r a l  d e  C ó r d o b a  y otro-:  de  la vi l la d e  P o z o b l a n c o ,  
b i e n  q u e  la m a y o r  p a r t e  lo t i e n e n  p o r  hi j o  d e  C ó r d o b a ’ 
D. Ni c o l á s  A n t o n i o  n o  se  a t r e v i ó  á d a r  e s t a  no t i c i a  p o r  
s e g u r a , y  así  i n t e r c a l a  á s u  p r o p o s i c i ó n  la p a l a b  a u t  
0r e d im u s .  No  p u d i e n d o  s a c a r n o s  d e  e s t a  d u d a  p o r  s u  d i 
v e r g e n c i a  el  t e s t i m o n i o  d e  es t os  y o t r o s  e s c r i t o r e s ,  ni  l as  
p r u e b a s  q u e  hizo p a r a  e n t r a r  co l e g i a l  e n  e! do S a n  C l e 
m e n t e  d e  B o l o n i a , n i  los d o s  t e s t a m e n t o s  q u e  o t o r g ó ,  e n  
los  c u a l e s  d o c u m e n t o s  q u e  h e m o s  l e í do  nade,  se  d i c e  d e  
s u  n a t u r a l e z a ,  fo r zos o  es  ¡ n o t a r  o t r o  m e d i o  p o r a  d e t e r 
m i n a r  lo c i e r t o .  D e s é c h a l a ;  c o m o  d e b e r n o s t o d a  p r e  
s u n c i ó n  y  c o n j e t u r a  g r a t u i t a  y d e s e n t e n d i é n d o n o s  de l  
d i c l m de  los q u e  s i n  Í n t e r e s  u e m p e ñ o  e n  v e n t i l a r  es ta  
c u e s t i ó n  n o  h a b l a r o n  e n  e l l a  d e  i n l e n t o ,  v a m o s  á r e s o l 
v e r  si C ó r d o b a  ó P o z o b l a n c o  e s  la p a t r i a  d e  J u a n  G i n e s  
d e  S e p ú l v e d a  , r e c u r r i e n d o ,  c o m o  p r u e b a  la m á s  c o n c l u 
y e n t e ,  á la c o n f e s i ó n  d e l  m i s m o  S e p ú l v e d a ,  c o n s i g n a d a  
e n  v a r i o s  l u g a r e s  de  s ü s  o b r a s .

H a b i e n d o  p a s a d o  e s t e  i n s ig n e  v a r ó n  la m a y o r  p a r t e  de  
s u  v i da  f u e r a  d e  la p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a ,  a u n  d e  E s p a ñ a ,  
s i e m p r e ,  c o m o  e r a  n a t u r a l ,  se  t i tu ló h i j o  d e  C ó r d o b a ’. 
C o r d u b e n s i s , d e  lo q u e  t a n t o  se  p u e d e  i n f e r i r  q u e  nació,  
e n  C ó r d o b a  c o m o  e n  a l g ú n  p u e b l o  d e  s u  p r o v i n c i a  , v  
a s í ,  e s t a  c a l i f i c ac i ón  q u e  él  s i e m p r e  se  d i o  n a d a  s i r vo  
p a r a  n u e s t r o  intento. .  P e r o  e n t r e m o s  á e x a m i n a r  su : 
o b r a s .

E s c r i b i e n d o  á Me l c h o r  C a n o  la ep.  2 i ib.  p á r r a f o  3 3 , 
d i c e  a s í :  h i s p a n o r u m  m e o r u m  m u l t a s  i t e m  vi  i l u t e s  et  
p r e c l a r a s  n o n  voce  t a n t u m ,  sed  s e r i p t i a  e t i a m  , j a m  p r i -  
d e m  e d i t i s  c e l e b r a v i ; ídem  u r b i s  e ju s  a l u m n u s  esse fd o-  
r i e r  q u i  S én eca s  p r o g e n u i l  et ces teros m a g n o s  isso.s gaos  
n o m i n a s t e  L u e g o  si J u a n  G i n e s  d e  S e p ú l v e d a  se  g l o r i ab a  
d e  s e r  h i jo  d e  ia p a t r i a  d e  los S é n e c a s ,  es  l l a n o  q u e  e r a  
n a t u r a l  d e  C ó r d o b a  ( L .

E s c r i b i e n d o  S e p ú l v e d a  la ep.  7 de l  ¡ ib.  6 á D. F r a n 
c i sco  d e  A r g o l e , c a b a l l e r o  n a t u r a l  d e  C ó r d o b a ,  d i ce  así:  
q u o d  a u í e m  í ior tai  is u t  quoe in a u c t o r i b u s  a d  l a u d e i n  Cor-  
d u l x e  c o m m u n i s  p a tr ie s  pe i  t i n e n t i a  i n  u n u m  q u a s i  e n -  
c o m i u m  c o n g e r a m  & c . : e s t a  e x p r e s i ó n  c o m m u n i s  patria*, 
e s c r i b i e n d o  á u n  c o r d o b é s ,  es  a r g u m e n t o  d e c i s i v o  d e  q u e  
e r a  do  C ó r d o b a .

E n  la ep.  10 del  l i b r o  4 q u e  e s c r i b e  á A l f o n s o  G ú n 
j a n l o ,  le d i ce  q u e  d i l a t a b a  el v o l v e r  á C ó r d o b a  p o r  no  
p r e s e n c i a r  los r o b o s  n o e l i r n o s ,  fas d i s e n s i o n e s  del  cle  
ro  , los  i n c e n d i o s  d e  l as  c a s a s  & e . , (2) y al fin a ñ a d e ,  has* 
c u í n  i ta s i n l  t ó n e o r  l a m e n  u r b i s  patr ia :  d e ^ id er io :  s i n  
e m b a r g o  d e  es to t e n c a  d e s e o  d e  v o l v e r  á m i  c u r i a d  
n a t a l .

E n  la e p í s t o l a  8 d e l  l i i .»ro2 ? q u e  d i r i j o  S e p ú l v e d a  á D o n  
Ro d r i g o  M a n r i q u e ,  n o m b r a n d o  ai m é d i c o  á r a b e  A b e r r ó o s  
q u e  n a c i ó  e n  C ó r d o b a ,  le l l a ma  c íe s  meo  , mi  c i u d a d a n o ;  
l u e g o  S e p ú l v e d a  fué  n a t u r a l  de  es t a  c i u d a d .

En  los t é r m i n o s  q u e  h e m o s  v i s to  se  e x p r e s a  S e p ú l 
v e da  c u a n d o  se  le o f r ec e  h a b l a r  de  C ó r d o b a ;  p e r o  c u a n 
d o  n o m b r a  á P o z o b l a n c o ,  d o n d e  sol í a  r e t i r a r s e  a l e o n a s  
t e m p o r a d a s ,  ¡ a í nas  d i c e  o t r a  cosa  q u e  e.r h i jhern is  ¡neis 
p u ta lb a n i s :  e x  n o s t ro  p n ta lb a n o  seeessu.  De mi  i n v e r 
n a d e r o  de  P o z o b l a n c o :  d e  n u e s t r o  r e t i r o  d e  P o z ob l a n c o .

Res t a  a u n  q u e  e x p o n e r  p a r a  m a y o r  c o n f i r m a c i ó n  q u e  
el  De an  d e  la igles ia  d e  C ó r d o b a ,  D. J u a n  F e r n a n d e z  de  
C ó r d o b a  , e n  1564 , in sudó  p i n t a r  a l g u n o s  v a r o n e s  i l u s t r e s  
d e  es ta  c i u d a d  p a r a  a d o r n o  do  s u  a n t e  ¡ala,  y  e n t r e  el los 
s e g ú n  la a b s u r d a  o p i n i ó n  d e  a l g u n o s  q u e  h a n  a s e g u r a d o  
q u e  Ar i s t ó t e l e s  f ué  c o r d o b é s ,  colocó) el r e t r a t o  d e  e s t e  fi 
l ósofo Dió el  D e a n  n o t i c i a  de  la e l e cc i ón  q u e  ha b í a  f o r 
m a d o  á J u a n  Gine. ;  d e  S e p ú l v e d a  , el cua l  escribió) al DefTH 
1.a ep.  98,  e n  q u e  le m a n i f i e s t a  d e b e  q u i t a r  d e  e n t r e  los v a 
r o n e s  d e  C ó r d o b a  á Ar I s t ó t e l e  p o r  n o  h a b e r  s i d o  c o r d o 
bés ,  c o m o  i g u a l m e n t e  su  r e t r a t o  p o r  r a z o n e s  q u e  a l e ga  s u  
mo de s t i a  ( c a i t a  5, l ib.  7 ) ;  p ro  no  d i c e  q u e  s u  rotrnl .» .se 
d e b e  q u i t a r  p o r  la r a z a n  q u e  el d e  A r i s t ó t e l e s ,  lo q u e  
b i e n  c o n s i d e r a d o ,  es  u n  a s e n t i m i e n t o  t ác i t o  d e  q u e  él ora  
n a t u r a l  d e  Gó r d o b a .  Si  lo h u b i e r a  s i d o  d e  !a vi l l a  de  !\> 
z o b l a i m ,  ni  el O s a n  lo h u b i e r a  c o l o c ad o  a l l í ,  ni  é l ,  p a r a  
q u e  lo e x c l u y e s e n  del  n ú m e r o  de  los  v a r o n e s  i l u s t r e s  d e  
a q u e l l a  c i u d a d , h u b i e r a  t e n i d o  q u e  ape l a i  á o t r a  r a z ó n  
q u e  á su n a t u r a l e z a  d e  P o z o b l a n c o .

T o d a v í a  p a r a  m a y o r  c o n f i r m a c i ó n  d e  lo e x p u e s t o  a l e 
g a r e m o s  u n  d o c u m e n t o  q u e  e x a m i n ó  el e r u d i t o  y d i l i g e n 
te l i t e r a t o  D. F e r n a n d o  L<»pez d e  C á r d e n a s ,  c u r a  q u e  fué  
de  M o n t e r o ,  el c ua l  e n  u n  m a n u s c r i t o  a u t ó g i a f o  q u e  t e n e 
m o s  á la v i s t a  , d i ce  a s í  : «Conf i e so  i n g e n u a m e n t e  q u e  e n  
es t a  l i t is  e s t a b a  p o r  P o z o b l a n c o  c o m o  e x p r e s a m e n t e  lo d i 
go en  mi  F r a n c o  i lu . I rado.  D e s p u é s  si ( u v e  el h o n o r  d e  
q u e  m e  p r e g u n t a s e n  s o b r e  e s t e  a s u n t o  d  Dr .  D. F r a n c i s  
co  G u t i é r r e z  Yigi l  , C a n ó n i g o  m a g i s t r a l  d e  C ó r d o b a  , y 
D. J u a n  A n t o n i o  C a r r a s c a l ,  C a n ó n i g o  y  C h a n t r e  d é l a  m i s 
ma. . . . .  No p o d i e n d o  d e s e n t e n d e r m e . .  .. t o m é  á mi  c a r g o  
t r a b a j a r  s o b r e  e s t e  p u n t o  b u s c a n d o  no t i c i a s  e n  los, P e d r o - 
che s ,  d o n d e  s ab i a  q u e  e s t a b a n  r e p a r t i d o s  1 d e - a v n d  l e n 
tes  de l  a pe l l i d o  d e  S e pú l v e d a . »

«De h e c h o  encontró»,  u n a  r e l a c i ó n  e n  f o r m a  d e  e j e c u 
t or i a  e sc r i t a  e n  l e t r a  a n t i g u a  , e n  p e r g a m i n o  , q u e  ' t r a t a  
de l  o r i g e n  del  a p e l l i d o  d e  S e p ú l v e d a  , s u s  a r m a s ,  d e  la 
d i v i s i ón  de  los d e  es t a  f ami l i a  e n  P o z o b l a n c o ,  Espiol  y  o t r a s  
p u d e . ; ,  q u e  se ha l l a  e n  p o d e r  de  D. S e b a s t i a n  d e  C a b r e r a ,  
E s c r i b a n o  del  C a b i l d o ,  q u i e n  se  sirvió» d e  f r a n q u e á r m e l a  
p o r  m a n o  del  m a e s t r o  y d oc t o r  Fr .  Diego C a l e r o  c a r m e 
li ta c a l z a d o ,  n a t u r a l  d é  Monto ,  o. De  e s t e  p e r g a m i n o  a n 
t i guo  c o n s t a  q u e  J u a n  Gines.  d e  S e p ú l v e d a  n a c i ó  e n  Có.r- 
d oh a .  La a n t i g ü e d a d  d e  e s t e  e s c r i t o ,  el h a b e r  e c o n s e r v a 
d o  e n t r e  los d e s c e n d i e n t e s  d e  los S e p ú l v e d a s  , a bu c ' o . ,  ríe 
n u e s t r o  luí r o e ,  v  la r a z a n  e x a c t a  q u e  da del  c a s a m i e n t o  
d e  los p a d r e s  d e  él.. .. .  s o n  i n d u c t i v o s  t a n  f u e r t e s  q u e  o b l i 
g a n  á e s t a r  p o r  C ó r d o b a  , t e n i e n d o  p o r  cosa  c i e r t a  q u e  á 
es t a  c i u d a d  d e b i ó  s u  n a c i m i e n t o , »  (3)

Y m i s  a d e l a n t e  él ico :
« F u e  b a u t i z a d o  e n  C ó r d o b a  , y  s u  b a u t i s m o  se c e l e b r ó  

e n  la p a r r o q u i a  de  S a n  N i c o l á s  d e  la v i l l a  v e r o * í m i l m c n -  
m e n t e ,  p u e s  p a r e c e  q u e  e n  es t a  f e l i g r es í a  v i v í a n  s u s  pa  - 
d r e s ,  y  se  i n f i e r e  c o n j e t u r a l m e n t e  d e  (p i e  n o  c o n s t a  q u e  
t u v i e s e n  e n  C ó r d o b a  o t r a  c as a  d e  s u  t e s t a m e n t o  v ú l t i m a  
d i s po s i c i ó n . »

Así  se  e x p r e s a  D. F e r n a n d o  L ó p e z  d e  C á r d e n a s  e n  el 
c i t a do  m a n u s c r i t o .

Ha s t a  a q u í  los ¡ n e xe lu a b l e s  a r g u m e n t o s  q u e  m i l i t a n  á 
f a v o r  d e  C ó r d o b a :  e x a m i n e m o s  a ho ra  el q u e  se  a l e ga  p o r  
p a r l e  d e  P o z o b l a n c o  , p u e s  e s  u n o  s o l a m e n t e .

E n  la b i b l i o t e c a  de  l). Ma n u e l  d e  Ro d a  y A r r í e l a  se  
c o n s e r v a b a  u n  e j e m p l a r  d e  l as  e p í s t o l a s  d e  S e p ú l v e d a ,  e n  
el q u e  se  leiari  al  m a r g e n  a l g u n a s  n o t a s  de l  L i c e n c i a d o  
J u a n  F e r n a n d e z  F r a n c o ,  e n t r e  e l l a s  u n a  p u e s t a  á la e p í s 
tola 17 de l  lib.  3, c o n  m o t i v o  d e  n o m b r a r s e  e n  el la  á P o  * 
z o b l a n c o  , q u e  d i c e  así  : / V m  blanco p a tr ia  s a y a  ( e s t o  es  
de  S e p ú l v e d a ] y  m í a .

Es t á  p r o b a d o  h a s t a  la e v i d e n c i a  q u e  el P i r o  o cía do  
J u a n  F e r n a n d e z  F r a n c o  f u é  n a t u r a l  d e  M o n i n r o  , c o n  q u e  
o la no t a  os s u p u e s t a ,  ó» es  n ' c o s a r i o  q u e  se  le d é  i n t e r 
p r e t a c i ó n ;  y  si P o z o b l a n c o  n o  fué  p a b i a  de  F r a n c o ,  ni  
d e  S e p ú l v e d a  t a m p o c o .

La p a t r i a  de l  L i c e nc i a d o  F r a n c o  fué d u d o s a  h a s t a  q u e  
el e r u d i t o  D. F e r n a n d o  Ló pe z  d e  C á r d e n a s  e n  la v i d a  d e  
é s t e  , q u e  e s c r i b i ó  p a r a  p o n e r l a  al fí e n t e  d e  s u s  o b r a s  
p r o b ó  q u e  h a b i a  s ido  n a t u r a l  d e  M o n t e r o ,  d e  o u v o  d i c 
t a m e n  f u e r o n  i g u a l m e n t e  el d o c t o r  D. Josó» V á z q u e z  V e -  
l i e ga s  y  D. P e d r o  L e o n a r d o  d e  Vi l l a e eba l l os  , s u j e t o s  q u e  
h a n  d e j a d o  m e m o r i a  p o r  mi  m u c h o  g u s t o  e n  toda c l a s e  d e  
b u e n a s  l e t r a s  y p o r  s u  p r o f u n d a  e r u d i c i ó n .

Es t a  v e r d a d  ya s e n t a da  n o  p u e d o  c¡»nci l iar>e c on  
a q u e l l a  n o t a ,  y as í ,  ó la h e m o s  d e  ca l i f i c a r  d e  a p ó c r i f a  y 
p u e s t a  all í  p o r  la m a n o  inf iel  d e  . a lguno (pie  poseyó» el  
c i t a do  m a n u s c r i t o ,  ó» l i e mo s  de  d e c i r  q u e  se q u i s o  p o n e r  
d e  P o z o b l a n c o  no q u e  e s t u v o  e n  a qu e l l a  vi l la a v e c i n d a d o  
m u c h o  t i e m p o  c o n  m i s  p a d r e s  y fué e n  el la  J u e z  d o  a p e 
l a c i o n es  y  G o b e r n a d o r  d e l  E s t a do  del  C a s p i o  a d o n d e  
p e r t e n e c í a  e n t o n c e s  P o z o b l a n c o  c o n  las o t r a s  v i l l a s  d e  los 
Ped  r o c h e s .

Es t a  fal ta  d e  e x a c t i t u d  e r a  m u y  c o m ú n  e n  a q u e l  
t i e mp o .

> t ) Lo> que  estén ve rsados  en la buena lat inidad nino uu r e 
paro t endrán  que  oponer  á esta ei.a; á los que  no p> ’esten ó 
q u i n a n  inlci p i e ior  la palabra a ti im nus  es preciso probar  que  
significa hijo  y no otra cosa. Veamos si en este sent ido v en ca
sos semejantes emplearon s i empre  esta pal obra los escri tores más 
clásicos.

Neo Romula quondam 
tifio so tanturn teilus ja Na vi i a lu m n o

Lanto u'giií;*. L e e r l a  no G v. 870. y en otro bmar  :

Neo non et i ' i t yon . térra* omniparoiui s  a lu m n i tm  
Üornore erut.  Lib. v. 000

Sidonio Apolinar,  cabalmente,  ce l ebrando á los hijos de Córdo
ba,  di jo:

Non quod Corduba  prccpotens a h m n i s  . . v. 21)9 3 .

Antonio para  expresa r  que Quinti l i^no era hijo de C ilafion a 
d i c e :

Fabiurn Calagur r i s  a l u m n u m .

Ovidio se l lamó á sí misino Pelignis naris  a l m n n u v  F!eg. XV.  
hb. III a mnnim.
. C r ee m o s  que  bas t a n  las alee ¡,1a • a u t o r i d a d e s  de  k<s e-v¡ ¡fi>n 

de la ant igües Pul ; de lo- m o d e r n o s  p u d i é r a m o s  ci t ar  » marl in-* 
p e r o  nos  cont .Mihmo. :  n . n  el t e s t imoni o d. I e r u d i t í s i mo  B e r n a r d o  

ó  V •l!l> T o m a r  j ' a m a v n  do Y ¡reas;  . q u e  en  el e p i 
tafio do AmbiuN* de  Mor »11 * u- an  d e  la p a l a b r a  a l t r i x  C ó r r e l a '  
t iva d e  almnnit'< en H s en t i do  de  m a d re - '

N n b i l m m  ingenio» m u  u . n .  ¡,- ■ „ v u | h  a l t r i x  C o r d u b a .....
■a)  M l u d s j - a  la- del  Dean  D. b r m  F e r n a n d e z  d e  Có r d o b a ,  a 

las q u e  p o r  e i cr t  i v e n g a r í a  p u - d e m n  fue?,-» nn:1 n neho !o~' c a b a 
l l ero-  Infant es .

(3; Por el t iempo en que  esto escribía Card onas no se habian 
publ icado todas las obras  de Sepúlveda  que dio a luz la Acade
mia de  D Historia.

L u e go  ¿ q u é  f u n d a m e n t o  h a  p o d i d o  h a b e r  p a r a  q u e  
a l g u n o s ,  y p a r t i c u l a r m e n t e  la vi l la  de  P o z o b l a n c o  , t e n g a n  
al  d o c t o r  S e p ú l v e d a  p o r  n a t u r a l  d e  e s t a ?  N a d a  m á s  (pie  
el h a b e r  s ido  su m a d r e  M a n a  d e  S e p ú l v e d a  , n a t u r a l  de  
a l l í ,  el  h a b e r  v i v i d o  l a r g a s  y f r e c u e n t e s  t e m p o r a d a s  el 
d o c t o r  S e p ú l v e d a  e n  a q ue l l a  v i l l a ,  el  h a b e r  f u n d a d o  v i n 
c u l a c i ó n  y  c a p e l l a n í a  e n  la m i s m a  y  h a b e r  m u e r t o  e.i  
e l l a ,  T o d o  es t o  n a d a  p r u e b a  e n  f a v o r  d e  P o z o b l a n c o ,  y  
a s í  h a b r e m o s  d e  a f i r m a r  q u e  J u a n  G i n e s  d e  S e p ú l v e d a  
n a c i ó  e n  C ó r d o b a  e n  1490.  (L a  C r ó n ic a 'd e  C ó rdoba .)

LA E S TE RE O S C OP I A .

Hace  a l g u n o s  a ñ o s  q u e  el p ú b l i c o  t i e n e  e n  s u s  m a n o s  
u n  i n s t r u m e n t o  m á g i c a ,  m a r a v i l l o s o .  S a l i d o  de l  g a b i n e t e  
de l  f í s i c o , l ia o*btenido el d e r e c h o  d e  c i u d a d a n í a  e n  t odos  
los s a l one s ,  s i e n d o  o b j e t o  d e s d e  l uego  d e  u n a  a cog i da  i n t e 
l i g e n t e  é i l u s t r a da .  H a b l a m o s  de l  e s t e r e ó s co p o ,  e s e  a d m i  
r a b l e  a p a r a t o  (pie r e ú n e  al p l a n o  o r d i n a r i o  de l  d i b u j ó l a  
i l u s i ó n  d e  r e l i e v e ,  q u e  le da  p o r  sí  so lo  la vida  y la r e a 
l i dad  d e  los o b j e t o s  n a t u r a l e s .

Difícil  es e n c o n t r a r  h o y  u n a  p e r s o n a  q u e  n o  h a y a  u s a 
do  m á s  ó m e n o s  e\  e s t e r e ó s c o p o  c o n  t a n t o  p l a c e r  c o m o  
s o r p r e s a  p o r  ia v e r d a d  de  las i m á g e n e s  q u e  p r e s e n t a ,  n i  
q u e  m a r a v i l l a d a  c o n  r e s u l t a d o s  d e  t a n t o  p re s t i g i o  n o  se  
h a y a  p r e g u n t a d o  la c au s a  ó r az ón  d e  el lo.  El e s p í r i t u  h u 
m a n o  m a n i f i e s t a  s i e m p r e  u n a  a r d i e n t e  c u r i o s i d a d  p o r  t o 
d a s  las  c o s a s  de  la N a t u r a l e z a ,  y  c a d a  cua l  p r o c u r a  r e d u 
c i r  á la p r á c t i c a  e s t a  c é l e b r e  d i v i s a :  B e r u m  cognoscere  
c a u sa s ,  P o r  lo t a n t o ,  c r e e m o s  q u e  t e n g a n  í n t e r e s  e n  c o n o 
c e r  la c a u s a  d e  e s e  f e n ó m e n o  m i s t e r i o s o  , y  v a m o s  á e x 
p o n e r  e! o r i g e n ,  el p r i n c i p i o  y  el  u s o  d e l  e s t e r e ó s c o p o  del  
m o d o  m á s  b r e v e  pos i b l e .  Dos d e s c u b r i m i e n t o s  r e c i e n t e s  
q u e  l i an  e n s a n c h a d o  los h o r i z o n t e s  d e  e s t e  i n s t r u m e n t o  
d a n  á e s t e  e s t u d i o  u n  Í n t e r e s  p a r t i c u l a r  d e  a c t u a l i d a d .

U n  s ab i o  i n g l é s ,  W h e a . s t o n e  d e > e u b r i ó  h a c e  a l g u n o s  
a ñ o s  u n a  n o t a b l e  t e o r í a  de  la v i s u a l i d a d .  S e g ú n  él , c ad a  
u n o  de  n u e s t r o ;  ojos  e j e r c e  u n a  a c c i ó n  d i f e r e n t e  e n  
el m o d o  d e  v e r :  c a d a  u n o  p e r c i b e  u n a  i m a g e n  d i s t i n t a  de  
la q u e  v e  el o t r o ,  y  la s o b r e p o s i e i o n  d e  e s t a s  d o s  i m á g e 
n e s  es  la q u e  p r o d u c e  e n  e! c e r e b r o  la i l u s i ón  de l  r e l i e 
ve.  Fs l a  t eo r í a  es  c o n oc i d a  c on  el n o m b r e  d e  t e o n a  de Ja 
v i s u a l i d a d  b i n o c u la r  , y  d e s d e  u n  p r i n c i p i o  s i r v i ó  p a r a  
d e d u c i r  c o n c l u s i o n e s  y  e x p e r i e n c i a s  i m p o r t a n t e s .  E n  e f e c 
to , do>do el m o m e n t o  e n  q u e  es  i n d i s p e n s a b l e  p a r a  p r o  - 
d u c i r  la i l u s ió n  de! r e l i v e  la s o b r e p o s i e i o n  d e  d o s  i m á 
g e n e s  d i f e r e n t e s ,  t r a s m i t i d a s  c a d a  u n a  á u n o  d e  los ojos,  
h a s t a i á ,  m i r a n d o  á u n  ob j -do  s a l i en t e ,  el c e r r a r  u n  ojo  p a 
r a  q u e  a q u e l l a  i l n r i o n  d e s a p a r e z c a .  Es t e  e s  u n  h e c h o  de l  
q u e  c a d a  c ua l  p u e d e  c e r c i o r a r s e ,  c o m p r o b a n d o  la poca  l i m 
p i ez a  c o n  q u e  p e r c i b e  los o b j e t o s  á q u e  e s t á  i n m e d i a t o  
c u a n d o  los m i r a  e n  u n  solo o j o .  í n t e r i n  q u e ,  si a b i e r 
tos .los do»,  l l eva  la m a n o  s in e q u i v o c a r s e  j a m a s , vac i l a  
c u a n d o  u n o  d * e l l os  e s t á  c e r r a d o  y n o  p u e d e  a p r e c i a r  
b i e n  al p r i n c i p i o  c u á l  es  la v e r d a d e r a  d i s t a n c i a  á q u e  se 
e n c u e n t r e  d e  los o b j e t o s ,

P a r a  l l e ga r  al m i s m o  r e s u l t a d o ,  p u é d e s e  t a m b i é n  p r a c 
t i c a r  u n  s enc i l l o  e x p e r i m e n t o ,  ( ' l á v e n s e  m u c h o s  p i q u e t e s  
u n o  al Lalo del  o t ro ,  y m í r e s e l o s  c o n  u n  solo ojo á t r a v é s  
del  a g u j e r o  d e  u n  s o p l a d o r  ¡ a b a n i c o  c i r c u l a r  d e  coc i na  c o n  
m a ng o)  de  m o d o  q u e  no  se v e r á n  los e x t r e m o s  d e  d i c h o s  
p i q u e t e s ,  y  s e r á  i m p o s i b l e  d e t e r m i n a r  c uá l  s ea  el p r i 
m e r o ,  p o r q u e  h a b r á  d e s a p a r e c i d o  el r e l i e ve .  Si l a s  b a s e s  
y  l as  p u n t a s  d e  d i c h o s  p i q u e t e s  e s t u v i e r a n  v i s i b l e s ,  se 
h a b r í a  c on o c i d o  el p r i m e r o ,  g r a c i a s  á la p e r s p e c t i v a ,  ia 
cua l  n o  d e b e  c o n f u n d i r s e  c o n  el r e l i e v e .

S e n t a d o  e s ’c p r i n c i p i o  p o r  W h e a s t o n e ,  y  r e c o n o c i d o ,  
fardó» aquí»! m u y  po c o  e n  i m a g i n a r  el e s t e r e ó s c o p o .  C o n 
c ib ió  q u e  t m n a n d o  los d i b u j o s  e x a c t a m e n t e  i g u a l e s ,  p e r o  
t a l e s  q u e  p r e s e n t a s e n  u n a  p e r s p e c t i v a  d i f e r e n t e ,  s e  r e — 
R e j a i i a n  p o r  m e d i o  do  e s p e j o s  l as  dos  i m á g e n e s  d e  e l los  
e n  t é r m i n o »  de  q u e  r e s u l t a s e n  ^ ' h r e p u e d a s ,  d i r i g i é n d o s e  
cada  cua l  á u n  ojo,  y los d i b u j o s  a p a r e c e r í a n  e m b e l l e c i 
do-; r o a  t o l a  la i l u s i ó n  de l  r e l i eve .  La e x p e r i e n c i a  c o n f i r 
m ó  e da t e or í a .  El e s t e r e ó s c o p o  así  c o n s t r u i d o  es  p oc o  
c o n o c i d o ;  e n c u é n t r a s e  solo e n  el g a b i n e t e  d e  los  f i d e os  
ba j o  el n o m b r e  de  e s t e r e ó s c o p o  d e  r e f l e x i ón .

fui  tal  e f i a d o  h a b r í a  s i d o  u n  i n s t r u m e n t o  a d m i r a b l e ,  
p e r o  s in  a l c a n z a r  o! t r i u n f o  d e  la p o p u l a r i d a d .  F e l i z m e n 
te a l g u n o ,  ano» des . pues  i n t r o d u j o  M. B r e w s í e r  u n a  e l e 
g a n t e  nio  Üf icaciun.  Al p r i n c i p i o  d e  r e f l e x i ó n  s o b r e  e s p e 
jos  s u s t i t u y ó  el de  la r e f r a c c i ó n  á t r a v é s  d e  p r i s m a s  d e  
c r i s t a l .  De e s t e  m o d o  cambió» la f o r m a  y  d i s m i n u y ó  el v o-  
h í m e n  del  i n s t r u m e n t o  , q u e  d e s d e  e n t o n c e s  fué d e  c ó 
m o d o  y  fácil  u s o ,  T u v o  a d e m a s  la d i c h a  d e  s e r  c o m p r e n 
d i d o  p o r  u n o  d e  los m á s  h á b i l e s  a r t i s t a s ,  Mr.  J u l i o  D n -  
b o s c l c , y e s t e  f ué  el p r i m e r o  (pie c o n s t r u y ó  u n  e s t e r e ó s 
copo,  A él .  p u e s ,  d e b e  M. B r e w s t o r  la p o p u l a r i d a d  d e  q u e  
goza  h o \  s u  a na ra to ,

El e s t e r e ó s c o p o ,  tal c o m o  se c o n s t r u y e  h o y  g e n e r a l 
m e n t e ,  e s t á  f o r m a d o  p o r  u n a  caj a  m u y  s e m e j a n t e  á los 
e s t u c h e s  d o n d e  se  g u a r d a n  los a n t e o j o s  g r a n d e s  d e  t e a t r o .  
D e l a n t e  se e n c u e n t r a n  dos  a b e r t u r a s  c on  s u s  c o r r e s p o n 
d i e n t e s  p r i s m a s  ó» c r i s t a l e s  ó p t i c o s  : i n t e r i o r m e n t e  u n a  t á 
b i d a  d i v i d e  á lo l a r g o  1.a caj i t a  e n  d o s  c o m p a r t i m i e n t o s  
i gua l es ,  C o n t r a  el f o n d o  so co l o c a n  d os  p r u e b a s  ó d i b u j o s  
e x a c t a m e n t e  i gu a l e s  , q u e  se m i r a n  a p l i c a n d o  los  o jos  á 
los c r i s t a l e s  (ópticos,  r i ada  u n o  fie e l l os  c o r r e s p o n d e  á u n a  
d e  las  p r u e b a s  ó» g r a b a d o s  y  á c a d a  u n o  d e  los ojos  de l  
o b s e r v a d o r .  ¿ Q u é  s u c e d e  e n t ó n e o s ?  r i ada  u n a  d e  l a s  
p r u e b a s  t r a s m i t e  la i m a g e n  al p r i s m a  c o r r e s p o n d i e n t e :  
o fin se  r e f r a c t a  ba jo  c i e r t o  á n g u l o  i gua l  p a r a  a m b o s  p r i s 
m a s ,  de  s u e r t e  q u e  á m b a s  s » s o b r e p o n e n  d a n d o  l u g a r  á 
la i l u s i ón  del  r e l i eve .

C u a l q u i e r  d i b u j o  ó g r a b a d o  es  út i l  p a r a  p r o d u c i r  e s 
te e f ec t o  , p e r o  n a d a  es  t a n  c o n v e n i e n t e  c o m o  l a s  e s t a m 
p a s  í o togr á t i cas .  Su  e x a c t i t u d  d e  r e p r o d u c c i ó n  y  c i e r t o  
e n c a n t o  p a r t i c u l a r  q u e  p r e s e n t a n  e n  a q u e l  c as o  l as  h a c e n  
m u y  b u s c a d a s  y  p r e f e r i d a s  á (odas  o t r a s  , pu  l i e n d o  d e  
o í r s e  q u e  la e r i e r e o g r a f í a  y la fo t ogr af í a  e s t á n  h o y  í n t i 
m a m e n t e  l i g a d a s  , y q u e  ser i a  m u y  di f íci l  c o m p r e n d e r  la 
e x i s t en c i a  (le la p r i m e r a  s i n  d  au x i l i o  d e  la s e g u n d a .

Tal  es  el p r i n c i p i o  del  eMeorót seopo.  No es  n e c e s a r i o  
r e c o r d a r  los  a d m i r a b l e s  a s p e c t o s  q u e  p r e s e n t a n  esos  
r e t r a t o s  v i v o s ,  » sos  h o r i z o n t e s  i n f i n i t o s  q u e  p r e s e n t a  á la 
vi s t a .  El e f ec t o  es p r o d i g i o s o , y  si a l g ú n  r e p r o c h e  p u e d e  
h a c e r s e  al i n s t r u m e n t o ,  e s  p r e c i s a m e n t e  el de  q u e  e x a g e 
r a  . alguna ve z  e s e  efecto,  d á n d o l e  p r o p o r c i o n e s  d e m a s i d o  
mar ca das . .

f a l t a  a u n ,  s i n  e m b a r g o ,  a lgo al ostereó»scopo.  U n  c a m 
po  m á s  vas t o ,  u n a  m a n e r a  d e  m i r a r  m á s  fácil  y m e n o s  
fa t i gosa .  El  fin e s t á  b u s c a d o :  f a l t aba  p e r f e c c i o n a r l o ,  y  
d os  s á h i o s  d i s t i n g u i d o s  lo h a n  l o g r a d o  ú l t i m a m e n t e .

Mr.  r i l audo f ,  tt n u c e s , e s t a b l e c i d o  on L o n d r e s ,  ha  i n 
v e n t a d o  u n  a p a r a t o  p o r  m e d i o  de l  c u a l  d o s  p r u e b a s  f o t o 
gr á f i c a s  i dé n t i c a s ,  o r i e n t a d a s  b a j o  c i e r t o  á n g u l o ,  r e p r o d u -  
d u c e n  c a d a  u n a  s u  i m a g e n  s o b r e  u n  e s p e j o  r a s p a d o .  Al l í  
se  s o b r e p o n e n  á m b  s i m á g e n e s  v  f o r m a n  la c o m p l e t a  
i l u s i ón  del  r e l i eve .

Este, a p a r a t o ,  c u y á  con* ( u cc i on  ha  c o n s e g u i d o  Air C b u -  
do t  á f u e r z a  d e  l a r g a s  v  m u c h a s  i n v e s t i g a c i o n e s  t e ó 
r i cas ,  p r e s e n t a  g r a n d e s  v e n t a j a s  s o b r e  el  ' e s t e r e ós c o p o  
o r d i n a r i o .  El o H e r e o m o n ó . - o o p o  ( e l  l e c t o r  n o s  p e r d o n a r á  
t an  b á r b a r o  n o m b r e )  p u e d e  d a r  e f e c t i v a m e n t e  i m á g e n e s  
d e  re In* ve  d e  g r a n d e s  d i m e n s i o n e s  al  m i s m o  t i e m p o  q u e  
p e r m i t e  á m u c h a s  p e r s o n a s  el m i r a r  á la vez,  a d e m a s  e v i 
ta el c a n s a n c i o  q u e  e x p e r i m e n t a  t o do  o b s e r v a d o r  d e s p u é s  
d e  u s a r  d u r a n t e  a l g ú n  t i e m p o  el i n s t r u m e n t o .  ( F.l Ge- 
ru n d en .se . )

LA T URBA.

En  n u e s t r o  n u m e r o  de  h o y  n o ;  o c u p a m o s  d e  l os  e i v -  
• a y o s  h e c h o s  r , . n  la t u r b a  e n  C a t a l u ñ a  y c on  eMe m o t i 
vo  e x p l i c a r e m o s  á nuestro.*;  l e c t o r e s  q u é  c l a s e  d e  e o m b u s -  
h b l o  e s  es t e  . q u e  v . m i a j a s  p u e d e  o f r e c e r  s u  u s o  y  q u é  
e s p e r a n z a s  p o d e m o s  f u nd a t  e n  ia e x p l o t a c i ó n  d e  l as  t u r 
bera-:  , ho y  i m p r o d u c t i v a s  a l g u n a s  de  e l l a s ,  c o m o  m u c h o  
d e  lo q u e  h a y  e n  E s pa ña .

las la t u r b a  u n a  m a t e n  * q u e  p u d i é r a m o s  l l a m a r  v e 
g e t o - m i n e r a l  , p u e s  p r o c e d e n t e  drr  p l a n t a s  a c u á t i c a s  ha  
l l e g ó l o  á s u f r i r  u n a  a l t e r a c i ó n  q u e  le da  los  caraof i é r es  
d e  m i n e r a l  , s; b i e n  n o  t a n  p r o n u n c i a d o s  c o m o  e n  el l i g
n i t o  y e n  la h u l l a .  Se  ha  f o r m a d o  e n  t e r r e n o s  e n  su  t i e m 
po  pantano . -o - v  y se  f o r ma  e n  el d í a  t a m b i é n  e n  el f ondo  
d e  a l g u n a s  l a g u n a s  á e x p e n s a s  d e  los v e g e t a l e s  , q u e  d e 
p o s i t á n d o s e  v a n  f o r m a n d o  u n a  c a p a  d e  m a v o r  ó m e n o r
( M p - o r .

Há l l a s e  p o r  c o n s i g u i e n t e  e n  b a n c o s  á p o c a  p r o f u n d i 
d a d  é i n m e d i a t a m e n t e  d e s p u é s  d e  la t i e r r a  v e g e t a l  o al 
d e s c u b i e r t o ,  y c o n  el  t i e m p o  a d q u i e r e  d u r e z a ,  d e  m o d o  
q u e  la m á s  p o f u n d a  s i e m p r e  es  m á s  d u r a ,  c o m p a c t a  y  
n e g r a  q n e  k» s u p e r f i c i a l .

D. ' s t í ngncns e  t r e s  e spe e ¡ e s  d e  e l l a ,  á s a b e i : la.  e s p o n 
j o s a  , q u e  e s  l i g e r a  y e-fiá m e z c l a d a  t o d a v í a  c o n  c a ñ a s ,  
j u n c o s  y f i l a m e n t o s  v e g e t a l e s ;  la m e d i a n a ,  d e  c o l o r  p a r 
d o  c l a r o ,  c o n  t i b i a s  v e g e t a l e s  t a m b i é n ;  y la n e g r a ,  m a s  
c o m p a e t  i ( p i e  las  a n t e r i o r e s ,  y e n  la cu  d  h a n  d e s a p a r e 
c i d o  t o do s  ios ves t i gio:  d e  p l a n t a s .

i.a t u r b a  se  c¡>¡ i a i ■.vilmente h a r t a  c o n  u n a  s i m p l e  p a 
la , v do  a r r a n q u e  fácil p o r  esa  m i s m a  r a z ó n .  Si  h a v  
agu  i- d r h . i j o  d e  la i i r  h» . el a r r a n q u e  d e b e  o j e e n  t a r s o  
p o r  zan j a  ; ,  e m p  z ¡ nd o  p o r  la p a r t e  m á s  ba j a  de l  t e r r e n o ,  
d o n d e  m * p r a c t i c a  u n a  s a l i da  al a g u a  , y s u b i e n d o  l ue go .  
Si I m a g u a s  c u b r e n  la b e b a ,  la e x p l o t a c i ó n  es  d o b l e 
m e n t e  co- t.i'-a , p o r q u e  e n t o n c e s  h a y  q u e  h a c e r  rivó de  
pala  ; g i - ande s  cut í  m a n g o s  l a r g u í s i m o s , (p i e  l l e gan  á v e 
ce s  á '25 p i é  ;.

La t u r b a  d e s p u é s  d e  a r r a n c a d a  se  p o n e  á s ec a r ,  y  el 
v o l u m e n  d e  ella q u e d a  r e d u c i d o  p o r  la c o n t r a c c i ó n  á los 
t r e s  q u i n t o s .  Es m u y  v a r i o  el p e s o  do  l a s  t u r b a s  p o r  lo 
m i s m o  q u e  i as  h a y  d e  t a n  d i f e r e n t e  d e n s i d a d  . p u d i e n d o  
e v a l u a i s e  de-a l e  10 á 20 f i b r a s  <1 pié.

O c u r r e  á ve c e s  q u e  la t u r b a  s e  h a l l e  c u b i e r t a  d e  g r a n 
d e s  m a s a s  d e  a g u a , e n  c u y o  c a s o  l a  e x p l o t a c i ó n  se  h a c e

con draga , del mismo modo que si se tratase de proceder 
á fié limpia del fondo de un  rio.

Algunos para secar la turba la hacen ladrillos por 
medio de un molde; otros la acum ulan  en unos cajones 
después de amasada con agua y hecha papil la , con lo cual 
se logra purgarla  de las impurezas que contenga. En d i 
chos cajones, cuando ya está á medio secar, se divide en  
trozos para  te rm in ar  luego la desecación, obteniéndose 
así un producto m uy puro ,  compacto y homogéneo.

La turba , como co m b u s t ib le , trene cuando menos una  
potencia calorífica igual á la leña, y si está bien p r e p a r a 
d a , trae más ventajas que esta, especialmente para  ca
lentar hornos de tejas, calderas de vapor y para usos d o 
mésticos. También puede emplearse  en operaciones m e
talúrgicas que, como es sabido, exigen altas tem peraturas  
y g randes cantidades de combustible.

La de los valles da más ceniza que la de montañas; 
pero dichas cenizas constituyen un excelente abono y p u e 
den por lo tanto aprovecharse.

De dos maneras puede quemarse  la tu rb a ,  c ruda ó 
carbonizada. En el p r im er  estado produce m ucho hum o y 
da mal o lor,  por lo cual solo conviene para tejares;  en el 
segundo constituye un conbustible excelente y puede em 
plearse en la calefacción doméstica.

Carbonizada convenientemente da lugar á productos 
aprovechables en las a r t e s , ademas del carbón que  deja, 
y en tre  las materias grasas que contiene figura la p a ra -  
f in a , sustancia con la cual se fabrican m uy buenas bu jías  
que compiten con las de estearina.

Vemos,  pues, que en  aquellas comarcas donde la tu r 
ba se halla en abundancia  puede ser  de grandísimo r e -  
.curso para las familias la utilización de un  combustible 
barato ,  y en n inguna  parte  podria bajo este concepto re 
portar  más ventajas que en Madrid,  donde la leña llega á 
tan altos precios y el carbón de encina escasea hasta el 
punto  de valer á 8 rs. arroba. Precisamente se e n cu e n 
tran  en la provincia de Madrid tu rb e ra s ,  que  bien 
explotadas darían  grandes beneficios á las empresas que 
las adquiriesen , y ofrecerían á las clases medias u n  m e 
dio de obtener con menos gasto el mismo resultado que 
con el carbón ordinario.

Si calculásemos el combustible que se consume anual
mente en Madrid , tanto en las casas como en estableci
mientos industriales , veríamos que podria resu lta r  del 
uso de la tu rb a  u na  economía de muchos millones de 
reales, y creemos que así sucederá si con perseverancia 
confinóla sus trabajos una empresa que se ha  formado con 
objeto de explotar unas tu rberas p róx im as á la co r te ,  y  
que ha comenzado ya á carbonizar alguna turba.

Daremos con este motivo un consejo á dicha e m p re 
sa : muchas de las tu rberas ex tran je ras  han  ocasionado 
pérdidas á sus explotadores, pero por causas que se pue
den prever y orillar, s irv iéndonos de enseñanza lo p ra c 
ticado por extrañóte. Cuando una tu rb e ra  se explota con 
descuido, ilega á convertirse  en un lodazal tan infecto é 
insalubre  que no hay más remedio que h u i r  de allí,  t e 
niéndose que abandonar  los trabajos por  falta de h o m 
bres que se a trevan á proseguir los tajos. Puede  evitarse  
este suceso aumentando un pozo los gastos de explotación 
con una partida de previsión destinada á rellenamientos 
de zanjas, á medida que de ellas se va sacando l.i turba,  
después de agotadas las aguas que  contengan,  por los 
medios que enseña la ciencia.  (El Comercio.)

BUQUE MONSTRUO.

El s team er de madera m ayor  que hay en el m undo, 
la fragata rusa  General A lm iran te , fué botado al agua el 
mes pasado de los astilleros de Nueva-York. Su construc 
ción empezó el 27 de Setiembre de 1857. dia del nac i
miento del Gran Duque Constantino, y el 24 de Setiembre 
de 1853 ha entrado esle buque en el agua,  en presencia 
de 50.000 espectadores, sobre el puerto y de 3.000 más 
que se hallaban ó» bordo. La fragata es de encina blanca; 
mide 325 piés de longitud total y  55 de latitud ; cuenta 
507 piés de quilla y 34 de profundidad. El a rm am ento  
consistirá  en 72 cañones.

El General Almirante  llevará dos m áquinas horizon ta
les de la fuerza de 2.000 caballos. Todo lo in terior  está 
revestido de caoba: todo cuanto el a r t e ,  la ciencia y el 
dinero pueden proporcionar de esplendor ha sido p rod i
gado en este buque, que costará 1.250.000 duros.  El Gene
ral Almirante  saldrá de Nueva-York en el mes de Mayo 
próxim o y se dirigirá á C ro n s ta d t , donde deberá ser a r 
mado de cañones fundidos expresamente  para  él. Las c u 
reñas están ya hechas,  y son de caoba. (La España.)

MEMORIA SOBRE LOS CONCURSOS REGIONALES
AGRÍCOLAS.

Esta Memoria, presentada por el Ministerio de Agricu* 
tura francés al Emperador ,  contiene dalos é innovaciones 
tan interesantes,  que juzgamos oportuno  darla  á conocer 
á nuestros lectores. Dice a s í :

Señor : V. M. ha querido que la agricultura  ocupase 
hoy el rango que  la pertenece en tre  los grandes intereses 
del Estado, y de que hace tiempo estaba desposeída. Yo 
no dudo afirmar que vuestros deseos están cumplidos,  
porque basta echar una  ojeada sobre el estado de la ag r i 
cultura francesa para penetrarse  del saludable cambio que 
ha experimentado de pocos años á esta parte.

Dando á las poblaciones ru ra les  la calma y la confian
za, Y. M. ha abierto  a n te  ellas un espacioso camino de 
progreso y mejoras,  triunfando de los obstáculos en que 
venían  á estrellarse todas las ideas de fomento y prospe
ridad agrícola. Se puede decir que el tiempo pedia las 
empresas agrícolas , y el movimiento que vos le habéis 
impuesto ha encontrado su eco en las campiñas. Con 
vuestra inspiración , hom bres activos y laboriosos a b ren  
los incultos campos de Sologne y r iberas  del Océano, han  
desaparecido los matorrales á impulsos de la c h a r rú a  , y 
el trigo se ostenta vigoroso y lozano donde antes se 
am ontonaban  improductivos la maleza y el arbusto. En 
o l ía s  regiones más ricas , donde el cult ivador no tiene 
necesidad de a r ra n c a r  á la naturaleza el suelo que explo
ta , los esfuerzos se han dirigido á otro p u n to ,  empleán
dose en la aplicación de nuevos métodos para elevar ia 
producción al nivel de un consumo que toma cada dia 
mayores y más gigantescas proporciones.

La extensión del cultivo forrajero da como conse 
euencia el aum en to  del ganado, y como resultado es t ié r 
coles más a b u n d an te s ,  que ayudados por el abono calcá
re o ,  profusamente empleado,  hacen adquirir  á las t ie r 
ras nueva fecundidad, que permite  modificar la m archa  
de las cosechas y aum entar  la del trigo, al paso que 
aminora  la del centeno. En e fec to , el cultivo del trigo 
que en 1846 ocupaba 5.936.908 hec táreas ,  10 años des
pués ,  esto e s ,  en 1856, se extendía á una superficie de 
6.468.236, y en el mismo período el rendim iento  medio 
se ha elevado de 10 á 18 hectolitros.

Favorecida por una serie de medidas legislativas, que 
facilitan la conducción de aguas y hacen partícipe de c ré 
dito á la agr icu ltu ra ,  el arenage ha sometido á la c h a r 
rúa  de terrenos hasta el dia improductivos,  y la tierra, 
excitada por medios más enérgicos ,  ha prestado a b u n 
dantes cosechas.

Sin duda alguna que en el precio elevado tomado en es
tos últimos tiempos por los productos del suelo, no es cier
tamente extraño al movimiento q ue  en todos los puntos del 
imperio ha experim entado la clase agrícola, pero es justo 
también m encionar la parte  que ha cabido á otro  acón - 
lucimiento , en sostener el celo y actividad del cultivador 
en la vía que se ha inaugurado por su espontaneidad y 
con vigorosa iniciativa.

Los establecimientos especiales de in s trucc ión ,  escue
las Imperiales de agricultura y granjas-escuelas ,  han  p ro
ducido excelentes é instruidos agricultores.  Las Socieda
des de Agricultura  y los comicios para la institución de 
concursos locales han  ejercido y ejercen cada dia en su 
demarcación una saludable  influencia , que se extiende 
de unos á otros con pasmosa celeridad. La creación de 
conclusos departamentales,  mateniendo la emulación p ro 
vocada por las sociedades y com ic ios , y coronando, en 
f i n ,  este edificio los concursos regionales ,  que han ex 
citado y m antenido este ardor  con excelentes resultados, 
estoa son, Señor, lo^ que trato de presentar  á Y. M., p ro 
poniendo al mismo tiempo algunas medidas que aseguren 
fiara el po rven ir  los mismos y mayores bienes que  at p r e 
sente producen.

Inaugurada en Yersalles en 1850 la institución de los 
concursos ,  ha progresado r á p id a m e n te , y la aprobación 
unán im e,  la simpatía general que conquistó en su origen 
ate .dignan c laram ente  su importancia y  los altos intereses 
que inspira.  En la inauguración de este concurso tomó 
p u fo m uy  corto núm ero  de criadores y constructores; y 
53 animales de la especie bovina, 63 carneros, 10 cerdos, 
155 ins trum entos  y 90 grupos de productos figuraron 
urucam ente  en el catálogo.

Al año siguiente se extendió algún tanto más el c írcu
lo de la exposición, y la celebrada en el mismo Y e rsa -  
11 es fue precedida de los concursos regionales de Sa in t-  
Ló,  Aui dl ¡c y Tolo ¿a. Los decretos del Gobierno buscan 
á los cult ivadores en el mismo te r ren o  explotado; la emu
lación aumenta con el acrecentamiento de las re co m p en 
sas ,  y  así es que se vio en tra r  en competencia  265 cabe
zas de panado bovino, 302 carneros, 57 cerdos, 185 in s 
t rum entos  y máquinas y 119 grupos de productos.

Fu 1852, descartada ya la agricultura  de c ierta :  p rác 
tica:; ó abusos que oscurecían mj p o r v e m r ,  dió m ues tras  
d<» sus gigante-eos r -.Tuerzo; bajo la confianza que el Go
bierno le inspiraba. Siete concursos celebrados en S a in t -  
L ó , T o l o s a  , Nancy , A m iens ,  Angers , Lirnoges y Nevers 
vinieron á reasum irse  en el general celebrado en  Yersa
lles: 435 animales del ganado vacuno , 515 c a rn e ro s ,  87

cerdos, 595 instrum entos y  máquinas y  324 grupos de 
productos se inscribieron en los programas de estas so
lemnidades.

En 1853 los concursos regionales de A gen , Yesoul, 
Angers, M oulins, Rodez, Saint Q uintín, Valence y el ge
neral de Orleans presentaron 599 bueyes y vacas , 721 
carneros y ovejas, 199 puercos, 679 instrum entos y 634 
grupos de productos.

En 1854 el concurso general se celebró en P aris, y el 
ganado expuesto en este concurso, así como el presentado 
á los regionales de Montauban, Caen , E p in a l, Laval, N e
vers, Gueret y Beauvais se elevó á 965 en la especie  
bovina , 1.2H de ganado lanar y 182 del ganado moreno, 
presentándose ademas 795 instríim entos y 906 grupos de 
productos.

La progresión continuó en 1855.
Por una generosa y fecunda in icia tiva , el Gobierno de 

Y. M. abrió al ganado extranjero las puertas de nuestros 
concursos. Inglaterra, Suiza y Holanda respondieron al 
llam am iento, y el Campo de Marte fué el teatro de la pri
mera exhibición agrícola universal de anim ales repro
ductores ,q u e  compredió 480 cabezas del ganado vacuno, 
590 carneros y ovejas y 80 puercos.

Pero para medir exactam ente el terreno que de cada 
dia más van ganando los concursos agrícolas en Francia, 
y poder darse cuenta de los progresos á que da a lugar, 
es preciso compararlos entre sí y descartar la parte de 
animales extranjeros, que son 215 toros y v a ca s, 202 c a r 
neros y ovejas y  33 puercos. Después de hecha esta r e 
ducción, se encuentran todavía en París, Grenoble, B e -  
sanzon , P erigneux, R ennes, Arras, Bourges, Clermont 
y Rúen, 1.096 cabezas del ganado vacuno, 987 del lanar 
y 210 del m oreno; el núm ero de instrum entos se redujo 
á 382 y el de productos á 480, siendo de advertir que el 
concurso general de París no admitió los instrum entos 
presentados en la grande exposición universal de agricul
tura é industria.

En 1856 V. M. decidió que se abriera una exposición  
agrícola universal en el palacio de los Campos Elíseos.

La agricultura europea tuvo el honor de estar allí re
presentada; la Inglaterra y el Austria ocuparon el primer 
lugar , no siendo m uy inferiores en rango la España , el 
Gran Ducado de Badén , la Baviera , Bélgica , Dinamarca, 
Hannover , M ecklemburgo, Holanda, Estados pontificios, 
Prusia , Sajonia Real , D os-Sicilias , Suiza , W urtemberg, 
Turquía, Grecia y América. El contingente extranjero e s
tuvo representado por 827 toros y vacas, 716 carneros y 
ovejas y 89 puercos; la Francia por su parte puso 446 
animales de la especie bovina, 347 carneros y ovejas y 82 
puercos, lo cual hizo que en la exposición figurasen 1.273 
toros y vacas, 1.093 carneros y  ovejas y 171 puercos.

Esta brillante exposición habia sido precedida por los 
concursos regionales de A uch , Napoleon-V enée , Privas. 
T ulle, Chartres, Dijon, Tour y  V a len cien n es, que c o n 
servándose á la altura de su reputación, reunieron en to
dos un contingente de 1.442 cabezas de ganado v a c u n o  
1.477 del lanar y 339 del m oreno, con más 2.256 instru
mentos y m áquinas y 2.236 clases de productos.

En 1857 el impulso dado por la magnífica solemnidad 
del año anterior siguió su curso; y  si bien no tuvo lugar 
el concurso general del Paris, las exposiciones regiona 
les tuvieron lugar en M elun, Chateauroux, Montbrison, 
B ar-le-D uc, Mans, P a u , Evreux y N end e, que presenta
ron 1.312 cabezas de la especie bovina, 1.816 del ganado 
lanar y 295 puercos, con más 1.237 instrum entos y m á
quinas y 1.477 grupos de productos, atestiguando el pro
greso más cumplido en los diversos ramos de la industria 
rural.

Esle año, por último , los concursos agrícolas de T er
sad les, Niort, Saint-B rienc, MaQon , Avignon , Chaumort. 
Alergon, B lo is , Cahors y Mont-de-Marlan , no desm ere
cieron nada de los anteriores, presentándose ante el Ju
rado un contingente de 1.593 toros y  vacas, 1.960 carne
ros y ovejas y 490 puercos, con 2.107 instrum entos y 
máquinas y 2.098 clases de productos.

Así se ha observado cada año un celo mayor y noble 
emulación en las poblaciones trabajadoras que se dedican 
á las faenas del cam po, y  no un celo y emulación estéri
les, no un vano espectáculo, sino una honrosa palestra, 
donde han concurrido á demostrar su mérito y asiduidad 
desde el pobre granjero hasta el poderoso propietario. 
(Eco de la Ganadería .)

(Se continuará.)

PREPARACION DE TONELES PARA LA VENDIMIA.

Muchos labradores tal vez ignoran los vicios que co n 
traen los toneles ó barriles durante la época en que per
manecen v ac íos , por efecto de las malas cosechas ó por 
otras causas particulares. Estos son el agrio ¡ó ac idez) , . la, 
muhocidad , la sequedad ó gusto de la madera. Nada más 
fácil de corregir que la acidez si se echa dentro <!* la 
vasija una pequeña cantidad de cal viva y  se la deja ap a 
gar, pero cuidando que quede bien destapado el barril 
para evitar una explosión; luego se lava con agua fres
ca , se saca esta y se azufra por dentro. Si la mecha ,.do 
azufre no quisiera arder dentro del barril, seria necesa
rio volverlo á lavar con una disolución de ácido tártricer 
en la cantidad de 1,10 én 9,10 de agua i impregnándolo 
bien de este liquido.

Se conoce el grado del enmohecimiento en el color de 
los toneles.

El color gris es el m énos malo.
El blanco es el peor.
El negro el más peligroso, .
Todos pueden ser neutralizados por el ácido sulfúrico 

extendido de agua, según sea la infección que deba ata- 
carse.

En el primer caso un litro de ácido sulfúrico sobre 25 
litros de agua tibia.

En el segundo caso un litro de ácido sulfúrico 15 li
tros de agua.

En el tercer caso un litro de ácido sulfúrico en 10 d » 
agua tibia.

Para lavar el tonel con esta disolución es necesario 
servirse de un palo largo con una esponja ó un  pedazo de 
lienzo en la punta , el cual se meterá dentro á fin de fro
tar con él todo el interior del barril.

El mismo procedimiento se emplea con los que tienen  
ep gusto de la madera.

Después del lavado con el ácido sulfúrico es necesa
rio enjuagar el barril con agua clara pura y azufrarlo 
luego.

Al usar el ácido sulfúrico se debe evitar el contacto 
del fuego. (Fénix.)

DEL CLIMA Y DE SU INFLUENCIA
EN LA AGRICULTURA.

El estudio del clim a, en sus relaciones con las leyes de 
vegetación y los,principios de cu ltivo , comprende el de 
la atmósfera , ya considerada en sí misma , ya considera
da bajo la influencia hasta cierto punto accidental ó v a 
riable de un corto número de circunstancias principales,  
tales como las alternativas de sequedad y humedad , las 
variaciones de temperatura y  h  pérdida de equilibrio  
eléctrico ó sea la acción del rayo y de las tempestades.

Este estudio abraza ademas el conocimiento de las in 
fluencias de la situación más ó ménos elevada sobre el 
nivel del mar , y el de la exposición , es decir , de su vis 
ta al N o r te , al Mediodía , al Este, al Oeste &c. Com plé
tase esto con la indicación de los medios de juzgar dei 
clima de un país por signos y pronósticos que permiten 
prever el tiempo de antemano y disponer por consiguien
te los trabajos agrícolas.

El medio aeriforme que cubre en todas partes el g lo 
bo terrestre, y que se designa con el nombre de atm ós
fera , está formado de aire. A más de otros cuerpos ga 
seosos contiene una cantidad bastante considerable"de  
agua , calórico y  fluido eléctrico.

El aire, que por espacio de mucho tiempo fué conside
rado como un elem ento, está compuesto de gases ó vapo
res ligeros, que son como él invisib les é impalpables, los 
cuales obran diferentemente sobre la vegetación, y m ere
cen por este motivo un estudio separado. En su estado 
de pureza el aire contiene ménos de una cuarta parte de 
gas oxígeno y  más de tres cuartas partes de gas ázoe. 
Constantemente se halla mezclado con cierta cantidad de 
gas ácido carbónico. Pocas líneas bastan para hacer com 
prender la importancia de estos tres gases á los que no 
tienen ningún conocimiento de química.

El aire se descompone fácilmente* Su oxígeno se com - 
bina naturalm ente con un gran número de cuerpos. Cau
sa su combustión penetrándoles, y  da origen á los ó x i
dos ó tierras que forman la masa de los terrenos labora
bles. Con el hidrógeno constituye el agua. En otra c ir 
cunstancia forma los oxácidos, que desem peñan en la 
naturaleza un papel de la mayor im portancia.

El ox ígeno, bajo mil formas diversas, hace parte de 
la sustancia de los animales y de los vegetales. Alimenta 
la respiración de los unos, preside la germ inación y d es
arrollo de los o tros, y hasta después de la muerte , favo
reciendo la descomposición y trasformacion de los pro
ductos del reino orgán ico , es uno de los agentes más ac
tivos de la vida. Se hace pues, continuam ente un consi
derable consumo de este gas , y sin embargo sus propor
ciones al parecer no dism inuyen en la atmósfera. Los 
vegetales, como se verá luego, son los destinados á re
generarle.

El ázoe es un gas sim ple como el o x íg en o , pero sus 
efectos sobre ia vegetación son mucho m énos aprecia- 
bles. Se ha logrado hacer germinar y vivir plantas en 
espacios destituidos de este gas. Así es que generalmente 
se cree que está más bien destinado á templar la dema
siada energía del oxígeno y  probablemente de otros gases



nutrit ivos, que  á obrar  por sí mismo. Sin embargo, a b u n 
da en lodos los anímales, y se sabe que  existe en un gran 
núm ero  de sustancias vegetales.

El gas ácido carbónico es el resultado de la com bina
ción del oxígeno con el c a r b o n o , ó el elemento del c a r 
bón. Incesantemente se forma en la a tm ó sfe ra , no solo á 
consecuencia de la fermentación , putrefacción , com bus
tión y respiración , sino también por la descomposición 
na tu ra l  ó artificial de ciertas sus tancias  minerales.

Este gas no sirve para la respirac ión de los animales,  
de suerte  que si sobreabunda  en el aire  causa r á p id a 
m ente  la asfixia. Está pr incipalm ente  destinado á concur
r i r  á la nu tr ic ión  de los vegetales. Difícil seria,  en vista 
de tantas causas de p ro d u c c ió n , hallar las de absorción 
continua de gas ácido carbónico que  se hace en la su p e r 
ficie del globo, si no se hubiese  descubierto  que bajo la 
influencia de la luz os inspirado y descompuesto por los 
órganos foliáceos de las plantas que re tienen su carbono 
y  se desprenden  en g ran  pa r te  de su oxígeno.

Con respecto á los otros gases,  producto de la sucesi - 
va descomposición de los cuerpos ,  y que ,  como el gas 
ácido carbónico, se forman J  trasforman sin cesar, tales 
como el hidrógeno, en diversos estados de combinación, 
el amoniaco, &c. X c . , su influencia general en la v e g e 
tación es todavía poco conocida para  poderla  indicar 
aquí.  Diremos, sin embargo, que aunque  esté demostrado 
por  los experimentos de los químicos de u na  m anera  tan 
precisa como lo pe rm ite  el estado actual de la ciencia,  
que los principios constitutivos de la atmósfera son sen 
siblemente  los mismos en alturas y climas muy diferen
tes ;  pueden en  muchos casos hallarse excepciones á esta 
regla general.  Sin hab la r  de muchas grutas  ó cavernas 
en  que el gas ácido carbónico vicia el aire  hasta el e x 
trem o de volverle m o r t a l , ni  de algunos valles cuyo ter
reno  pestilencial está cubierto  de los despojos y o sa m en 
tas de los animales que  por imprevisión se h an  acercado 
á ellos,  nádie ignora  que  com arcas  en teras  se h an  vue l
to melificas con las emanaciones de lamedales ó c iénagas 
de a lguna extensión.

A una misma tem p e ra tu ra ,  privados de a ire vivo y 
ligero de las altas regiones, los vegetales de las m o n ta 
ñas difícilmente se avienen á la l la n u r a ; y los de la lla
nu ra  , si b ien pueden crecer en  terrenos muy elevados, 
vegetan en  ellos con mucho menos vigor, y á menudo 
experimentan  variaciones accidentales q ue  hacen casi du
dar  de la identidad de las especies.

Las plantas de los valles profundos y abrigados se 
m arch itan  colocadas en un te rreno  descubierto  ; las de los 
lugares pantanosos no se desenvuelven junto  á los c r is ta 
linos rau d a le s ,  y las del interior  de u n  país p u c e e n  en 
el litoral,  m ién tras  tanto q ue  el pequeño  n úm ero  de 
p lan tas  que se desarrollan en las playas marí t im as dejan 
de p rospe rar  si se las priva  de las emanaciones salinas 
de los vientos del mar.

Pero  no son solo las expresadas influencias las que la 
atmósfera ejerce. El a ire ,  como se desprende  del conoci
miento de su composición, es pesado. Si bien su presión 
no se deja sentir ,  por la c ircunstancia de o b ra r  en lodos 
sentidos y  ser proporcionada á la fuerza elástica de n u e s 
tros ó rganos ,  no por eso deja empero  de equivaler á una 
columna de agua de 32 piés que cubriese en todas sus 
partes  el globo terrestre  ; y esta presión, demostrada has
ta la evidencia por el juego de las bombas y los fenóme
nos del barómetro ,  es una  de las primeras condiciones de 
nuestra  existencia. Pruebas de esta presión y de su in 
fluencia se han adquirido elevándose á grandes a lturas 
por medio de globos aereostáticos, y más convincentes 
todavía las ha suministrado la máquina neumática.  Al 
cesar la presión del aire se ha notado que  los vasos san 
guineos y los conductores de la savia se distendían des
de luego hasta el extremo de romperse.

La salud de los anim ales se resiente al parecer de una 
atmósfera demasiado pesada. Se ha notado tam bién que 
cuando la atmósfera por espacio de cierto tiempo se co n 
serva muy ligera , la vegetación se amortigua. Hé aquí 
otra de las circunstancias á que en parte  se ha  atribuido 
la m enor  elevación de los vegetales de las montañas. A ñ á 
dase á esto que  el peso y el resorte  del aire y su d i la
tación y condensación en  los cambios de tem pera tura  son 
uno de los medius empleados por la naturaleza  para  d e 
te rm in ar  los movimientos de la sávia.

l a s  variaciones en el peso de la atmósfera son casi 
nulas  en tre  los trópicos y se nos hacen tanto más sensi
bles cuanto  más nos acercamos á los polos. En iguales la
titudes son menos considerables genera lm enle  en razón 
inversa  de la elevación y ménos en verano que en i n 
vierno.  En general el barómetro  tiende á descender en 
los novilunios y plenilunios y á subir  en los cuartos de 
luna. En f i n , los vientos son tam bién otra  de las causas 
mas directas de las variaciones de peso de la atmósfera. 
[Idem.)

DE LA LLUVIA.

Las lluvias son p r incipalm ente  debidas al enfriam ien
to de las moléculas del aire que  se hallan sa turadas  de 
los vapores del agua y á la acción eléctrica de las n u 
bes. Contienen una cantidad á m enudo inapreciable de 
electricidad, de a i re ,  de gas ácido carbónico y a lgunas 
sales minerales.

En igualdad de circunstancias llueve con más fre
cuencia en las cercanías de grandes masas de agua que 
en  las comarcas áridas;  con más frecuencia en  las m o n 
tañas q u e  en los l lanos ,  y en las localidades cubiertas de 
g randes árboles , que en  los lugares escuetos.

Es cosa sabida tam bién  que en los países calientes 
llueve con más abundancia  que en los f r i o s , aunque  en 
estos últimos son las lluvias más frecuentes

La cantidad de agua que anualm ente  cae en Santo 
Domingo asciende á unos 308 centímetros ;  en Calcutla á 
205; en Ñapóles á 95 ; en Paris á 53 ,  y en San Pe ters-  
burgo á 46 solamente.

A medida que  nos alejamos del E cuador ,  las lluvias 
son ménos a b u n d a n t e s ; pero como son más frecuentes 
y  la evaporación d ism inuye ,  resulta  que los países frios 
son más húmedos que  los calientes,  y que si en el Medio
día sin riego no hay cultivo p o s ib le , en el Norte son to
dos poco productivos sin desecación. En algunas partes 
de  los vastos desiertos del Africa , de las comarcas se p ten 
trionales del Asia y de la costa occidental de la América, 
desde el Cabo Blanco hasta Coquimbo, casi jam as llueve; 
pero en  todas partes  donde  hay v eg etac ión , densas n i e 
blas y a b undan tes  rocíos bastan para a limentarla  y co n 
servarla.

En nuestro  pais las lluvias más frecuentes y m is fa
vorab les  á los trabajos y productos de la labranza son 
genera lm ente  las de primavera y otoño. En invierno p e 
ne tran  profundam ente  la tierra y regeneran los m a n a n 
tiales. En verano reparan  las pérdidas ocasionadas por la 
excesiva evaporación.

E num erar  aquí todas las ventajas é inconvenientes  de 
las lluvias seria e n tr a r ,  estación por estación , en detalles 
que debemos i emitir  á la práctica de cada especie de cu l
tivo. (Idem.)

DE LOS VIENTOS.

Los físicos les han  dividido en genera les ,  periódicos 
é irregulares. Los generales son aquellos cuya acción es 
regu la r  y sigue constantem ente  un mismo r u m b o ; los 
periódicos son los que d u ra n te  algunos meses siguen una 
dirección y otra d u ran te  otros,  y los i rregulares  son los 
que  se dejan sentir  eu  una  misma comarca sin obse rvar  
m archa  , época ni duración precisa.

La dilatación del aire  por el calor del s o l , su con d en 
sación por el frió, las conmociones eléctricas y sacudi
mientos que  p roducen  en  la atmósfera sirven m uy bi< n 
pa ra  explicar el origen de los vientos.  Basta , en efecto, 
que  por  cualquiera de estas causas el aire  se haya rarif i
cado en  cualquier  punto del globo p a ra  que el que  no 
ha experimentado el mismo efecto se d e r r a m e , si puede 
decirse a s í , hacia aquel lado con tanta más rapidez cuao- 
to mayor haya  sido la rarefacción.

Los vientos agitan  sin cesar y revuelven las diversas 
pa r te s  de la a tm ósfera:  sin  ellos los gases dele téreos r e 
tenidos por su propio peso en la superficie de la tierr a 
la volverían  bien pronto  inhab i tab le ;  comarcas en teras  
carecerían  de l luvias ,  &c. &c.

Según las comarcas que  h an  recorrido, gozan los 
vientos de propiedades m uy  distintas. Cuando se han h u 
medecido, sobre  todo si la humedad va acompañada de 
calor, favorecen los progresos de la vegetación y para las 
p lan tas  son v e rd ad e ram en te  nutrit ivos.  Al contrario ,  c u an 
do son secos, bajo su  desastrosa influencia se ve á menudo 
e n  verano secarse la t ierra  m ás  rápidamente  de lo que 
pud iera  hacerlo bajo los rayos de u n  sol abrasador; h  
germinación no puede verif icarse ,  las hojas se m arc h i 
tan y caen los frutos y las flores.

Si b ien  es cierto que todos los esfuerzos h um anos  son 
impotentes pa ra  contrarestar  los terr ibles efectos de las 
tempestades y hu racanes  , la impetuosidad de los vientos 
no  es s iempre tan g rande  que  no pueda con tenerse  ó 
m oderarse .  Las montañas y los bosques forman obstácu
los q ue  sabe  aprovechar el hábil  agr icu lto r  luego que c o 
noce bien el clima qu e  habita.

M urallas,  cercas de árboles ó simples palizadas son á 
m enudo  suficiente abrigo para  escudar las plantas peque
ñas contra el ímpetu de los vientos (Idem.)

MEDIOS DE CONOCER LA PRESION, FUERZA

Y DIRECCION DEL AIRE.

P a ra  el hom bre  del campo el baróm etro  es el más 
ú t il  de todos los in s t rum en tos  de meteorología. Aunque  
sea su  objeto indicar la presión de la co lum na de aire, las 
variaciones de esta presión están,  como veremos más

ade lan te ,  tan estrechamente  enlazadas con los demas fe
nóm enos ,  que casi d iariam ente  puede con utilidad re- 

ocurrirse á sus indicaciones.
El baróm etro  más sencillo co n s is tee n u n  tubo de c r is

tal encorvado, encerrado  por su p a r te  s u p e r io r , que se 
ensancha interiormente ,  y está completamente destituido 
de aire  y en parte  lleno de mercurio.  Luego que se co
loca este tubo verticalmente , el metal,  después de a lgu
nas oscilaciones,  se fija en una altura que representa el 
peso de la atmósfera y que varía más ó menos según el 
aumento  ó d ism inución de e-te  peso.

T o rr ice l l i , por medio de un ingenioso mecanismo, 
unió al barómetro  u n  c u ad ra n te ,  en  cuya superficie se 
presenta  una aguja á m anera  de m inutero  que marca los 
movimientos del mercurio . Aunque el roce de las polcas 
que tienen que emplearse  vuelve ménos sensible los re 
sultados,  este instrum ento  se ha generalizado bastante  y 
puede consultarse  con fruto.

Las diferencias que ofrece el b a ró m e tro ,  son las s i 
guientes:  El tubo en lugar de encorvarse ,  cae p e rp e n d i 
cularmente  sobre un  recipiente que está en parte lleno de 
m ercurio ,  y está sujeto á . u n a  plancha que  por un lado 
marca las pulgadas y líneas , y por el otro los centímetros 
y milímetros.  Un barómetro de esta c lase ,  llamado á cu- 
vette , cuesta 36 francos,  e l 'd e  cuadran te  20 francos,  y 
el primero que hemos descri to ,  llamado por los f ran ce 
ses barómetro á siphon de G a y -L u ssa c , sum am ente  c ó 
modo para los viajes, porque  puede llevarse den tro  de 
un  bastón , cuesta en Paris 50 francos.

El anem óm etro  da á conocer la fuerza, dirección y 
rapidez del viento. Pa ra  los labradores no hay  mejor an e 
mómetro que las v e le ta s , las cuales son tanto mejores 
cuanto m ayor es su volúmen y menor su peso. Su cons
trucción es poco costosa y sum am ente  sencilla . lo que 
interesa sobre todo es que el eje eMé si tuado m uy v e r t i 
calmente  y que  ellas giren fácilmente á su rededor.

La atmósfera contiene cierta  cantidad de agua en v a 
por. Esta agua es tan indispensable á la vida de las p l a n 
tas como el aire  mismo. Los gases oxígeno é h idrógeno 
que  la componen form an parte  de todos los vegetales y 
sustancias vegetales y de todos los an im ales y sustancias 
animales.

Plantas hay que vegetan en te ram en te  en el agua; t o 
das son susceptibles de vivir  en  este líquido m o m e n tá 
neam ente ,  y tal vez no se encontrar ía  una cuyas raíces 
no puedan hallar en el agua,  en el estado de su m ayor 
pu reza ,  un  alimento suficiente para conservar más ó mé- 
ríos tiempo su existencia. Decir que un clima es en te ra 
mente  seco, equivale á decir que  es completamente es
téril.

En un  sentido absoluto la hum edad es el agua m isma, 
y la sequedad es la total falta de agua. Pero aquí el sig
nificado de estas dos expresiones es relativo. La humedad 
excesiva es producida en la (ierra por una so breabundan
cia de agua, y en la atmósfera por u n  exceso de vapor 
del mismo líquido, que se hace sensible desde el m o m en 
to en que el a i r e ,  hallándose sa tu rad o ,  no puede disol
verle  en teram ente  y se desprende  de una parte .

La hum edad de la t ierra  obra de diferente  manera , 
según las estaciones. En los tiempos calurosos favorece la 
germinación. Disolviendo las sustancias nutrit ivas , p ro 
ducto de la descomposición de los abonos y de los man - 
tillos, sirve ella misma de alimento á las ra íces ,  divide 
los terrenos y les hace m is  permeables al aire y á las 
raíces t iernas. Pero cuando es sobreabundante  , si no p u 
dre  las semillas ú otras partes sub terráneas de tas p lan 
tas , lo que sucede á m en u d o ,  basta al ménos para p r o 
ducir  una  vegetación incompleta, cuyo desarrollo excesi
vo y poca consistencia de los órganos foliáceos, m enos
caba la p ro d u c c ió n , y más par ticu larm ente  la buena 
cualidad de los frutos y de  los granos.

En  los tiempos frios la hum edad de la tierra contr i
buye á volver más funestos los efectos de las heladas, 
como lo saben bien los propietarios de los viñedos p la n 
tados en lugares bajos.

La afinidad m ayor o m e n o r ,  la capacidad para  el 
agua de ciertos terrenos y la fuerza con que la re tienen 
influyen no poco en sus propiedades físicas. Los te r renos  
húmedos son frios y de consiguiente tardíos,  pero c o n 
servan  mejor que  los demas su fertilidad en  épocas de 
sequía.

Los terrenos  que  no se penetran  de agua son p reco 
ces ,  pero los ardores del ve rano  tardan  poco en de tener 
y destru ir  su vegetación. Los pr im eros  o rd inar iam ente  
dan  productos mas voluminosos,  pero los segundos los 
dan  más sabrosos.

De todos modos tiene el cultivador el mismo Ínteres 
en  evitar  una hum edad  excesiva que  en impedir  la d is
minución de la que se encuentra  en  la t ie rra  jus tam ente  
proporcionada. Para lo primero  puede recu rr i r  á los t r a 
bajos de desecación y  desagüe á que genera lm ente  no se 
da la debida importancia  ; y para lo segundo puede r e 
c u r r i r  al riego y á otros medios propios para  re ta rd a r  la 
evaporación , tales como las cubiertas de paja y otras 
utilizadas en la jard inería  y demostradas por el cultivo 
de p lan tas ,  cuyo espeso follaje cubre p ron tam ente  la t ie r
ra con una sombra saludable.

El agua diseminada por la atmósfera obra  sobre  las 
ho jas ,  á poca diferencia ,  del mismo modo que la de la 
tierra sobre las r a í c e s , y con tr ibuye  á la nutric ión  de 
los vegetales por su propia v ir tud  y por la de los gases 
que  tiene en  disolución.

En verano  la hum edad excesiva del aire puede ser  
perjudicial á las cosechas, causando la caida de las llores; 
obra sobre la producción de los granos;  y aun  cuando  
no siempre  disminuya la cantidad de los productos ag r í 
c o la s , perjudica constantem ente  su calidad y vuelve muy 
difícil y á veces imposible su conservación.

No es ménos peligrosa la sequedad excesiva. Más to 
davía que una humedad sob reabundante  detiene los im 
portantísimos trabajos del arado y de la siembra. Si se 
prolonga mucho, los órganos foliáceos de los vegetales, 
no hallando en el aire su nutric ión habitual y perdiendo 
por la evaporación sus más necesarios ju g o s ,  dejan de 
eje rcer sus conservadoras funciones,  se m architan ,  y su 
destrucción acarrea  á m enudo  la de la planta entera.  La 
evaporación de las hojas en una atmósfera seca por los 
efectos del sol ó del viento es algunas veces tan grande, 
que detiene la vegetac ión , á pesar de los riegos más fre
cuentes. La hum edad de la tierra no  p u e d e ,  de consi
guiente ,  suplir  más que en parte  la de la atmósfera , y 
con esto se com prende  cuán  útil debe ser el riego sobre 
las partes de los vegetales expuestas al aire.

Impidiendo la evaporación producida por la sequedad, 
es únicamente  como se puede conseguir que se d e sa r ro 
llen los injertos y las ram as cargadas de follaje: es ú n i 
camente  como pueden  trasplantarse  con buen  éxito en 
medio del verano las yerbas y hasta los á rbo les ,  y como 
en fin , pueden volverse fértiles por medio de plantacio
nes terrenos  áridos y abrasados.

La sequedad de la tierra aumenta con la de la a tm ós
fera , y  una y otra crecen en razón de la fuerza y d u ra 
ción del calor,  por lo que ambas se hacen sen tir  con 
más intensidad en el Mediodía que  en  el Norte. Esta c i r 
cunstancia da m árgen á muy importantes  modificaciones 
en la vegetación de los diversos climas. Las regiones in
tertropicales están principalm ente  pobladas de g randes 
vegetales leñosos , cuyas raíces hasta en los tiempos de 
m ayor  sequía pueden hallar la hum edad  que se conse r
va en profundidades considerables.

A medida que nos acercamos á los p o lo s , vemos d is
m in u i r  el nú m ero  de árboles y au m en ta r  el de las y e r 
bas , que forman la base de los cultivos más provechosos 
de los climas templados. (ídem.)

DE LAS NUBES Y DE LAS NIEBLAS.

El vapor del agua , diseminado por la atmósfera , se 
encuen tra  en ella en forma de vejiguillas imperceptibles 
á la simple vista , dispuestas como gorgoritas de jabón 
que se dila tan y disuelven en el a ire  cuando se eleva la 
tem pera tura  ; y cuando se enfria se condensan y t r a s -  
form an en n u b e s ,  nieblas y lluvias.

Las nub es  por su poco peso se elevan m ás ó ménos 
sobre la superficie de la t ierra.  Luke-Howard , en un  
tratado curioso, y que no deja de ser in teresante para  los 
labradores ,  ha procurado de te rm inar  y clasificar las n u 
bes por sus particulares formas y  por el sitio que  su 
densidad las señala en las bajas o altas regiones de la 
atmósfera.

Las nubes más simples afectan tres formas p r in c ip a 
les. Tan pronto son una  especie de fi lamentos paralelos, 
tortuosos ó d ivergentes,  susceptibles de extenderse  en to
das d irecciones: tan pronto son masas convexas ó cón i
cas de base ir regu larm en te  plana;  tan p ron to ,  en fin, 
largas líneas horizontales y continuadas en todas sus p a r 
tes. Reuniéndose de mil diversas m a n e r a s , form an las 
nubes in termediarias y las nubes compuestas que r e su l 
tan de la combinación de todas las demas.

Las nubes sim ples de la p r im era  de las modificacio
nes que  acabamos de indicar son sin duda las más l i
geras , y por esta razón son en general las más elevadas. 
Varían muchísimo en  forma y ex tensión ,  y  son las p r i 
meras que  parecen en un cielo sereno. Ai acercarse las 
tempestades, se condensan y bajan ord inar iam ente  por 
el lado opuesto al del que viene el viento.

Las nubes de la segunda modificación son las más 
den sas ,  y de consiguiente las que más se acercan á la 
t ierra .  Una pequeña mancha ir regu lar  que se presenta en 
la atmósfera forma en cierto modo el núcleo á cuyo r e 
dedor se condensan.

En verano empiezan á aparecer algunas horas d es
pués de haber  salido el sol;  llegan á su máximo en el 
momento  del m ás fuerte calor ,  y se disipan en te ram en te  
con la aproximación de la noche. Antes de  la lluvia cre
cen ráp id am en te ,  y sus contornos se p resen tan  á m ane

ra de anchas protuberancias vedijosas. Su aglomeración, 
cuando el a ire  está reciamente agitado, es presagio de 
calma y lluvia. Cuando al ponerse el sol en lugar de 
desaparecer ó descender continúan elevándose, indican 
tempestad por la noche.

Las nubes de la tercera modificación, au r j u e  de una 
densidad regular , son sin embargo las que ménos se e le 
van. Su base por lo común descansa sobre la misma t i e r 
ra. Se fo rm an  durante  la noche con el concurso de todos 
esos vapores blancos que se ven por la m añana  e sp a rc i r 
se como una vasta inundación desde el fondo de los va 
lles ó la superficie de los lagos y r íos ,  y desaparecer lue
go ó trasformarse de diversas m aneras bajo la influencia 
de los rayos solares Son indicio de buen tiempo.

No solamente las nuves nos regalan  la l luvia y son 
los principales móviles de las tempestades,  sino que  in 
terceptan ademas los rayos del s o l , d ism inuyen  los efec
tos de la evaporación y 'se  oponen á la emisión del ca
lórico de la tierra.

Las nieblas son verdaderas nubes que quedan  por su 
densidad detenidas en  las bajas regiones de la atmósfera. 
Elevándose per efecto de la dilatación , se t ra s fo rm an  en 
nubes p rop iam ente  dichas, y las nubes,  cuando descien* 
den á consecuencia de su conden sac ió n , forman las 
nieblas.

El olor fétido que emana á menudo de las nieblas 
prueba  muy bien que pueden llevar consigo diversos ga 
ses, y que deben obra r  químicamente  sobre la vegetación. 
En efecto , se ha notado que eu general fertilizan la t ie r 
ra si bien por otra parte  es cierto que volviendo más 
baja la tem pera tu ra  y conservando en la atmósfera una 
particular hum edad  , contribuyen indirectamente  á faci
litar la propagación del tizón ó añublo  de los trigos el 
aborto de las l lo re s , la fermentación de los frutos &c. &c.
(Idm . )

INSTRUMENTOS PROPIOS PARA DETERMINAR
LA HUMEDAD Ó SEQUEDAD DEL AIRE.

Pluviómetro. El más simple de los instrumentos de 
este género seria un  vaso cuadrado en cuyo fondo se co 
locase una lb v e c i ta , y que se hubiese colocado en d is
posición de recibir  libremente  al agua del cielo, pero 
tendí ia el inconveniente  de presen tar  una superficie de
masiado grande á la evaporación. Para evitar  este incon
veniente se emplean con preferencia vasos de cuello e s 
trecho, poniéndoles encima embudos cuyo diám etro  sea 
conocido.

Hé aquí la descripción dada por Mr. Bailly de Mer- 
lieux en su meteorología de uno de los pluviómetros más 
simples y más exactos á la vez. Consiste en un  embudo 
de cobre ó de hoja de lata de cinco pulgadas de d iámetro 
en su a b e r tu ra ,  y que comunique con un tubo de vidrio 
dotado de una llavecita en su extremidad inferior.

Se examina todos los dias el instrumento  á las diez; 
y si ha llovido en las 24 h o ra s ,  se mide la cantidad de 
una quinta  parte  de pulgada de diámetro, pues está p ro
visto de una escala dividida en pulgadas y décimos de 
pulgada. De este modo la lluvia que ha caido en un  c ír
culo de cinco pulgadas de diámetro se encierra en un 
espacio de una quinta  parte  de pulgada , y  las pulgadas 
y décimos de pulgada del agua del tubo corresponden á 
centésimas y milésimas partes de pulgadas de lluvia caida 
sobre la superficie de la tierra.

El pluviómetro hace conocer, sin medirla,  la cantidad 
de agua caida por medio de un pedazo de corcho que 
hace subir un  palo que le está unido. Cuanto más sale este 
palo del vaso es evidc'nte que tanto mayor es la cantidad 
de agua que  el vaso contiene.

Como largas observaciones han demostrado que el tér
mino medio de la cantidad de lluvias es anualm ente  a 
poca diferencia el mismo en cada pais: y como las e x p e 
riencias hechas cada mes dan resultados bastantes v a r ia 
bles , no debemos exajerarnos la importancia de los p lu 
viómetros

Los higrómetros son sin contradicción mucho más 
útiles. Indicando la progresión creciente de la hum edad 
ó sequedad de la atmósfera, ponen al labrador en disposi
ción de prever é impedir en muchas c ircunstancias los 
funestos efectos de una y otra.

El his ;rómetro más generalizado y perfecto es el de 
Sausurre ,  y  cuesta en Francia  30 fs. Está formado por un 
cabello bien lavado de antem ano que, di latándose cuando 
se humedece y contrayéndose cuando se seca , obra  so
bre  una  aguja dispuesta de una  manera  que  marca en 
un cuarto de círculo dividido en cien partes  de un ex
tremo á otro el grado de hum edad ó sequedad del aire.

No h ay  quien desconozca otros higrómetros de c u e r 
das de vihuela aplicadas á la capucha de un fraile,  ó al 
sable de u n  turco & c . , hecho de cartón ó de madera 
p in tada ,  y cuyos efectos, au nque  groseros, pueden sum i
nistrar  indicaciones útiles. Su precio es sum am ente  mó
dico. [Idem.)

ALCANFOR.

Ciertos vegetales,  que p o r  su composición y p ro p ie 
dades químicas se asimilan á los aceites volátiles con
cretos y cristalizados, son los que producen el alcanfor. 
Este tiene una densidad de 98 por 100, ó sea que en un 
volúmen igual pesa poco ménos y en la pioporeion de un 
2 por 100 ménos que el agua.

Una partícula de alcanfor colocada sobre este líquido 
se agita y gira en diverso sentido

En el estado de pureza es muy blanco, diáfano, l igera
mente  untuoso al tacto f rág i l , pero bastante flexible para 
no poder ser pulverizado, á ménos que por medio de ia 
adición de una pequeña cantidad de un álcali volátil, tal 
como el alcohol, se.le reduzca á polvo.

La ro tura  del a lcan fo res  brillante y su testura  c r is ta 
lina; su sabor, picante am arg o ,  hace experim entar  una 
sensación dé frescura, caracterizándole sobre todo su olor 
especial. Es m uy volátil y su vapor invisible. Se le ve s u 
blimarse poco á poco en los vasos de vidrio en donde está 
encerrado y condensarse en las paredes opuestas á la inci
dencia de la luz.

El alcanfor es fácil de inflamarse, cuando se consume 
sin dejar el menor residuo, por cuya propiedad se hace 
uso de él en  la confección de las pajuelas. Puede c o m b i
narse con las resinas y disolverse en el alcohol con el 
éter, con los cuerpos grasos y con los aceites esenciales. 
La solución alcohólica saturada del alcanfor contiene has
ta 75 centésimas par tes  de su peso.

El alcanfor abunda mucho en una especie de laurel que 
se llama a lcanfor ,  arbusto que proporciona la m ayor 
parte  del alcanfor esparcido en el comercio. El que se 
extrae  en Bormeo, Sumatra y otras grandes islas de la 
Sonda proviene de un  árbol igualmente de la familia 
laurinia y llamado por los habitantes Hapourhazzos. La 
madera y especialmente la raiz de muchos laureles , y 
en tre  otros el cinamomo y la acacia contienen alcanfor,  que 
los habitantes  de Ceylan obtienen por destilación. Muchas 
plantas aromáticas de las familia de los amomos (peregil  
de M acedonia) , las raíces de la ceodosia, de la galásiga y 
la simiente del cardomomo contienen una especie del a l 
canfor en bastante cantidad. Pronts ha observado su for
mación en los aceites volátiles de varias plantas indíge
nas que pertenecen á la familia de las labiales,  tales como 
la salvia , rom ero ,  espliego, tomillo y mejorana. Muchas 
veces se encuen tran  hermosos cristales de a lcan fo ren  los 
aceites volátiles de la canela y del salsafras (á rbo l  de la 
India.)

Para obtener el alcanfor bruto del laurus  camphora 
se reducen  á pequeños pedazos su tronco y sus  ramas; 
se les coloca con una pequeña cantidad de agua en  g ra n 
des calderas de a lambique de h ierro  , cubiertas con otras 
vasijas de b a rro  guarnecidas in te r io rm en te  de cuerdas 
de paja de arroz.

A beneficio de una cocion moderada el alcanfor, a tra í
do por el vapor  del agua, se sublima y vak condensarse 
en las cuerdas ,  envuelto  en  cuerpos extraños. En este 
estado se envia á Europa á los puntos en donde debe pu
rificarse.

Los holandeses han ejercido por mucho tiempo e 
monopolio de la refinación del alcanfor , hasta que hace 
algunos años se trasladó á Francia esta industr ia  ; pero 
costó no pocas dificultades el plantearla por h  homoge
neidad y trasparencia  que debe tener aquel producto.

El alcanfor refinado está en panes redondos , p ro m i
nentes en el c e n t r o , y dism inuyendo de espesor hacia 
los bordes. Se tienen m uy en cuenta su b lancura  y d i a 
fanidad ; de modo que debe obtenerse en cris tales ag lo 
m erados ,  au n q u e  por sublimación ; su olor e sp e c ia l , fu e r 
te y aromático le caracteriza completamente.

El alcanfor se emplea en la terapéutica en  m uchas  
enfermedades,  á pesar de que los médicos divagan acerca 
de su modo de o b ra r ,  pero todos convienen en la util idad 
que reporta á la ciencia por la energía de sus cualidades 
físicas, y ,con especialidad por su olor p enetran te  y su 
evaporizacion espontánea.  También se emplea en la con
fección del barniz para facilitar la disolución de la resina 
copal y de la goma: pero especialmente para la conse r
vación de las pieles, telas de lana ,  p lum as,  pájaros d i 
secados , cuyo olor y vapor fuerte alejan los insectos.

Este producto comercial se vende en panes de á dos ó 
tres libras envueltos en papel violeta y colocados en c a 
jas de madera blanca. Para obtener el peso limpio se d e 
duce el papel. Idem.)

ALCANFOR ARTIFICIAL.

Se ha dado este nom bre  á una sustancio particular  que 
previene de la acción del gas ácido hidroclórico sobre la 
la esencia de trem entina  y que encierra aquel ácido com
binado.

El alcanfor artificial es blanco, más ligero que el agua, 
su olor es l igeramente  a lcanforado, pero en contacto con 
la t in tura  del girasol,  no la enrojece, se inflama fácilmen
te v no deja residuo alguno; sometido á la acción del ca
lor, se divide en dos p a r te s , una se sub lim a y la otra  se 
descompone dejando cierta cantidad de ácido hidroclórico. 
Este produc to es m uy saluble en el alcohol; su solución 
alcohólica puede ser precipitada por el agua.

Lo que especialmente le dislingue del verdadero a lco
hol es su incompleta volatilidad , de modo que deben  te 
nerse en cu en : i  estas c ircunstancias cuando hay  recelos 
sobre el origen de esta primera materia  que  se purifica 
por sublimacmn. Se experim entar la  efectivamente una  
pérdida enorme en los alcanfores que contuviesen una  
proporción notable de alcanfor artificial. (Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ía .—San Rufino y compañeros márt ires.
Cuarenta Horas en la parroquia  de San Ildefonso, don 

de habrá  Misa cantada á las d iez ,  y por la tarde á las 
cinco las preces Santo D¡os & c . , y la reserva.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Consuelo eu la 
pa rroqu ia  de San Luis ,  predicando por la tarde D. Basi
lio Sánchez Grande.

Tam bién continua  la de Santa Cecilia en la Concep
ción Jerómma , siendo orador D. Hilario Guerrero.

En San Antonio de los Portugueses se t r ibu ta rá  á su 
t itu lar  el culto que todos los martes.

Prosigue la devoción del Mes de las Anim as en los 
templos que á continuación se e x p ie s a n ,  y predicarán:  
en los Italianos, D. Gregorio Montes; en San Ignacio , Don 
José Fernandez Losarla, y en el oratorio  de Cañizares 
D. Francisco Maruri.

En el Carmen se ce leb ra rán  los mismos sufragios que 
los dias precedentes , pero  sin sermón.

Y en el oratorio del Caballero de Gracia se practica
rá n  de noche los ejercicios de instituto.

Se reza de Santa G ertrudis  la Magna con rito doble y 
color b lanco, haciéndose conmem oración de la octava de 
San Eugenio l , Arzobispo de Toledo.

Visita de la corte de María. — Nuestra Señora del Cál 
men C a lzado , ó la del mismo título en el Desealzo.

A N U N CI08.

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL JURO N Ü M E -  
inero 4 , exped ien te  2 .1 4 4 ,  su  cap ita l  75 .000  rnrs. 
qu e  D. Juan González de Cobos fundó sobre  las a l 
cabalas d é l a  c iudad de O viedo, cuyo  ju r o  pertenece  
hoy á los Sres. D. Blas Manuel de Posada y Doña 
Joaquina Duque de E strada,  se sup l ica  al qu e  le 
haya encontrado se s irva  en treg a r le  en  esta corte á 
D. Francisco  de la Vega, apoderado de  los e x p r e s a 
dos señ o r e s ,  que  v iv e  calle  Mayor, núm . 127, c u a r 
to se g u n d o .  — 2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.— Se abre  nueva subasta para el sum inistro  de 
9.600 faneg s de cebada á las Reales Caballerizas, bajo 
el precio máximo de 29 rs. fanega y las demas condicio
nes de que los Imitadores podrán enterarse  en  la I n t e n 
dencia,  donde tendrá lugar el remate el 22 del corrieute  
á las dos de la tarde.

Palacio 13 de Noviembre de 1853— Antonio Flores.
— 6

REVÍSTA DE INSTRUCCION PUBLICA, LITERATURA 
y ciencias — Se ha publicado el núm. 7 del año IV de 
este periódico sem an a l ,  q ue  contiene los siguientes a r 
tículos :

Instrucción publica . — Parte no oficial: Programas de 
estudios de facultad. (Art 3.°)

Filosofía.— Análisis. (Alt.  3.°¡
Ciencias.— Hidrografía: Geografía física del mar Medi

terráneo. Agricultura : Sobre los trasplantes
Noticias diversas.
Se suscribe : en Madrid , en la Administración, T ra v e 

sía de Truji llo, núm . 2 ,  cuarto segundo; en las librei ías 
fie t ía i l ly- Bailliere. Cuesta,  López y Public idad;  y en 
provincias y Ultramar, en las principales librerías.

Precios: en Madrid, 4 rs. un m es ;  en p rov incias ,  15 
reales tr im estre;  en U ltramar,  72 rs. semestre.

La sucricion deberá paga: . í adelantada. Los n úm eros  
sueltos á 2 rs.

MANUAL COMPLETO DE DESAMORTIZACION CiVIL
y eclesiástica, con un Apéndice que com prende  todas las 
disposiciones legislativas hasta fin de 1856, ó sea hasta la 
suspensión de la ley de 1.° de Mayo; por I). Ignacio N í 
quel y D. Jo.'ié Reus, directores ele la Revista general de 
Legislación y Jurisprudencia.  Un tomo en 8.° m ayor de 
500 páginas: su precio 15 rs. en Madrid y 19 en p ro v in 
cias.

El Apéndice , que forma un folleto de 128 páginas, se 
vende por separado al precio de 4 y 5 rs. respec tivam en
te , franco el porte.

Esta in teresante  publicación, recomendada en c ircu lar  
de 1.* de Julio de 1856 á todos los empleados de su ramo 
por el Sr. Director general de Ventas de bienes nac iona
les, es de suma utilidad y hasta necesaria á los que  d e 
seen adquir ir  un conocimiento exacto de la legislación 
vigente en esta materia. Los Adminis tradores de Bienes 
nacionales,  los comisionados de ven tas ,  los investigadores 
y demas empleados en la desamortización , así como los 
compradores de bienes nacionales ,  redimislas de cen-os 
y foros, Ayuntamientos y Jun tas  de Beneficencia en co n 
tra rá n  en esta publicación un guia seguro para  el fácil y 
acertado desempeño de sus obligaciones y para el manejo 
de  sus intereses, 4361— 2

OBRA DE TEXTO.— PLUTARCO DE LOS N IN O S -  
L ibro de lectura para las escuelas , aprobado por el Con 
sejo de Instrucción pública , adoptado en las principales 
escuelas de casi todas las provincias de España y reco
mendado eficacísimamenle por las Autoridades civiles, 
como una de las obras más notables y útiles para la edu
cación de los niños que  se han publicado en nuestro 
país.

Hé aquí dos circulares que p rueban  su alto mérito, 
en tre  otras muchas que de dos años á esta parle  se han 
publicado en los Boletines de  las provincias.

«(Boletín oficial de Madrid.— 18 de Setiembre de 1858.) — 
Junta superior provincial de Instrucción publica .— Uno de 
lo más sagrados deberes de los Gobiernos es procurar 
la instrucción de los niños por medio de lecturas que, á 
pa r  que  robustezcan sus creencias religiosas,  les inspiren 
am o r  patrio, dándoles á conocer las glorias y las vir tudes 
d e s ú s  abuelos ,  inagotable fuente de altas y provechosas 
enseñanzas. De aquí el deber  no m énos sagrado para las 
Autoridades civiles de hacer presente  á los encar gados de 
la enseñanza primaria  que su misión es hoy más im p o r 
tante, más trascendental que nunca, porque nunca como 
hoy  ha dependido la suer te  de la sociedad de las máximas 
que se inculquen en el corazón de los niños. Todo libro 
que con deleitosa y apacible forma despierte  en ellos el 
am or  á la patria , el amor á la familia y la fe de nuestros 
m ayores , e ternas bases de toda organización social , debe 
de ser preferido por cuantos directa ó ind irec tam en te  in 
fluyan en la educación.

El Plutarco de los n iños , obra original de D. Modesto 
Infante,  que tantos elogios ha merecido á toda la prensa  
periódica , que se halla aprobada por el Gobierno de S. M. 
é introducida como libro de lectura en las principales 
escuelas de España, reú n e  todas l.¡s condiciones en u m e
radas ,  como ya una larga práctica lo acredita. Por lo 
t a n t o , penetrado del celo de los Sres. Alcaldes y  maes
tros públicos y privados de los pueblos de cada provincia, 
espero que emplearán , den tro  del círculo de sus respec
tivas a tr ibuciones,  cuantos medios consideren oportunos 
para  la adopción del Plutarco como libro de lectura en 
las escuelas donde no esté al presente adoptado , por ser 
uno de los que más venta josamente  pueden influir en la 
instrucción de la juven tud .

Madrid 17 de Setiembre de 1858 — El Marques de la 
Vega de Armijo.»

No es ménos expresiva y favorable á este libro la c i r 
cular  del Sr. Gobernador de Cádiz. Dice así:

«Comisión de Instrucción pr im ar ia . — Atendiendo esta 
Comisión superior al indisputable mérito  de la obra t itu
lada Plutarco de los n iñ o s ,  po r  D. Modesto Infante ,  la 
que  ha sido aprobada  como libro de texto po r  el Consejo

de Instrucción pública en 25 de Julio último, y tantos 
elogios ha merecido á toda la prensa  periódica ; y consi
derándola tam bién  la corporación altamente  ventajosa 
para la educación de los n i ñ o s , y digna de que  se gene
ralice en  las eseuelas como el Catón y el F le u r i , ha acor
dado recom endar  á VY. su  adquis ic ión para las escuelas 
p ú b l ic a s , y encargarles  ejerzan en  las particularos su 
respetable influencia para  que tam bién sea adoptada co
mo l ibro  de texto.

Cádiz 11 de Diciembre de 1857. = Antonio Cánovas 
del Castil lo .=Sres.  Presidente y Azocales de la comisión 
local de Instrucción primaria de  »

Pudiéramos inse r ta r  otros muchos documentos p ro 
cedentes de Autoridades no ménos i lus tradas que las de 
Madrid y Cádiz, pero los omitimos en gracia á la b r e 
vedad. El Plutarco de los niños t iene ya hecha su re p u 
tación.

Se vende á 4 rs. cada ejemplar en las principales li
brerías de España. Tomando por mayor se hacen g ra n 
des rebajas á los inspectores ,  m aestros,  libreros &c. Di. 
rigiese al Administrador del Plutarco de los n iñ o s , cabo 
de la A duana ,  núm . 23, cuarto principal  Madrid.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Colección de discursos leídos por los Sres. Académicos al 
tomar posesión de plazas de núm ero .— Com prende:  Dis
cursos de los Sres. D. José de Zaragoza y D. Luis López 
Ballesteros, sobre  los sistemas históricos.

Idem de los Sres. D. Felipe Canga-Argüelles y D. A n 
tonio Cavanilles, sobre la influencia de los institutos re li
giosos en los adelantos de la historia.

Idem de los Sres. D. Salustiano de Olózaga y D. F r a n 
cisco Martínez de la Rosa sobre las l ibertades de Aragón 
causas que  produjeron su ru ina  y medios adoptados pa
ra  verificarla.

Idem de los Sres. D. Modesto Lafuente  y D. Antonio 
Cavanilles, sobre la fundación y vicisitudes del Califato de 
Córdoba , causas y consecuencias de su caida.

Idem de los Sres. D. Evaristo San Miguel y Barón de 
Lajoyosa , sobre  el instituto de la Real Academia de la 
Historia, sus tareas y servicios que ha prestado.

Idem de los Sres. Duque de Rivas y D. Francisco Mar
tínez de la Rosa , sobre  la utilidad é importancia  del es
tudio de la Historia, y sobre el acierto con que le promue
ve la Academia.

Idem de lns Sres. D. Manuel de Seijas Lozano y Mar
ques de P i d a l , sobre el régimen m unicipal de Castilla y  
su influjo en las instituciones políticas de este antiguo 
reino.

Idem de los Sres. I). Aureliano Fernandez  Guerra  y 
Orbe y D. José Amador de los Ríos,  sobre la conjuración 
de Venecia en 1618 , vindicando la memoria del Duque 
de Osuna y de ios Marqueses de Bedmar y de Villafranca, 
calumniados con ocasión de aquel suceso.

Idem de los Sres. D. Manuel Colmeiro y D. Antonio 
Cavanilles, sobre los políticos y a rbitr istas españoles de 
los siglos XVI y X V II , v su influencia en la gobernación 
del Estado.

Idem de los Sres. D. Cayetano Rosell y D. Antonio 
Benavides, sobre  la expedición de Oran , y proyecto de 
conquista  de Oran, y proyecto de conquista  de Africa, 
concebido por el Cardenal Jiménez de Cisneros.

Idem de los Sres. D. Juan de Cueto y D. Aureliano Fer
nandez Guerra  y O rbe ,  sobre las vicisitudes de nuestras 
antiguas Cortes hasta su incorporación á las de Castilla, é 
influencia de este suceso en el establecimiento de la un i
dad política nacional.

I l e m  de los Sres. D. Carlos R a n ú n  Fort y D. José 
Amador de los R io s , sobre los efectos de la concordia en
tre la Iglesia y el Estado en la época de la España goda.

Idem de los Sres. D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
Modesto Lafuente,  sobre  el reinado de D. Alfonso el Sa
bio , é influencia que ha ejercido en los siglos posteriores.

Se venden  á 24 rs. vn. en las l ibrerías de Sánchez, 
Im prenta  Nacional y despacho de obras de la Academia, 
calle del León , núm . 21.

LA MARINA REAL DE ESPAÑA A FINES DEL Si
glo XVIII y principios del XIX, memorias de familia, tipos, 
escenas y cuadros de costumbres,  apuntes  y materiales 
para  la historia de la m arina  española ; p o r  D. Jorge Las 
so de la Vega.

Se ha publicado el p r im er  l o m o , y está en prensa el 
segundo y último, que se repartirá  á su conclusión y no 
por entregas como el p r i m e r o , dando el aviso correspon
diente á los suscri lores.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIENTI- 
fica, militar,  administrat iva,  histórica, literaria y de co
mercio,  publicada bajo la dirección de D. Jorge Lasso de 
la Vega.

Se ha repartido el cuaderno  6.° del tomo 7.°, que con
tiene las siguientes m aterias:

Artillería.— Reflexiones sobre el método de fabricación 
más conveniente para la mayor resistencia de la artillería 
de hierro colado y comparación de las piezas fundidas en 
Inglaterra con las de la fábrica nacional de Trubia  ; por 
D Félix María de Llanos.

Archipiélago filipino. — Acontecimientos más notables 
ocurridos desde su descubrimiento  por los españoles; por 
D. Emilio Bernaldez.

Artillería. — Tiros convergentes (con tinuac ión);  por 
D. Federico de Santiago y Hoppe.

Bibliografía.— Ciencias y l i teratura marítimas; por Don 
Jorge Lasso de la Vega.

Exánien histórico-crítico del influjo que haya tenido 
eu la poblac ión, industria  y comercio de España su domi
nación en América. Obra inédita presentada á la Real 
Academia de la Historia (con tinuac ión);  por D. Florencio 
Ja ñor.

Istmo de S u e z .— Adelantos para la realización de este 
útilísimo y gran  proyecto.— Concurrencia y participación 
de España.— La Biblia y el istmo de Suez; por D. Jorge 
Lasso de la Vega.

Notici as ma rí t i mas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Mariná 6lc.

LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las representen  los n i ñ o s , por D. Gabriel  F e r 
n a n d ez ,  p r im er  director de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto y  bien llena cum pli
damente  su objeto, siendo m uy  apreciables los cuen tec i-  
tos morales escritos para  los niños con la m ayor  ternura .

Higiene y primeros socorros , regalo precioso para la in 
fancia y  el pueblo , es ve rdaderam en te  un regalo de ines
timable precio que se hace á la niñez. De Ínteres como 
libro de lectura por los conocimientos que presta de e s 
cogida m o ra l ,  escrito en un lenguaje propio para los n i 
ños ,  embellecido con la poesía,  ha iogrado que se aprue
be de texto ,  así como la an te r io r  Cartilla , y que por la 
Dirección de Instrucción pública , por acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos trabajos al autor.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del a v a r o , comedias que constan de cuatro actos y 
en verso. Es necesario leerlas para ver hasta qué  punto 
el Sr. Fernandez  se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos por la v ir tud  y el honor.

Los pedidos se h a rán  al a u to r ,  calle del Fúcar,  n ú 
mero 1 3 , cuaito  principal.

Precio de los libros de e d u ca c ió n , 4 y 2 rs.
De las com edias , 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejemplares se darán  dos gratis.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES
CO del Real monasterio  del Escorial , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R o tu n d o , caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del a u to r ,  calle de la Montera, 

n úm ero  46 , y  en las principales l ibrerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función — Mañana Her* 
n a n i , ópera en cuatro  actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. 
Dalila, d rama en tres actos.

T e a t r o  d e l  H i r c o . —  A las ocho de la noche .— El htjo
de la noche.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Azon Visconti.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A  las o c h o  y media de la 
noche .— Las aves de p a so , d rama nuevo en  c u a t r o  a c t o  
y en verso. — La Poderosa, baile .— Herir por los mismo 
filos,  sainete.


